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INTRODUCCIÓN 

Los origenes del muruc1p10 se remontan · · a ·ias . primeras 
manifestaciones de la vida. Existen conientes doctrinarias diversa, respecto 
al origen; la primera es la sociología apoyada en los : ·éoffiienzos de 
agrupaciones de los seres humanos, la segunda, la legalista que sostiene que 
el Municipio es una entidad creada por la Ley. .. · . 

En Grecia la fonna de organización más conocida éri la época antigua, 
es la polis, constituida por la comunidad. Los Griegos comenzaron a 
notarse, crearon la tribuna súnbolo que toma especial importancia para la 
vida ateniense la tribuna tiene semejanza al Cabildo o Ayuntamiento que 
actualmente conocemos, pues en ella se aprobaran todas las consideraciones 
de la comunidad. 

En Roma, se caracteriza por ser un pueblo militar en los primeros 
siglos de su fonnación, Justo Sierra nos habla de la organización Municipal 
propiamente constituido, distinguiendo dos clases de Municipios; el pleno 
derecho y el de los derechos latinos. En la opinión de Moisés Ochoa 
Campos, las ciudades conservaron la fonna de organización Municipal. 

En España se desconoce con exactih1d el origen del Ayuntamiento la 
historia lo remonta al siglo XI, en donde aparecen los comunas o consejos 
de pueblos, existía el cabildo abierto, lugar donde se discutían los asuntos 
de la comunidad en fonna pública. 

La organización Municipal en Francia, tomó gran influencia de 
España, la comunidad francesa se caracteriza; desde la época de Napoleón, 
por colocar al Municipio como organismo administrativo descentralizado, 
se crea figuras de los prefectos. 

Nuestras raíces de la comunidad indígena azteca; descansaba en el 
Clan y la Tribu, estos tenían su propio consejo. La comunidad ü1dígena o 
Clan se fonnaba por lazos consanguíneos y entre ellos elegían a un jefe que 
los guiaba y dirigía, a esta organización se le denominó Calpulli, así pues, el 
Calpulli era un sitio o barrio asentado por un mismo linaje su consejo tenia 
rasgos similares al consejo Municipal que hoy conocemos como cabildo o 
Ayuntamiento, el consejo del Calpulli lo constituía familias emparentadas. 
La Unión del Calpulli fonnaban la tribu Azteca que llegaron a crear la gran 
Tenochitlán. 



A la llegada de Hernán Cortés a las tierras mexicanas, constituyó el 
primer Ayuntamiento . eL22 de'; abril de 1519, en la Villa Rica de la· 
Veracruz, La conquista Española sgmetió a la raza indígena a sus 
costumbres y procederes de los Españoles, se formaron nuevos. pueblos 
establecieron innovaciones para la integración y funcionamiento del 
Ayuntamiento. 

La Constitución de Cádiz de fecha 19 de marzo de . 1ál2, tuvo 
vigencia e importancia en la Nueva España, hasta, la conswnación de la 
independencia. En este documento político se . ré/5uló .la :: fo1ina, 
organización y funcionamiento de los Ayuntamientos. · · ·· · ·.· · 

Ni el Acta de Reforma del 18 de mayo de 1847:Y_6nia Constitución 
del 5 de febrero. El proyecto que presentó Don. Venustiano Carranza en 
1916,decía; · 

"Que los Estados adoptarán· para su regunen interior, la fonna de 
Gobierno RepÚblicano, Representativo,· Popular, teniendo como base de su 
división territorial y ·de su organización política, el Municipio libre 
administrado cada uno por un Ayuntamiento de elección directa y sin que 
haya autoridades intennedias entre este y el gobierno del Estado~" 

La comisión constituyente consideraba que este proyecto le:, fáliaba· 
referirse a la autonomía financiera, por lo que propuso un nuevÓ.pÚnto, ei 
que fue el más discutido en los debates, la fracción II, decía: ·' .. :.. · · 

}-: 

"Los Municipios administraban libremente su hacieTlda; recaudarán 
todos los impuestos y contribuían a los gastos públicos del Estado la 
proporción y términos que señala la Legislación local"/ 

Modificaciones que se hicieron al,Artlcülo 1'1 s Constitucional desde 
1917 a 1998, fueron los siguientes: · 

PRIMERA;,. El 20 .de agosfo>de ]928; que tenia por objeto modificar 
el· número.de'representarÍtes de las.legislaturaslocales que de acuerdo al 
texto original; debería ser proporcional al de los habitantes de cada Estado. 



SEGUNDA.- EJeo29' de"abrll'~de '-1933 Cju~ coíÍsistió ·.en aplfoar el 
principio de ausenc:fa de no ;Réel~cc:ión en e,1 Gobiemo)v1.llúicipaL 

TERCE~ •. ~\5~j'.''.~.(:~~·~.~.~ir~·.··~t!:;{94;;~'~0~•;.el.·• objeio.···· de.··mnpliar el. 
periodo d.e .Gobierno. :.en· lps 'Está'dos{de·A¡ia·.·6friños,.:·e1 : Presidente ·•de la 
República,·.promC>vió:dicha.refon11~ ••. ª1 .• ·.artí.culo .•. ·11s.constitücional. ···· · 

CUÁRf Á;.2·····~L:·f~·.· ·~'e·;i~~r~~()'.$~~h·~~·~·~·· :h,).l·a,que···se·· reconoce el 
derecho de votar y ser votada.· · •· ~if;,· ¡,;>: · · 

.. - . ,-~. ~.:; ;- " ~ 

, QUINTA.- El 17 de octtibre del 953, esta reforma al artículo 115 esta 
íntimamente ligada a la anterior' y en Virtud de la misma, se suprin}ió el 
párrafo que textualmente se transcribió· en referencia a la cuarta refon11a, 
para hacer congruente el texto de dicho· artículo 34 de la Constitución,, 
otorgando plena Ciudadanía a la mujer para participar en fonna. capa!· en· 
todo lo procedente a procesos Políticos Nacionales. · 

SEXTA.- En febrero de 1976, en que se otorga. facultades . . ' ' . -· ~ ' ·'. , ·. :· .- . - ' . 
reglamentarias a los Municipios para resolver el crecnn1ento.ur,bano' yJa 
planificación con urbanas. · ·· .· ·.'.::·/.¡. " ·. · · 

':~:,: ·- - -~;-.:':.- -_· ,_ 

SÉPTIMA.- El 6 de diciembre de 1977, en que/si::"H~tr~d~j~ 'el 
principio de representación próporcional en los Ayuntamien!ós.: , ).' · '. · 

OCTAVA.- El 2 de febrero de 1983, cambfo sustan6iáÍmente su 
contenido dividiéndose en diez fracciones, de las que siete corresponden 
especialmente a la estructuras Municipales, dos son comunes á los. Estados 
y Municipios y uno reglamentaría a los Estados. · 

Efectivamente la iniciativa del entonces presidente de la República el 
licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, para refonnar el artículo 1 15 
Constitucional, persiguió fündamentalmente este casos superar las dos 
grandes omisiones que nuestra Constitución de 1917, dejó respecto al 
Municipio. La autonomía y las relaciones del Estado con las del Municipio. 



NOVENA.- El 17 de marzo de>l 9)7, esta refonna al artículo 115 
Constitucional logró conjuntar de una nian~rá clara de todo lo referente al 
Municipio remitiéndose lo relativo· a los e Estados; al artículo 116 de la 
Constitución. Por lo anterior el texto final del artículo quedo comprendidq 
en ocho fracciones y debido a que se suprimieron. las fra_cciones IX y X, del 
artículo 115 Constitucional. 

Los artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos· ... 
Mexicanos que en fonna expresa otorgan facultades al MunicipiO y sori)as 
siguientes al 3ero., 36 117 fracción VIII, párrafo primero, 128; 130 y:115 
Constitucional. ' ;., 

Los artículos que fonnan parte de. las facuÍtades ~J- MlinicipÍo d~ la 
Coqstitución Política ·. del Estado Libre y Soberano de : MéXico~. 'soriUos 
artículos 112 al 128. -.. _:'.; ,_; >': 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ~st~l6y establece 
disposiciones sobre la estructura Municipal del régimeü .Gubernamental y 
Administrativo, la división territorial del Estado, integración y funciones de 
acuerdo a las características de cada Municipio, los servidores públicos que 
deben prestar el Gobierno Municipal, así como · fas · sanciones al 
incumplimiento de la ley. 

En la Ley Orgánica Municipal se detennina la. facuitad del Municipal 
para participar en la planeación del desarrollo; a través defonnular, aprobar 
y ejecutar planes y programas que tiendan a. p~omover.~ las actividades 
económicas en el Municipio y satisfacer las necesidadesYi'C> . 

. '• ~ <: ¡,~;·,:r·;,~::,- ··. 
:>.. 

Ley de Asentamientos Humanos del Estado '<le:Méxiéo; establece las 
disposiciones de esta Ley son de,orden.público.e'iñte~é'.5-:social, y establece 
el Procedimiento del Planes.y Programas para las;Reservas Territoriales. 
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OBJETIVO 

Son analizará Constitucionalmente las facultades a las que queda 
sujeto el Municipio y su Procedimiento para el uso de las Reservas 
Territoriales. Dado al desarrollo urbano Municipal que consagran las 
fracciones V y VI del artículo 115 de. confonrudad con el artículo 27 
Constitucional. · 

' : . ' 

Estudio de la aplicación juiidicaycl~lprocedimiento de las fracciones 
V y VI del artículo 1 15 Constit:UCional,' para de~enninar si el uso de las 
Reservas Territoriales deberán ser'utilizadas para el desarrollo del centro de 
población. · · 
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CAPITULO 
PRIMERO 



DEFINICION DE MUNICIPIO. 

La palabra Municipio proviene del latín Municipio (De Municipes), 
que para los romanos significa Ciudad principal y libre, la que se gobernaba 
por sus propios leyes y cuyos habitantes podían obtener privilegios y gozar 
de los derechos reconocidos por Roma. · 

En la actualidad tenemos varias concepciones.;,que, :sobresalen en 
particular ha elaborado, en sus respectivas especlalidadés los siguientes 
maestros: .· ... · .. ·. 

Pára Rafael't:le;;ill~;el•M~nicipio··~·:DÚo•ta el conjilnto de.personas de 
un mismo tenitorio j~risdiccional, tegidos. en sus interese~ vecinales. por un 
ayuntarrliento"(I> · · · 

' ' :' > ' ' :, '. 

Para Andrés Serra Rojas, lo estudia como mm forma de organización 
administrativa y dice. "La descentralización por región es una forma tnixta, 
administrativa y política que organiza una entidad autónoma, IÍasta · cierto 
límite de ciertas necesidades citadínas y Municipales, bajo un. régunen, 
jurídico especial que implica los elementos" siguientes: ./·> 

A) Un núcleo de población agrupado en familias. 
B) Una detenninada porción de tenitorio Nacional.:. 
C) Detennínadas necesidades colectivas. 

La fonna más característica de . Ja· descentralización es el 
Municipio. (2) 

Para Gabino Fraga "El Municipio es unaforma en que el Estado 
Descentraliza los servicios Públicos correspondientes'.a una circunscripción 
territorial detenninada".(3) • · '· < \·l·~ ,.:·~ 

:''/.:~;. :. · .. 
• - ~,.' '·. ·¡.:,, ~~ . '. ;.~ . 

:". ~~·.' . 
1 ).- De Pina Rafael. Diccionario de Derecho.; Editorial Porrúa,• s;., 2'.: Edición, Pág. 274. México, 1975. 
2). - Semi Rojas Andrés. Derecho Administrativo. Editórial ]>orrúá, S:A; 12.EdiCión; Pág. 206. México 
1983 . · ....•. ·.· .. . . ,., . ' . . ·. 
3).-Fraga Gabino. Derecho Administrativo, Editorial Porn'ia,:s.A;3,5';Edición; México, 1997, Pág. 206 



Para Moisés Ochoa Campos.- "Lo define como una fonna 
sociopolítica es por excelencia la fonna de agrupación local, derivada del 
Clan y de la Tribu, agrupaciones de parentesco que. se vuelven vecinales en 
cuanto establecen su estructura económica agraria".(4) 

Para Ignacio Burgoa, Afinna "El Municipio implica en esencia una 
fonna jurídica-política · según Ja cual se establece o estructura a mm 
determinada comunidad asentada sobre el territorio de uri Estado. (5) 

Unificando los criterios y elementos que nos proporcionan las 
concepciones anteriores sobre el Municipio, en mi opinión puedo decir que: 
el Municipio es Ja institución Jurídica-Política-Administrativa que se 
encarga de satisfacer, orientar positivamente las necesidades políticas 
económicas y sociales de la comunidad asentada dentro del territorio' de su 
jurisdicción. · · .-

Max Weber, clasifica al Municipio como asociación deyecindad. 

Adolfo Posada.- "El Municipio es el núcleo';so~Íal'.db)~(I~· ·Iiumana . 
total, determinada o definida naturalmente:~ por , Jas·;Yheces.idades .:·éle? Ja 
vecindad. ;- '.:·i:· ;::.:~;;~:;,::·:: . .';;5.;i•~:•i:' ., " 

Para los Sociólogos;- Explicar que elM~~i~itib::s~r~¡~;cu~ddo Jos 
hombres se asociaron y a partir de .ese momento se desarrólló en las 
comunidades (es decir, el Municipio se dio por la convi\ieúcia(y dés)J'ués el 
Estado lo reconoció y le dio un valor jurídico." · -· .. 

4). - Ochoa Campos Moisés. La Refonna Municipal. Editorial Porrúa, S-A. 4ª. Edición. Pág. 22, Mé~ico 
1985 ' ' ' •,, . ' ' ' 

5). - Burgóa Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Porrúa. S.A 6ª. Edición. Pág. 827 
México 1987. · ' · · 
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ORIGEN DEL MUNICIPIO. 

El Municipio, proviene de 1riui1Üs,q~e'sigllÍfi~fbrest~dÓn Mmús es 
quien está obligado a las prestaciones y así nac~Jaideade:coinffiµnis o sea, 
quien pertenece con otros a un Municipio; debiendci"párticiparécn\. ellos dé 
las cargas Municipales. ·'· :.• . . <t -:.:• ·· · F ;·:>:· ·' · 

El Municipio es un efecto de Ía scicf~bilida~7 ~~:~~-j~l1~~icfa éstá a 
Institucionalizar las relaciones ;sociáles;i<Seéfproduce\ cÓmó. mediata 
agrupación natural y como .. inmediata< uriidad •.··sodo-política>funcional, 
aglutinada en fonna de asociación de \ledridad, sietid() por excelencia Ja 
fonna de agrupación local. . ·· 

El Municipio se p~esenta: · 
.· . J ~ 

1.- Como po.der·:>aJf~n.Óm~· integrado de un poder soberano o 
reconóCiclo'. por esfo} ; 

.-. -: .:.;: __ ;~-;··t?}:: ;~::~~t~~: ~~;(:/:·;;:)(-~:_f :.~- ... ·: -
2.- Como Iocálidáa dorruciliaria. 

;. /~>-·.::~-{;):.~i:~~~/;~1~~-~+~~~tL~ )~··:\- -~---:º·--- :·,: . 
3.- Como asentamiento de mercado. 

4.- Coin6'·."ii!~~~~~',~{~~d~:iin ·.de la ciudadanía. para·· regular las 

. t~~~~t;~~·:;~~~~~~~f;:t(I:t~~ :~ec~si~a~,e~' de ·¡a• asociaCión de· 

El Mu~ici~{()''~k'Jh~·ii~rn:~.él'p61i{ic~~ d~ntro d~I EStado, -~u base es ~na 
comunidad ··· geográficaníente .: IOcali~ada;;;y;t~s ?.;:recoriocida 'una.: .. autoridad 
propia parra· gestióq :dé Jós .. intereses/J:ú!f~'ent'e}l()cal~s;. E11 ··este• ... a.specto el 
Mun!c!P!º ·dispone· de. una ,ésferaYJ)a~ff,~J~¡;;i~~·~,~9'mj:>~tenCia:,.Pero. el· 
Mumc1p10 no esta separado· deL Estado;•:'s!n~; por;•eI; contrano .. esta·. mtegrado 

a su estructura. . . . \; : .. '~ ·:\,'..':~~1~!~!~.~~~!t'f? : i .~ , . . .... · .... 
El problema fundamentáÍ qlle,presentá\Ja;Te1ación :del Estado .con el 

Municipio, es indudablemerlte 'preservfil'·})a.~iil'tegriéiád ;de aquel sin socavar 

la Hbe::: d;o:'';~, .. ,;;,d;.o, ~t~~,{~~~~~~f if ~ljj d.cl;f ~lamón. 'El 
. centralizado cuando. se pres~ntan lás'siguientes (:aracterístic¡;is :, ••.... 
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PR!ME~o.TLos órganos Municipales están' en2~a<li~C!~~ .•. dentro' de 
una estructurajerárquica, fonnan parte del gobiemo•nacio!:laLy;si esc~lona 
en tal foriria tj'üe ~éXisfe úna clara dependencia eón resp~ctora;tos~' órganos 
Municipales~ .::~;:T,f:>:·p:::::" ·<;;;~>· 

.. :~. - .. ' " . ,,~ ... 
SEGUNDO''.-: L~s facultades ot;rgadas ~Jb~'.··g~~~~~i·á~Lk~tad;~ so~ 

sumamente . amplias;'. pói. lo .. cual. la esfera ;;de·,'ac~ióri;·.d.6 ,; lcis : órganós 
Municipales es notorianieritereducido. •. •·. /~ ~>,.¡:{'.~· ·¡{:f/.'-j.( \ ·· ·· · 

TERCERO.~;tos órganos Municipales .apli·~~· ~;~ ~~~·medida el 
orden Nacional y son primordialmente ejecutore's de ~C > 

CUARTO.- La integración de los órganos MuniCipales puede nacer 
por la voluntad popular pero también a través de otros medios. Este sistema 
surgió en Francia, donde ha funcionado impecablemente y se ha extendido a 
Europa Occidental. 

Por el contrario, Ja relación es descentralizada cuando se presentan 
las siguientes características paralelas a las f:lllt~riores enu.nciadas. 

PRIMERO: Los órganos. MUl1icipal~s{·k1~táli libres de . relación 
jerárquica. No hay intennediarios.'efüre'f1os,,\:~igánc>'s,ná:Cioriales y locales. Se 
puede afinnar que ambas autori~ad~s,s~~i.\fi.d~Il, re,~:r#oií'~é·sus respectivas 

competencias. . . ..• . . ;}~.f ;~t;ii,~isili~~J~1i~·}~~[i~ .. J.~; .~~![c;l~·: • ;~~ 3',,· :'.~ .. ;: ... , 
SEGUNDO.- Los organos;Mumc1pales/estan.~:dotados.r.'dexamphas. 

competencias por lo que la.,rnayof~parte ~~·l~~;'decisicJrl&s't'é¡u'~;aiectaj1 al 

Municipio son tomadas po~ Ia~·a:~•t,p~·~.~~.~~.;~~l~!~~RJ·j/'.· .. ~,zi;Hii,t+;i:}Y::t·N· .. :·;~>'.•'. 
TERCERO.- Los organos .Mumc1pales ,.;aJ11phan •;elr/orden ':nac1onal 

pero también el orden· propió; Explican su ·propio; b~Í1dci(~e:'pollcíity ~búen· 

gobierno. .. . .. · · ... ·.· ·::.,:·:~j·';" +;;"f}r~t~ff:R??~:L"·< . 
CUARTO.~ Vertebración de los órganos:~-;MullicipaJ~s;/"qiié; hácen 

invariablemente .. por la. voluntad popúlar;Este·.sisteíl1afüé'scerifralizadó. n'aciéi '. 

curiosam~~n~)~.~u.n,~stado unitario. ···. ·~ <'ttJ'.~~Ík . !~{;~· .. ··;]i:~Ij' < 

·· . ·. Er1'nuesiro Dere-cho Constitucional é1:_t6fiíoi:Tie>riliativ.ci)lel[Ml'.1niéipi0 
quedadetef!rÍiúádo en fas:siguiei1fos 'fonnas:::La1;coiistití'.1dó!Ef:ed.e.ra.1 crea .al 
Municipio cOmO ü1stitución, fija' las bases. funda1nei1tales;'sofrre~Jas cuales 

, . . _ .. . . , • • . , .•; , • '-.t· ~,.. • ·.: ·• • : :r. ::~ 



las Constitucionales de los Estados van estrucfuras su reg1111en Municipal; 
reglas que operan como restrfociones <a la :'áútonomía de las entidades 
Federativas y establecen los principios poJítiqos:tjuedeben inspirarlos. 

Las Leyes Orgánicas Murucipal~s ex~edid~s por las Legislaturas de 
cada Estado, organización detalladanie1ite las:córporaciones locales (6). -

" ,:. ·. <.,-,- ·~·-'->.'·'·'.~'.;,11_.-.>.'.·'.<:. ... '.-.{::- : . 

El Municipio tiene sus ~~Í~~s :i~h;b~s>pri111eras agrupaciones de 
carácter natural (el clan :y la_'tribu); pues/en: el moniento en que ellos 
adoptan formas de vida sederítaria;pa~an\~'.'ser.gnipos)ocáles de vecindad y 
consecuentemente se creaJÓ qué iiáirláino's Municipios prüÍútivos. 

Se puede detenninl~~?tr~t~~~~;d~~;;~;~¿~~J~-social, se dan con los 

grup~,:::~v:: «t:~)JJ¡'~¡2J if~Er,~:::.;.n,: un pnnci~io de o•den, 
encaminado a mantener_ Ici :üitegridad, la sálud, la unidad y Ía permanencia· 
de éstos. 

Al respecto es importante establecer las dos teorías que se han 
fonnado sobre el origen del Municipio. La primera es Ja· sociológica o 
jusnaturalista que explica; " La existencia del Municipio como institución 
de Derecho natural impuesta por necesidades urgentes de Ja vida humana de 
una sociedad asentada en una localidad. Se dice que es el reconocimiento de 
un principio de solidaridad humana para la seguridad del grupo." 

La segunda es la legista que sostiene: "El Municipio es una entidad 
creada por la ley; es decir, que debe a ésta_ su personalidad y sus 
características" (6). · 

6).- Tena Rmnírez. Derecho Constitucional, Editorial Pornm, S.A. Edición 18, México 1980. 
Pag. 140. 
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MUNICIPIO EN ROMA. 

El Municipio en Roma, se dice que en el pueblo Romano se 
desarrolló como una entidad de defensa de carácter tribal destinado al 
aseguramiento y extensión territorial; Jos elementos que la constituyeron 
fueron básicamente Militares, administradores y juristas, Jos que coadyuvó 
a Ja conquista de ciudades y a la conseivación de ellas a través de 
establecimiento de un sistema de organización Municipal. 

Justo Sierra explica la organización Municipal bajo la denominación 
Romana, de la siguiente manera: "En este trabajo Roma no tiene rival en la 
historia. Italia füe el tipo de la obra, tres medios empleo el senado el 
primero prescindía, del rigor del Derecho de conquista, establecieron 
diversas categorías en las poblaciones y principalmente dos clases de 
Municipios, Jos de pleno derecho que gozaban de absoluta autonomía qm:: 
se consideraban en lo político y civil como una prolongación de Roma y por 
regla general estaba en las comarcas cercas a la capital; y los Derechos 
Latinos que tenían Ja autonomía administrativa y plenitud de los Derechos 
Civiles Romanos, más no los políticos. 

Los Municipios de pleno derecho mandaban a sus contingentes a las 
regiones y pagaban el mismo impuesto que los romanos, todos los demás 
comprendidos bajo el nombre de socil. Pagaban impuestos especiales y 
andaban contingente de diversos importancia (8). 

En opinión del maestro· Moisés Ochoa Campos: /'J~s.:.éiudades que 
conseivan su organización Municipal se les Hamo Municipi9s,•y había 
diferentes categmias .. Los que tenían Ja ciudadanía y 'gozabaliid<i autonomía 
administrativa, se le llamó Municipio Federal.". ·· 

. Los. , que·. conservaban de organización local . sin la completa 
•·. ciudadanía: i. romana se les designó municipio Ceritá Existió categoría de 

Municipio que tenía en algunas fonnas la ciudadanía romana pero que no 
administraban por sí mismo. 

8).- Ibid. Pág. 150. 
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Por otra pa1te el Dr. Acosta Romero nos proporciona las 
características del Municipio en Roma que son." Primero por la calidad de 
los ciudadanos romanos reconocida a los habitantes del mismo, segundo por 
la autonomía administrativa local comprendiendo en ella el gobierno 
interno la organización de la política y ]ajusticia. " También nos indica; que 
el gobierno Municipal se ejercía por los cmnicios y los magistrados propios, 
a condición siempre de no contrariar las leyes y decretos del pueblo, del 
senado de Roma"(9). 

Para Mommse. "Su solidez y su competencia política, su ~i1idacl y..· 
patrimonio, su fuerza y su doble valor hicieron del senado roniaJ:ióel ,pi.ierpo \ . 
político más importante que haya existido jamás.(10). >~. '" '. .• ):.J· 

:<~;,..._ 

Nos dice el ilustre tratadista Adolfo Posada qué '.~.:~'eI~perlodo. 
culminante y decisivo en el proceso "o génesis de]'. Munid¡:iió,''cc,nno 
comunidad de vida - ciudad y como .régimen político/có1nO:régürien. 
administrativo de éste, una vez incorporada a la organiza'Ción: es él de la ' 
expansión romana".(11) · ' · ·· 

Para Mommse: " El Municipio aparec10 por primera vez en ·el 
Derecho Público de Roma. Explica que al diseminare por toda la península 
Italiana de la ciudadanía, perteneciente al principio exclusivamente a Roma, 
la comunidad del Estado empezó a estar constituida por cierto número de 
comunidades sometida al régimen de ciudad; fue entonces cuando se 
presento el problema de orden convenientemente las relaciones quedarían 
guardar entre sí la autonomía de la comunidad del Estado y las partic~1lares 
comunidades de ciudad " lo cual dio origen al nuevo derecho Municipal, 
esto es al derecho de la ciudad dentro del Estado. "(12) 

El antiguo Municipio Romano con algunos inciertos de procedencia 
gennánica, se aprovechó durante la edad de la debilidad de la monarquía 
para fortalecer su independencia. Referido especialmente a. España (por el 

9).-Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo, Edit.orial PÓrrúa. S.A: 11•. 
Edición, pág. 267. México 1993. . . . · . , ,,· '• ... ··• · •· . .. . . 
10).·Mommsen. Citado por Rcndon Huerta Barrera Tcresita, Derecho M1ínicipal; Editorial Pcirrúa. S.a; 5º. 
Edición. p [ag. 52. México 1985. · · 
11 ).-lbid. Pág. 53 
12).- Tcodoro Mommscn. Compendio de Derecho Público Romano: Editorial Porrúa, S.A. pilg. JOS 
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interés que como im11ediato antecedente histórico representa para nosotros, 
el Municipio füe favorecido bajo la conquista con numerosos privilegios 
como estímulo para las empresas Bélgica y además como auxiliar de los 
reyes en la lucha con la nobleza Los siglos XI y XII señalan el auge de Ja 
autonomía Municipal la que empezó hacer frenada a medida que la 
monarquía recuperaba su poder. En el siglo XVI los comuneros de Castilla 
libraron la batalla de villarla), el 23 de abril de 1521 en defensa de sus 
fueros contra el absolutismo de Carlos V, más para entonces la monarquía 
española se había hallado con su antiguo adversario la nobleza, en el común 
empeño de abatir la arrogancia Municipal. Por virtud de esta alianza, la 
contienda fue decidida a favor de la monarquía, que a partir de entonces 
convirtió en absoluta. El episodio de villarlar representada por ende, en la 
historia de la España, el ocaso , de la autonomía Municipal y la 
consolidación de la monarquía absoluta. 

El papel que históricamente ha juzgado siempre el Municipio lo ha 
convertido en abanderado natural de la libertad. Así lo reconoce Kelsen en 
cuanto al origen del Municipio. "La lucha por la autonomía local afirma 
fue originalmente una lucha por la democracia en el seno de un Estado 
autocrático agreda el otorgamiento de la autonomía local en un cuerpo 
territorialmente definido solamente implica una descentralización. No 
puedo estar de acuerdo con esto ultimo ya que el Municipio es 
indudablemente una fonna de descentralización, debe ser ante todo, a que 
constituye una fonna espontánea y primaria de organización comunal en el 
Estado autocrático puede pretender ahogar, pero el Estado democrático solo 
corresponde conocerla e incorporarla a su estrnctura. El día en que la 
descentralización Municipal obedece a otras causas, el Municipio habrá 
desaparecido como tal, para convertirse en una célula más así sea 
descentralizada, de la organización del Estado es pues el Municipio una 
manera de descentralización. (13). 

13).- Kclscn, Teoría, Pág. 332. 
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MUNICIPIO EN GRECIA. 

Los Griegos fueron los herederos de las antiguas formas de 
organización y dieron más tarde, el asombroso espect<I!culo de la Polis, es 
decir, una sociedad en la seguridad de cada uno, estaba garantizada por la 
comunidad. La ciudad Griega llegó a constituir un auténtico Municipio. 

Se ha dicho con razón que en Atenas, el sufragio fue el soberano de la 
ciudad. "El interés Público substituyó a las prescripciones religiosas"(I 4)., · 

La antigua Helase, en lo particular Atenas, el mundoóccidental debe 
las primeras lecciones cívicas. La Polis produjo al Político, al Ciudadano, 
ho!nbres que terna derechos y obligaciones, no como hombre aislado, sino 
como hombres que formaba y se debía .a la ciudad o comurudad a la que 
pertenecía. 

Atenas, además de damos el sufragio como expres1on de la 
democracia, heredó la tribuna como símbolo de aquel régimen en que el 
pueblo aprobaba ·o rechazaba los proyectos sometidos a su consideración en 
las asambleas y nos dejó su concepto de ley como nonnas supremas para 
toda sociedad regida por la razón. 

En ella, la comunidad como asociac1on logró un maravilloso 
desarrollo y los hombres por medio de sus instituciones creadas adquirieron 
la aptitud de decidir sus destinos. 

En Atenas, los ingresos comprendían rentas de los dominios, 
impuestos a embarcaciones; a los extranjeros y a los esclavos que se 
libertaban; impuestos que se agravaban a los ciudadanos ricos;renta de los 
templos, derechos de aduanas, derechos de justicia, y las entregas en plata 
efectuadas por los aliados a cambio de la obligación por la plata· común 
(15). 

14).-0choa Campos Moisés Pág. 29. 
15).-Ibid. 
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Los egresos correspondían a los siguientes capítu1b§:)'~alarios para 
los servidores del Estado, entre los que estaban incluidos los inedicos de la 
ciudad; obras públicas, gastos de guerra y fiestas. Eri ;e¡ 'siglo V antes de 
Cristo. Atenas alcanzaba la cúspide de su curva evolútivá~ "lá religión,- el 
Derecho, el Gobierno, todo era Municipio. "(16). · · 

16).-Coulanges Fustel Del_. La Ciudad Antigua .• Editorial Porrúa, S.A. I'. Edición. Pág. 69. México 1994. 
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EL MUNICIPIOEN ESPAÑA .. 
. . 

No se sabe con exactitud cuando nació el Ayuntamiento Español, la 
historia lo remonta · al·, siglo XI; de nuestra era, el nácinuento d.e los 
comuneros o consejo de pueblo .. 

El Gobierno del .. consejo o comunes fue ejercido por el pueblo a 
través de su intervención :directa, es decir; cabildo abierto, en todos los 
asuntos de importancia, reunidos el consejo, los habitantes o jefes de 
familia de cada pueblo como depositarios de la autoridad pública discutían 
los asuntos comunes, nombraban anualmente alcaldes ordinarios, jurados y 
otros ministros de justicia, para que ejerciesen el poder judicial, civil y 
criminal, como . igualmente oficiales que desempeñasen el Gobierno 
económico del común. y del mando de la fuerza annada; porque cada 
consejo había organizado una fuerza militar para proveer la tranquilidad a 
sus sesiones, mantener sus relaciones con el monarca, asegurar el ejercicio 
de la justicia, perseguir a los malhechores, sostener los derechos de la 
comunidad y salir al servicio del principio en los casos estipulados por las 
cartas y fueros. (17) 

Para Moisés Ochoa Campos, en el sigl~ XII .y .<parte 9el )CTIÍ, 
constituye Ja edad de oro en los Municipios E~pa~<;>~~-s/ :<;:.:k(~~{- ·-~~>''.· - -. ·. ,_ ·_ -,-=,~ , 

. ~-- •,, '"~'/:-";:~- ;:'.~•',:~· :.~. ~·:-

El Gobierno del Ayuntamiento se.ejerce~p~i~J~'afa~j~~;i~~i~al1~e~te . 
nombrado por el pueblo, asistido de varios regidores y uno ()ºmás síildicos o 
defensores del pueblo, y Diputados que '•,Vigilaban. el •)1ian-eja·· de: los 
concejales, todos de elección popular. .- · '\ 

. ,':·_·: .. ··.; 

No existió unifonnidad en cuanto al número de concejales, síndicos y 
diputados, ni en cuanto a la duración de su· cargo, siendo las diferencias de 
números, de acuerdo al tamaño de la población, y duración de los cargos 
generalmente un año, aunque en raras poblaciones füeron perpetuos. 

J 7).-Escriche, Diccionario de Jurispmdcncia y Legislación de Ayuntamiento, 

El Ayuntamiento Español, con la intervención de todos los vecinos 
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encontró soluciones adecuadas al problema: Los servicios de abasto, carnes, 
cereales eran patrimonio exclusivo del municipio, mismos que ruTendaban a 
los particulares para su prestación, en la mayoría de los casos siguiendo un 
sistema que a la vez proporcionaba fondos al Ayuntruniento. La primera 
partida de egresos que encontramos en los presupuestos confeccionados por 
el Ayuntruniento, era destinada al maestro de Escuela. 

Una característica Política muy importante era la facultad que .tenían. 
los cabildos de darse sus propios ordenanzas, sin más lúnite que ehiinJ:¡ito 
de su jurisdicción, y siempre no contradijesen a la legislación general· del 
reino. 

ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

1.- El cuidado de la abundancia y buena calidad de Jos comestibles; 
2.- La efectiva inspección de peso y medidas y su aplicación; 
3.- La policía de srulidad y limpieza; 
4.- El cuidado de los expósitos; 
5 .- La administración de los propios y arbitrios. 
6.- La distribución de contribuciones y rentas públicas, 
7 .- Y en fin, lo relativo al gobierno económico político 9e1 pueblo. 

Los reyes de España, veían con recelo y sospechaban .dela grandeza 
que habían adquirido las Municipalidades, y en especial das uniones y 
confederaciones que en ocasiones formaban las ciudades':' 'X>· '., :.' • 

Así, Fernando rn y Alfonso el Sabio,·· los ªan~~i~h ,di~oÍver, 
posterionnente otros reyes la autorizaron de nuevo',pero.'otros Ja.volvierori a 
prohibir, en el año de 1520, en Castilla, hiCieron: Iós >A.yuntá1ruel1toS ·su 
último esfuerzo para conseguir esas uniones, encendlendola'gtÍerra civil de 
las comunidades (18). · ·· · . · · ' 

18).- Encimas Gerardo., El Régimen Municipal en México, Editorial Porn'm, S.A. !'.Edición, Pág.55 
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La decadencia de los Municipios Españoles, proviene principalm~nte 
de la monarquía, al ensanchar las esferas de su ácción, hizo· perder 
libertades al Municipio, durante la monarquía absoluta~ él MÚnidpio se 
convirtió en una entidad nuevamente administrativa, y un· objeto de tráfico 
entre la corona y los compradores de cargos Municipalés. 

En el año de 1812, en España, hubo una gran revolución de las 
instituciones políticas, la que se extendió al gobierno Municipal, y así Ja 
Constitución del 19 de marzo de 1812, consagró su título sexto al gobierno 
interior de las provincias y de Jos pueblos y en su Capítulo Primero a los 
Ayuntamientos. 

Indica esta carta Suprema en su artículo 31 O que se pondrán 
Ayuntamiento a todos Jos pueblos que no tengan y en que convénganle 
haya, no pudiendo dejar de haberle eh los que por si o con su comarca 
lleguen a mil almas, y también se les señalará término correspondiente. 

Se fijo la clase de integrantes del Ayuntamiento para su gobierno 
interior, se detennino el número de éstos, estableciendo su nombramiento 
por elección popular, y se declaraba obligatorio para los vecinos el servicio 
de los cargos concejales, Se fijaron igualmente las atribuciones de los 
Ayuntamientos. 

Con anterioridad existió el régimen de Independencia que inició en su 
tiempo una nueva etapa de la organización Municipal, dentro de lo que 
pudiéramos llamar el Ciclo Francés, las ordenanzas de intendentes de 
Carlos III, en 1786, puesta en práctica en la nueva España, por la fonna 
consumada por el visitador Gálvez acentuaron la política en la nueva 
España, por política descentralización, a dejar a los propios intendentes el 
control de los principales ramos y . al. restar a su vez facultades a los 
Ayuntamientos. 

En cada provincia, el intendente presidía al cabildo, llevaba Ja cuenta 
de los propios e infonnaba del estado d.e la Hacienda Municipal a la junta 
superior de Real Hacienda. Los Regidores fueron eliminados de toda 
intervención en materia fiscal. 

En resumen la Ordenanza dd intendentes, se dividía en cinco partes y 
éstas en 206 Artículos, Regla1nentanélo los ásuntos. generales, la Justicia, la 
Política, el ramo de Hacienda y el dé Guerra. · · 
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La centralización Hacendaría se realizaba por la vía de los 
intendentes y bajo la autoridad de la Junta de la Real Hacienda. Las 
Ordenanzas para el buen Gobierno, dispuestas por los Ayuntamientos, 
debían ser aprobadas por los propios intendentes había perdido el 
Municipio, en fin, la función subsidiaria de orden administrativo y toda la 
autonomía Política. El control de los ingresos Municipales, según lo 
Ordenanza de intendentes, fue lo más riguroso (19). 

19).- Tena Ramlrez, Derecho Constitucional. 
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MUNICIPIO EN MEXICO. 

Es el Municipio la Institución que tfone miestrÓ 0 fastb el; origen 
democrático más puro. El primer acto del GobiémÓ' 'de'.~Ve'racrm;, 'con 
Cabildo propio, quien al otorgar al Conquistador, ér;_ ausencia del rey/los· .. · 
tíh1los de justicia mayor capitán General, lo dotó dé las atril:)tÍ'é:Íone(deJqúe: 
carecía para la Conquista. (20) :;,~ .':: <(. ''.L '/ ;,:,. 

MIGUEL MACEDO. "El Municipiofued~si~~cla inási'lue el riorribre 
de una entidad Política como la de España U'coi:í el:carácter no existió en la 
época Colonial ni ha sido posible crearlo después. · ··· · · 

En 1 &08 el Ayuntarniento~de Ia' "ciudad de México, que abrigaba 
inquietudes de emancipación, trato/de reVivir la tesis de Hemán Cortes, 
sosteniendo que en ausencia del ~~~,_,qáu~ivo, le toba resumir la soberanía. 

El hecho se explica que .no én función de la autononúa Municipal 
(que no existía), sino porque el Ayuntamiento de la capital había ido a parar 
a manos de criollos, quienes por su capacidad y por su riqueza estaban en 
condiciones de adquirir en venta 6,por herencia los oficios cosejiles. No era 
que el Ayuntamiento actuara en nombre de una ciudadanía que con su voto 
le hubiera dado su representación, sino se trataba de una clase poderosa 
social y económicamente que había obtenido por medios distintos del 
sufragio los principales cargos de cabildo y que desde allí intentaba hacer 
independencia en beneficio propio. · 

Desde Ja Independenciah'a.~t~ el triunfo de Ja República en 67 los 
Ayuntamientos resienten el desorden que entonces prevalecía . . . , ..... , 

Instituciones democrátiJ~s~~~~ecerían que los Municipios debieran 
haber merecido atención : de:,1o'~}rdgímenes Federales y qu,e. la libertad 
Municipal figuraría en los'.prograinásdel partido libe~aLPero no fue así; 
las Constituciones Centralistas·f,los GÓbien1os Conservadores los que se 
preocuparon por organizarlos y darie~;vidá .. (21): . . 

20).- Carlos Garcla Ovicdo, Derecho Adminis1ra1ivo.Editorial Porrúa, S,A. Pág. 430 
21).- Fraga Gabino, Derecho Administrativo. · • · · · · ·, 
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A).-EL CALPULLI. 

En el México Prehispánico el Calpulli fue la célula de la organización 
Política, económica y social En los calpullis habitaban grupos de familias 
campesinas que poseían comunalmente las tierras agrícolas_y la labrabán y 
cultivaban para su sustento, a cambio de los derechos sobre la tierra, debían 
pagar al Tlatoani, jefe de la tribu, un tributo en especie, igualmente estaban 
obligados a prestar servicios de trabajo, tales como el cultivo de otras tierras 
y la construcción de obras públicas. 

Además de ser una instih1ción económica, el Calpulli era una wi.idad 
en la que,Jas familias trabajaban y convivían cotidianamente'también tenía 
sus propios Dioses y festividades religiosas, contaban> con ul1 jefe; militar 
que cuidaba el orden y con representantes ccimuriales designados por la 
misma éolectividad. · · 

' ·, '.-' .... · . " . 

Si. cada· Calpulli estaba obligado a tributar a.I imperi~. Azteca y a su 
Tlatoani 1nai1tenia su autonomía, en cuanto a su organización interna 
política, ecoriómica, militar y religiosa. 

En los calpullis, la máxima autoridad recaía en el consejo de jefes 
fonnados por hombres más ancianos de cada familia, incluso durarite la 
época Colonial estos ancianos, llamados "Indios cabeza", intervenían en los 
asuntos transcendentales, dicho consejo nombraba a todos los funcionarios 
de los calpullis, quienes desempeñaban el cargo durante toda la vida. La 
administración de la localidad estaba a cargo del Teachhauh, quien 
organizaba el trabajo y la distribución de los productos indígenas, la 
administración del régimen comunal agrario, la conservación del orden y la 
impartición de justicia. El Tecuhtli, jefe militar, se ocupaba del 
adiestramiento de los jóvenes y en caso de guerra dirigia a su tropa. · 

A raíz de la conquista Española el Calpulli fue progresivamente 
sustituido y a mediados del siglo XVJ, la institución su cambio ante el 
poderío implantado por los conquistadores y por la metrópoli Española, no 
obstante algunas tradiciones indígenas perduraron a lo largo de la colonia, 
como es el respeto a la autoridad de los ancianos, que lo permitió la 
transmisión de lahistc:iria de sus pueblos, sus costumbres y conocimientos. 
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Con la conquista y la colonización surgieron en la nueva Espafia otras 
fonnas de producción y organización lo que significó él inició de una 
tendencia centralista que sé acento a fines del siglo XVIII, con las refonnas 
borbónicas. Alrededor de los centros económicos más importantes sujetos a 
la dominación española se aglutinaron muchos pobladores. Los 
conquistadores obligaron a los indígenas a construir sus casas y obras 
públicas en lugares claves del desarrollo político y económico. 

Durante el proceso de la conquista, las organizaciones Municipales 
proliferaron rápidamente por que su creación fue una garantía de la 
Institucionalización del poderío Español sobre los pueblos indígenas. En sus 
inicios, Ja sociedad novohispano contó con cabildos de Españoles y de 
indios. Los cabildos indígenas fueron de una doble dependencia, pues 
estuvieron sometidos tanto a las autoridades Españolas residentes en la 
nueva España como a la autoridad central proveniente de la metrópoli. 

Los conquistadores buscaron la manera de aprovechar la 
organización política ya existente que les pennitiera Ja aprobación del 
producto y de trabajo indígena, así se decidió que Jos funcionarios de los 
Ayuntamientos indígenas fueran los que en tiempos anteriores a la 
conquista habían sido dirigentes o tlatoanis. Estos cabildos solos podían 
tener funcionarios indígenas, pues los habitantes de las comunidades no 
reconocía autoridad en Jos Españoles. 

Los cabildos indígenas no pudieron subsistir debido a Ja intervención 
de las autoridades Españolas que comenzaron a desplazar a los dirigentes 
indígenas que gozaban de cierto poder y aceptación entre la población por 
no convenir a sus intereses colonizadores. Además, la población indígena se 
rehusaba cada vez con mayor frecu~ncia a ocupar los puestos del 
Ayuntamiento. 

Durante la primera época de la conquista Jos cabildos de Españoles 
gozaban de cierta autonomía Municipal en relación con la metrópoli. En los 
primeros diez años de la conquista se celebraron cabildos abie1tos que 
consistía en la reunión de diversos vecinos y funcionarios del Ayuntamiento 
para discutir asuntos referentes a Ja población indígena, a la creación de 
leyes y a los problemas administrativos de las localidades, pronto los 
cabildos perdieron su independencia, pues fueron considerados como partes 
constructivas de la corona. 
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El sistema político que rigió en la nueva España estaba· constituidos 
por el gobierno central Peninsular integrado por el rey, sus secretados y el 
consejo de indias; por sus representantes novohispano constituido por el 
virrey y la audiencia; por las autoridades provinciales y distrito dispositivo 
fonnad.o por los gobernadores y corregidores o alcaldes mayores y por l~s 
autoridades locales compuestas por los cabildos y sus oficiales. 

Existieron vaiias fonnas de elección de los cabildos Españoles al 
principio, los jefes de las expediciones. fueron electos por sus compañeros o 
bien sé autonombraban representantes del Ayuntamiento Al ténnino de su 
cargo, un año nombraban a sus sucesores, si bien no podían reelegirse hasta 
que hubiera pasado un año después dél ténnino de sus ..servicios, en la 
práctica los mienibros de una familia emparentadas se alternaban los cargos 
y mantenían un poder .oligárqÚico. 

B).-VERACRÚZ; .. 
CONTINENTAL. 

MUNICIPIO EN AMERJCA 

Durante su segundo viaje, Cristóbal Colón, funda la primera ciudad 
insular a la ella! denomina la Isabela en la antigua isla la Española, hoy 
Rept'.iblica Dominicána, el 7 de noviembre de 1493. Según fuentes 
históricas, en Santo Domingo, el 6 de agosto de 1496 se funda la nueva 
Isabela y en este mismo año, también en esta isla los Españoles fundan la 
ciudad de Santiago de los caballeros. 

A éstas siguieron otras fundaciones insulares y no fue hasta abril de 
1519, cuando se funda el primer Municipio de América Continental 
denominada la Villa Rica de Vera Crnz, es ahí donde Hemán Cortés recibe 
los cargos de justicia mayor y de capitán general que le pennitió emprender 
la conquista de estas nuevas tierras con plenos poderes. 

La caita de regidores de la Villa Rica de la Vera Cruz, esta fechada el 
10 de julio de 1519, (dos años antes de consumarse la conquista de 
México), y a partir de esa fecha, el Municipio autoriza la conquista en 
fonna similar a las comunas Españolas de los tiempos militares contra la 
dominación Morisca en España y para la dominación de estas tierras 
americanas. 
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C).- LA COLONIA. 

Toda la obra de colonización de América se. llevó a cabo a través de 
la Institución Municipal. El imperio ·Colonial Español se dividió 
posterionnente en cuatro virreinatos; el de la Nueva España, el de Pe1ú, el 
de Nueva Granada y el de Buenos Aires; existiendo ocho Capitanías 
Generales, independientes de los virreinatos; la ·de Nuevo México, la de 
Guatemala (de donde dependió Chiapas), la de Chile, la de Caracas, la de 
Puerto Rico, la de Santo Domingo, la de Cuba y la de.Florida. Además, 
existían 12 intendencias y se mantenía la unidad de la monarquía Española 
a través del Consejo de In.días que Funcionaba en España y qu~ había sido 
fundado en 1524 por el emperador Carlos V. · · 

! . . ' , . 

Las colonias a su vez eran gobernada( por las audiencias, siendo 
éstos tribunales independientes en. los \fiii"eina.tós. pára administrar la 
justicia. , Existían alcaldes mayores loS~.;cuales eran funcionarios 
provinciales dentro de los virreinatos y cápitaiiías génerales las que eran 
mandadas por la autoridad central y al final de\éste engranaje, estaban los 
cabildos. ... · · · 

El segundo Municipio de la Nueva España se instaló en Tepeaca,. 
Puebla, el tercero eri León y en Coyóacan el cuarto; con ello; . la · 
organización Municipal se fue extendiendo poco a poco por todo ;el 
territorio conquistado. Aunque no se conoce la fecha exacta en que se:fundo 
el primer Ayuntamiento en el valle de México, en virtud , de qt1~ s~ 
extraviaron los primeros libros de cabildo, es de suponerse que debió de 
haber sido en una fecha muy imnediata a Ja conquista· de Ja gran 
Tenochtitlán en agosto de 1521, ya que como se había hecho anteriorn1ente 
en la Villa Rica Cortés tuvo que nombrar, Ayuntamientos que legalizara los 
asuntos de su gobierno, quedando designadas, además las prinieras 
autoridades; sin embargo, el registro inicial del Ayuntamiento de la Ciudad 
de México tiene fecha del 8 de marzo de 1524, siendo Hernán Cmtés 
gobernador y Capitán General de la Nueva España. 

Se puede decir que uno de los principales impactos derivados de la 
conquista, fue que se cambió el sistema de Gobierno local en donde el 
pueblo era gobernado por un cacique o señor, y se transfonnába en el-· 
pueblo gobernado por un organismo colectivo emanado .de él,. es décir el 
cabildo o Ayuntamiento. Las primeras l~ODJlªS. de organización Municipal 
se encuentran contenidas .en ·las cápitulaciones, en ellas se contemplan 
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asuntos relativos a la fundación de Ciudades y al repartimiento de tierras y 
solares. Siguiendo este modelo, Hemán Cortés funda la Villa Rica de la 
Vera Crnz, sin embargo, en 1523, crea las Instituciones que se refiere a la 
fündación de ciudades, señalamientos de sus propios, repartimientos de 
tierras a sus vecinos y denominaciones de la tierra, sus provincias y lugares. 

Las primeras disposiciones Municipales de la Nueva España fueron 
las "Ordenanzas'', para vecinos y moradores, para el buen tratamiento y 
régimen de los indios y para el buen tratruniento de consejos en donde se 
regulaban los asuntos relativos a la milicia, doctrinas, instrucciones y 
tratamientos de indios, residencia y arraigo de los Españoles, con las 
ordenanzas de Cortés, se concluye la primera etapa del Municipio en la 
Nueva España. 

Después de estas nonnas:la siguiente legislación se da a través de las 
ordenanzas expedidas por Felipe II, en 1573. En 1591, la corona Española 
decreta una Real cédula en la que disponía que los cargos Municipales, con 
la posibilidad de hacerlos vitalicios y hereditarios, con esto se pierde el 
principio de elegibilidad; así, poco a poco se fue manteniendo en la nueva 
España el absolutismo de la monarquía, la que establecía autoridad 
dependiente del poder central, con estas disposiciones, la centralista fue 
destruyendo los poderes del Municipio y el Ayuntamiento o Cabildo pierde 
su carácter democrático, entrando en una fase de decadencia. 

Para mediados del siglo XVIII, se dejó sentir en la organizacrnn 
política de Ja nueva España, la influencia del centralismo administrativo 
Francés. Para 1786, las ordenanzas de intendentes, trataba de combatir las 
irregularidades de la administración hacendaría así como de la falta de 
organización en los cabildos. Esta modalidad respaldaba los asuntos 
Municipales generales, hacendarais, de guerra, justicia y policía, obligando 
a Jos ayuntamientos a sujetarse a las disposiciones emitidas por 12 
intendentes y distribuidos por Ja nueva España.· 

Esta etapa se consideró como la de decadencia Municipal, ya que en 
ella desaparece la autonomía local por las disposiciones de .ordenanzas. 
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D).- LA INDEPENDEN~IA. 

Después de tres siglos de dominación colonial; la figura de Municipio 
se encuentra en una gran crisis económica y política, como ya se dijo, por la 
nula participación democrática y- por que sus atribuciones y autonomía 
estaban prohibidas. Con motivo de la intervención Francesa en España, el 
ayuntamiento de la Ciudad de México inició un movimiento de 
independencia en 19 de julio de 1808, el licenciado Francisco Primo de 
Verdad y Ramos, síndicos del Cabildo, expresa la doctrina de la soberanía 
popular a través de sus órganos inmediatos, con ello, se habla por primera 
vez de los derechos de Ja Nación para asumir su soberanía. Su 
planteamiento fue hecho a la Real Audiencia y al Virrey José de 
Iturriagaray para que se declarara inexistente las abdicaciones de Carlos IV 
y de Femando VII; que se desconociera a cualquier funcionario que 
pretendiera venir a gobernar a la Nueva España y que el virrey gobernará 
por Ja comisión del Ayuntamiento y en representación del virreinato. Con 
esto se pretendía que Femando VII conservara sll corona, pero que no 
pudiera disponer de los reinos a su arbitrio. 

El 9 de agosto de 1808, se realizó úna Junta General Presidida por el 
virrey y a Ja cual. asisten también los oidores de la Real Audiencia, el 
arzobispo, los canónicos, los inquisidores, el consulado, el Ayi.intamiento, Ja 
nobleza y los Gobernadores de las parcialidades de Indios. 

En esta Junta se manifestó que en ausencia del gobierno legítimo, el 
pueblo, como fuente y origen de la soberanía, la toma de nuevo para 
depositarla en un gobierno provincial. Las fuerzas centralistas, son decir; el 
·alto clero, terratenientes y oidores, se dan cuenta de que si prosperan dichas 
iniciativas, la independencia de México sería evidente por lo tanto, disuelve 
el Ayuntamiento, asesinan a sus principales representantes y disponen al 
virrey mediante el golpe del Estado Yenno. 

En España mientras tanto, las Cortes Generales extraordinarias, 
alannadas por las tensiones de sus colonias de América, se reúneÍ1 en Cádiz 
con el propósito de controlar jurídicamente los brotes independentistas, ello 
da cómo resultado, la Constitución de la monarquía Espafiola o 
Constitución de Cádiz, la cual se promulgo en España el 19 de marzo de 
1812, y en México el 30 de septiembre del mismo año. Esta Constitución 
estableció los Ayuntamientos integrados por un alcalde, pero introdujo en 
México el sistema de los jefes políticos que perduró durante todo el siglo 
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XIX, y que presidía el gobierno del Municipio sujeto a su 'volúnta'd alos 
Ayuntamientos. ,•( 

El 4 de mayo de 1814, Femando VII abroga la Coristitúcié>n de-_Cádiz 
estableciendo nuevamente el régimen Colonial; no obstante,, cinco .'años · 
después, entra en vigor nuevamente aunque por muy breve lapso, pefo, a'su 
efunera vigencia, representa un poderoso impulso renovador. · · ·:· '" ·· 

Consumación de la Independencia en 1821, el Plan de , Iguala 
reconoció la existencia de los Ayuntamientos, pero la Constitución de 1824~ 
con el propósito de no invadir la soberanía de los Estados dice en su artículo 
161: "Cada uno de los Estados tiene obligación: De organizar su gobierno y 
administración interior, sin oponerse a esta Constitución ni al Acta 
Constitutiva", sin especificar ninguna cosa en materia Municipal; sin 
embargo, los Ayuntamientos continuaron observando ias leyes, decretos y 
ordenanzas prescritas para su gobierno político, económico. y 
administrativo, basados tanto en las ordenanzas de Felipe V de l 728, como 
las ordenanzas de 1813 de Don Félix María Calleja, así como por el acuerdo 
de diciembre de 18 l 2 y la orden de 1822. 

En l 836, la Constitución Centralista decía que las autoridades 
Municipales debían ser de elección popular, pero en marzo . de l 837 una 
nueva ley suprime los Municipios, restableciéndose nuevamente en-·1845. 
En 18, se expide el plan de Arbitrios sobre los fondos Municipales y. en este 
mismo año Santa Anna suprime Jos alcaldes. · · · · 

En l 856, se expide Ja Ley de Desamortización de Fincas Rústicas y 
Urbanas y un año más tarde, sé prohibe que las corporaciones civiles y 
eclesiásticas adquirieran o administraren tierras, esta prohibición puso en 
peligro al sistema tradicional de propiedades o uso colectivo de la tie1Ta, 
dado que los ejidos y comunidades estaban considerados como 
corporaciones, con ello, los bienes propios de los Municipios y la poca 
independencia que éstos había tenido fue absorbida por los gobernadores de 
los Estrados. 
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E).- EL PORFIRIATO. 

Con la refonna y el Gobierno de Juárez, el sistema Municipal se 
estabiliza, pero con la llegada al poder de Porfirió Díaz, la centralización 
destruye la vida Municipal. A través de Jos jefes políticos, el gobierno 
ejercía de manera dir~cta su poder unipersonal en los astmtos económicos, 
sociales y políticos del Municipio, las jefaturas política y el régimen 
latifundista era antagónico a Ja organización comunitaria local. 

Los treinta años de dictadura, hacía imposible el desarrollo 
democrático y el pueblo demandaba, además de la restitución de sus tierras, 
elegir a sus propias autoridades y que los prefectos dejaran de intervenir en 
la vida Municipal; en efecto, en 1903, entra en vigor una nueva ley según la 
cual, los prefectos eran el presidente de los A)runtanlientos. Para 
incrementar aun más la centralización gubernamental. , El General Díaz 
agrupa Jos Ayuntamientos en divisiones administrativas superiores, a las 
que se denominó partido, distrito, prefechtra, o cantón. Durante esta 
primera década del siglo XX, fueron suprimidos las funciones 
administrativas de las corporaciones Municipales del Distrito Federal, en su 
Jugar se dispuso que funcionara una junta consultiva que no fuera de 
elección popular y que los impuestos Municipales se recaudaran por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

22).-Brigitte Boehm De Lameiras. El Municipio en México. Edición de Cecilia N. Oricga Elio. México 
1987. 
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CAPITULO 
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CONSTITUCION DE e.Ami DE 1812. 

El 22 de abdl de 1519: H~rnáll Cortés, creó el primer Ayuntamiento 
en México, al cual seJe pus_,_o el nombre de Villa Rica de la Vera Cruz; por 
haber desembocado en viernes sa"ntode la cruz. · ·· · · 

·~: ·, -; -

En lo relativo a I~ {)J"g~-z~ciÓn Municipal, el primerdocurrierito lo 
constituyen las actas de j5 ¡ 9;)~vaÍltadas por el escnfor, ReaLJ:?iegó de 
Godoy, desde el punto .:de::,VistaJegal, los _documentos básiCós son la_s 
ordenanzas de Cortés de 1524 y) 525, lnismo que fonna _el Código de regía 
al Ayuntamiento. ', ; 

0
• ,., ' • · :,r .,,;,-· ;:, · 

Lo anterior es una breve:'IA~6;ctScción del origen::d~í:'Múfu6ibib~d~ . 
México, impuesto,. por )os)' qonqtÍistadores ~! españoÍesr histÓl"icainente; _ . 
pertenece lo anterior a la epoéapo1ólliá1;: prectÍrsora 'deÍt6ma que no's Ócupa '·.' 
y que es el Municipio en la Co·n~tifució~>de,ÓidÍz "de 1812 y·sÜ'aplicación> 
en la nueva España. · X.,:···_ .,,,.~_·; '· · ··- _.,._ ;;_, ,'.:" 

:/'·:~~~:.::~];.'.',. -'.,;~,;;~~ _, '·.-•, ' ':; ;1 ; '. > --:· .:·;,·_',.:-·.; _, ·_;:, . 

Al tratar este tema esrudiarhino's .. de:que manera la ·cém~titu~ió'ii'.d~ 
Cádiz reguló al Municipio. En· · _efecto estableció imiovaciones 
fundamentales para la integración·- y funcionamiento de los Ayúntamiintos 
así como precedentes negativos que han perdurado. · 

La Constitución de Cádiz, fue promulgada por las Cortes 
Extraordinarias Españolas, el 19 de marzo de 1812, se dividió .en 12 títulos, 
estos a su vez se dividían en capítulos, esta ley fundamental en sus títulos 
respectivos, al introducir las jefaturas políticas, copio el modeló Francés. 

Con relación de individuos que componían los ; ayuntamientos lo 
detenninó una ley secundaria que inició que era en proporción al 
vecindario, se revocan periódicamente por un sistema electoral nc:i pudiendo 
desempeñarlos quienes tuvieron empleos en provisión Real. 

De acuerdo a las fracciones del Ayuntamiento el Artículo 321 de la 
Constitución de Cádiz disponía. 
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.,., _·_· .. · '.,;~/~/ .. ¡· ';'.~r~~iJ]!;r:t~/· -.·'.·,;\'.; ./~----.~.~: · 

::::~;":jtt}i4ií~iJi~t!~YCrimodictaa.·· 
~ ~-\~- '~·-~.~~': .::~.,:-,;,:..:· ;:~;'f/\;1~.#~~:,~~t:~·~;~·:~'.~:7·;;, : ~~.-.:~: ~-·!.. :.,::·-~ ~---... --~·_, .: 

SEGUNDO: •.Auxiliar ':ati;'a!Calde;'en:•:todo:Jo :que·.pertenezca a la 
seguridad de 1 as. persol1as_iY; bfe#~s·.~~) ós; ~éciJ1ós~. y a· Ja c6nservación . del 

orden público. . •. -.,·,··· •• ;.·,·•·:·•·.~~~· •. {~·,w;~~~;~i~~~i,;;·¡~?.·~10á<I:.'.'..;~-:~/:.:·_/' .. ·.· ... -. :··· ............. ·.· ..... · .. ·.·• 
TERCERO:'.•La'{adrmnistráci6n}en~l1invf:r5ión'.;·de':Jós'<c'audales··•de 

~~~~~{~j~~~lllbf lii!itiilf lui~t: 
QUINTO: Cuidar de.\tódas''las escuel,as~ de -pml}eras•·letras,' y.·delos 

demás estableciÍniel1tos dé· educación qÚe; se;~pági1éli;~.de'•:1o's\f0Íídos,•del 
común. . -. . . ' ·., .• · .. ··.· ....... ,· ·. : , ~ >i- .·~:;~~s:~~x·íu:~i~~it<.i< '·. ·. -

SEXTO: Cuidar de. los hospitales, ;hÓspiCio;:~·¿;asas';;'de,'exp'ósitOs y 
demás establecimientos de.beneficencia bajo lá:sréglas'(q\:i'e-":sé'·prescnoan'; > 

• . .. -~.;_ . , . .: ·¡·: ·• :_··.!~,"-~,~¡·~:::f.~~~~:::~~;S;t~f~f~(~ft~i~{~~Ii~~1~~t:::~-~~~~~>;.:~,~~· .. '-. 
SEPTIMO: Cmda , I.a construcc1on •y'reparac1qn'~'ae;,\'l()s.!camrnos, 

calzadas, puentes y cárceles, 5leiós iríont_es.:yjiJ:!~tío~i;~!i~~§in'fm}.:Y 9e todas 

lo' oh:~::::: d;~~:;;id21'.:;~~~~~i~~~iP,~-e~jRdl~t~f ~1l'.: Y 
presentarlas a las cortes par_a· su·;apro~~c!9ptiSqr:únc:::~.i ." ·i:ia·:·DiputaCión 

Pro\rincial quelas acompaña cf~:~~.w~~~~8fi%.~:~t~n;,~iit¡~: . ¡f~,~\;',~·, 
NOVENO: Promueve la agpcultµr~;:1a·,1ndüs~r1a·¡¿y2e }C~m~rc10 según 

~:~::i:::nd: ::.:~:,·::~ J!~f 1t~~~1;;;;::::J~if~,újC•· .. 
provmcta estaba a cargo de un Jefe' poht1co. sup.enor~;com u~a Jd1p~tac1óri -· · 
respectiva, compuesta por un .presidei-lte'.•!qtig,, ~;¡;{\;'~f;;~feie'.~¡)~Htico.•' del 
intendente y siete individuos. Las fun'Ciories dei]as Dipiffacfol1es ade1nás de 
las políticas eran de naturaleza haC~ndaria~ ._ .. - · ,., · · · -
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Lo• jefe• poHtico• qu~ p;i;¡~r~1~~1:.:re#¡z;,¡~z~~ •mn el conducto 
para las relaciones, entre.estas )'Ias'aiifondaa~fsupénores.·.· 

~entras en la . riuev~J~i~~J~~7i~~,á~f[Sgffa~~l~1 movuruento de 
independencia en ,Esp!lña,:,eI)i:'.;'consti~ye'nte:i'GadÍtano fonnulo la 
Constitución de Cádiz iritegiandocel'pr6i)ósito>coiístituyente de transformar 
el régimen Municipal. e''. ';:'il'';~?F';;,~: ; . . ;. ' . ~ ' ' . . .. . . 

,~ "~ ~~·~~~::,:::t~~::}F: ;~;i/~'" :_<·:<:.·:_- .. :. . < ·. - . . - _,_ ·-

E1 cura ~gueJ,.HidalgÓ~y Costilla: s.e prommció por. Ja conveniencia 
de abolir La cajas de·:colniiiíidad Y'en Guadalajara dio sü aprobación .en la 
elección e instálación{de'i\'nuevo Ayulitruruenfo; de1l1ostrruido: con ello su 

m1o,•·~:~;.:~~[i!(f jjj\~:::~::ru~::~~ ~:: ~fe:~ ¡~;;c:cióO e. 1. 

Nueva España~:EniJo'general estuvo en vigordel 30 dé septiembre de 1812 
al 17 de agostó'.ct.e'J81:4; y posterionnente, de 1820 ~'1á'•6o~swnación de la 
independenéi~:;:: ::;?, ' ' 

' ': ·-::'-:··, ,\ ,· ... -

Estos >Ja,.J)so{ sirvieron para dejar nuevas reglas al Ayuntanúento 
Mexicano. 

1.- La integridad del. ayuntruniento por eI número de habitantes, 
abandonándose por tanto la antigua relación entre números de éstos y la 
categoria del poblado. ;-~)'.,· :~·,,_-·: 

,,.,:-..·,_ 

2. - La declaración de Jos cargos consejile~ co1ri6obligación ciudadana. 
. . '-. :· . . .: ~·t~'. (.:.-.. ~. 

3- La no reelección de Jos füilcionarios .. · ·· ·• ·. 

23 ).- Ochoa Campos Moisés, la Reforma Municipal. Editorial Porrúa, S.A. 
4'. Edición. México; 1985. Pág. 226. ·· 
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CONSTITUCION DE _;(j:XTZINGAN DE 1814. 

Siguiendo el .. orden ':croriológico de nuestro estudio; mencionaré·. el 
decreto del 22 de octubre de .1814, que promulgó la libertad de la América 
Mexicana conocida también coíno la constitución deApatZirigan. 

En el artículo 5 estableéé'éqüe «Ja ~oberáhi<í:resfo~'driginalinenfo en 
el pueblo, y su ej~rciciof'en\tia ,'rep¡-esent~ción. ~aci(jnalJ compuesta de 
diputados elegidos por.·. fos ·. ciudadruí9s:'.'.JJ.ajo' · 1a}fon~a. :qúe 'prescriba la 

Constitución. ·. . .~> .. ·~:j:.··;··::'~·:¡:'itc]~f:~\\:~fYt~~l.I·W·'';1~ .. ·.~;·.· ····. 
En cuanto .a las atribucionés;del(stipremcjicorigreso; le compete de 

confonnidad con el artículo JB·'.de I~ Consfitilfión':deiApatzingan: 
' - .:.,,/··<<;;«\.:·1::-;·:~~;:-~~·~:',·d·· ,",'/'-";r,>·: . ., ... 

"Arreglar los gastos d~I ·~0
1

B~6ffi~/[~~fablecer contribuciones e 
impuestos, y el modo de cuidarlos; dóirio'ta'tnb{én un método conveniente 
pera la administración, conservación.y .'enaj~naciÓn de los bienes propios 
del Estado; y en los casos de necesidad.taina caudales a préstamo sobre 
fondos y créditos de la Nación. ~.· . ·· · · ·· 

. o:.~::. : ··~~- < ::~:.·.: ; .. 
El artículo 114, ·. establece . tambiéri como facultades del supremo 

Congreso: "Examina y aprobarJás+cuentas de recaudación e inversión de 
hacienda pública". 

· '·;'c.,4· 

En su capítulo ·. Xirr), r6f~r~hte a las intendencias de hacienda, el 
artículo 178 dispone". ·· ' .. ''' · 

"Se crearan también , tesorerías foráneas · dependienfos':. ~e. las 
provinciales, según las.: qu~)sé'; juzguen necesarias ·. parai<1~'.i'Uejor 

adm;n::·;:::~:;c;one• 'ª Ob,e~,1~ .L;:na cieab,ón;~~t~it~~~::¡lo• . 
Municipios o Ayuntrunie'ntos; para ;tina1Üejor achni~istra61óh~Cie'ffos;Íngresos 
que recauden, ya que sóló a las provincias le có1npétl~'.~díÜi~ist;~doclas las 

'ª"'"' ;::
0

:1::::. 
10

:1 ~::~~~
0

:os de .,ra(C~~f ~(~f~%~'.1r~f e 'º:eia 
indicación de los ayuntamientos, y ya que' estas .. ~.di~po~iCicÍnés establece: 
"En los pueblos, villas y ciudades, contil)uar~u{i]os gÓbemadores y 
Repúblicas, los Ayuntamientos y demás empleos;' inientras :no se 'adopten 

. -, - . \ , ' 
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otros sistemas; a reser\/a de las varia~Í6nes que oportunamente introduzca el 
congreso, consultando al mayor bien yfeli~idad de los ciudadanos". 

En la Constitución Federal de 4 db='octubre de 1824, adopta la fonna 
Política de la República, Popular y Fede.ial.así mismo c01:ifonne al artículo 
6 del acta constitutiva, de 31 de enero ·de · 1824, prevé también estados . 
libres y soberanos e independientes en su gobierno i.nterior. 

En consecuencia, no se contó . con una estipulación. ConitittlcJ~riaI .· 
Suprema en materia Municipal reservándose a .. Ia:s ~ntidad~sq~'e;fute~aban·.·· 
la República, su organización Política·.· temtoriat'·•Estas"'/Contiriuaron 
copiando en este aspecto a la Constitució1í'.de'Cádiz, .,., ··:o.>T .,,, :Y ., . 

. El 20 de no\riembre de 1824, el C~n;~ig: ¡x~idi'ó'.~}d~6r~io:.~.~onde 
habla del Municipio en su artículo 7 que alá letradeCía:': / .. ' · .. ·. · 

. - ' · . . :' ,· .,, ,. .. '-. ,_ .. · .·. 

"En las elecciones de Ayuntamientos de los pueblos comprendidos en 
el Distrito Federal, y para su Gobierno Municipal seguirán observándose las 
Leyes vigentes en todo lo que pugne con el presente".(24) 

24).· Ochoa Campos Moisés, la Refonna Municipal, Edilorial]'orra S.A. 
4'. Edición. México; 1985. Pág. 230. 
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CONSTITUCION DE 1824. 

La Constitución Federal Mexicana de 1 824, no hace alusión a los 
Ayuntamientos, esta solamente dejó en libertad a los Estados .para adoptar 
todas las medidas relativas a su régimen interior (artículo 161 ); por ser 
respetuosamente el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, 
del 18 de diciembre de 1822 que establece en su artículo 224; que "Las 
elecciones de Ayuntamientos para el afio 1823, se harían con arreglo a un 
decreto anterior de la junta Nacional Instituyente. Por su parte los artículos 
del 91 al 94 regulan las funciones de sus jefes Políticos y de los Alcaldes, 

. Regidores y Síndicos, "elegidos a pluralidad de su vecindario'~: . 
1 ' ' ...... ·' : 

Por esta razón Ja constitución de 1824, no · menciona el 
ayuntamiento. (25). ; . 

Ante Ja gravedad de los problemas políticos, .:f~~cieros y 
económicos, en el período independiente la evolución delMuniCipio se vio 
seriamente afectada Durante el Imperio de lnturbide; el país pasaba por wia 
severa crisis económica, producto de once afias de guerra'?Al tiempo que se 
llevaron a cabo algunos intentos para hacer Jo mismo en lo político -
administrativo, tomando en cuenta al Municipio. 

El plan de ConstituciónPolítica de. IaN~Cióh Mexicana de 1823, que 
contenía ciertas nonnas para organización M~nicipaÍ;(no pudo llevarse ni 
siquiera a Ja discusión ante la persistencia de lós conflictos· que culminaron 
con la caída de Inturbide. · ·; • ·· · •. <: · ' • · ' 

. ·' "''" 

A la caída del Emperador cobr~ fuerza .~~ algunas . cüidades una 
especie de espíritu local o separatista, que había encontrado, suexpresión en 
las juntas provinciales, que eran verdaderos congresos locales que ejercían 
en fonna interina el gobierno de las provincias. En este. contexto empieza a 
adquirir fuerza la corriente federalista, que luchaba por Ja autonómía de los 
Estados y las restricciones del poder de los militares · 

25).- Moya Palencia Mario. Temas Constitucionales •. 1•. Edkión, Pág. 40, México 1978. 
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Ante la tendencia separatista se impuso el federalismo ya que en 
1824, México se convirtió en una República Federal y Ja Nación :fijci las 
bases de su organización Política y territorial. Si bien en la ·constitución se 
estableció la República y se precisó que los Estados de la Federación 
deberían organizar su gobierno y administración interior, no se tocó nada _ 
relativo a los Municipios. Ello se debió tal vez a que la situación política 
obligó a los federalistas aprestar toda su atención a organizar los Estados 
dejando a un lado la legislación de los Municipios. 

Por lo anterior, los Ayuntamientos se siguieron rigiendo por muchas 
de las disposiciones vigentes desde la época de la colonia que, por no 
oponerse a la nueva Constitución, no, fueron derogados. A pesar de ello, 
surgieron innumerables programas, proyectos y actas de pronunciamientos 
en los que :figuraban cabi)dos, alcaldes y regidores.(26) 

26).- Ochoa Campos Moisés, la Reforma Municipal, Editorial Pon-úa, S.A. 
4ª. Edición. México; 1985. Pág. 226. 
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CONSTITUCION DE 1836 (SIETE LEYES CONSTITUCIONALES). 

El 23 octubre de 1835, al expedir las bases Constitucionales, queda 
abrogada la Constitución de 1824, instaurándose Ja República central; 
sancionando como fonna de organización política, que el territorio de la 
República fo.nnada de juntas, departamentales con excepción de los 
fronterizos, estas juntas eran de elección popular y con facultades tanto 
.económicas como electorales, legislativas, Municipales. 

JULIO D'ACOSTA Y ESQUIVEL OBREGON," Opinan que todos 
nuestros régimen Constitucional de carácter Federal se caracterizan por un 
abandono del problema Municipal, y cuando en alguna forma se han 
ocupado del Ayuntamiento, ha sido para destruirlo. Solo las Constituciones , 
de tipo Centralista han abordado.el problema". (27). 

La Ley Constitutiva d.e 23 de octubre de 1835, dio fin alsistemÍr 
FEDERAL. Así fue como surgio la primera República Central, 
posterionnente regidas por las siete leyes Constitucionales de 1836. ·., '.,- - · 

,. " . ,:' -:: '''" ; .. ,.··· 

Fue Ja sexta Ley· Constitticional del 29 de diciembre• dé 1S36'~I~~tjti~ 
consagró como Constitucionales a los Ayuntamientos, ·dispopiél1'dó'y\qlle 
fueran populannente electos y los que hubiera, en todás'fas'cápifales en de 
departamentos, puertos y ciudades. Acontiímación Iói artícl1losi22 y'23 de 
dicha ley que prevé: · · · · • ·'' ·' ·~ ' 

Artículo 22: "Habla de _los'. ~;ntamientOs , en ·• las. capitales de 
departamentos, en los lt1gare~.erdc:is'.que:los habíaen el año de 1808, en los 
puertos cuya población llegue a>'cliatr.o'inil almas, y en los pueblos que 
tengan ocho mil. En los que haya 'e~a población habrá jueces de paz, en 
cargados también de Ja policfa;,en 6i numero que designen las juntas 
departamentales acuerdo c_onJos gobernadores respectivos". 

27).- D'Acosta Julio y Obregón Esquive!., El Fuero Municipal, Editorial Porrúa, S.A .. 2'. Edición Pág. 
'123, México. - ' · -· · · - · 
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Artículo 23- " Jos Ayuntamientos se elegirá populannente en Jos 
ténninos que arreglará una ley (dictada el 20 de marzo de 1837), el número 
de alcaldes, regidores y síndicos se fijará .. por las juntas departamentales 
respectivos, de acuerdo con el gobernador, así que puedan exceder, los 
primeros, de seis, los segundo_s de doce y los últimos de dos". 

Posteriormente, con la lucha por el restablecimiento del sistema 
· Federal, se llega a las bases organizadas de la República Mexicana, de fecha 

12 de julio de 1843, en éstas se establecen su artículo 4 º. Que estableció. 
"El territorio de Ja República se dividirá en departamentos y éstos en 
Distritos, partidos y Municipalidades, los pw1tos cuyo gobierno se arregle 
con forme a la segunda parte del artículo, se denominarán territorios." · 

En las fracciones X y XIII del artículQ 134 de dichas base, se facultó 
a las asambleas depaitamentales para hacer la división política de <su 
territorio, establece corporaciones y funcionarios Municipales, éxpedir.'sus 
ordenanzas respectivas y Reglamentar Ja Policía Municipal, º:así }6omo • 
aprobar los planes de arbitrios y los presupuestos .de '.gasio{ct'e;l.ias 
Municipalidades. ·· : ·;,. ~;·.:,i\;i;?;:; ' · ':" 

El acta de Refonna, se fecha 18 de•may6.;dci·}8~'4~·n~Íá~;~1;'.ii y 
promulgada el 22 del mismo . rnes y . año: no 'cóntempló:'fo'~ referente~a Jos 
Municipios, sin embargo, toma un gran .papel para Ja' ~idii'~i1istói-ica de 
México. · · · .· · ' ~>.'t' :1~: " 

~;·. : : ¡ -~ ,;_-

.: ,~--"·. 

Las siete Leyes Constitucionales Centralistas de 1836; reglamentan a 
Jos Ayuntamientos en las capitales de departamentos, en los lugares en que 
los había el año de 1808, en los puertos cuya población llegue a cuatro mil 
almas y en Jos pueblos que tengan ocho mil. Se establecía la elección 
popular y se facultaba a los ayuntamientos a recordar a intervenir sus 
propios arbitrios. (28). 

28).- Maya Palencia Mario T, Tomo Constitucionales; Editorial UNAM. 1•. Edición, P;\g, 41. México 
1978. 
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•. ,¿g~~TITUCION DE 1843 . 

. 2., ,h·En· el afio de 1843, una Junta Nacional Legislativa nombrada· por 
'san"fa A1111a, expidió una nueva Constitución Centralista a Ja que se dio el 
hombre de "Bases de la organi_zación Política de la República Mexicana" 
que en su artículo 4° Se refiere al Municipio estableciendo que el territorio 

'de'Jri República se dividiera en departamentos, y estos en distritos, partidos 
y mUnicipalidades, gobernados· respectivamente por gobernadores, 
prefectos, suhperfectos y los respectivos Ayuntamientos. 

"" ,, 

En cuanto al Régimen interior de Ja institución Municipal, este ~quedo 
supeditado a los gobernadores y asambleas departamentales,:, qufones 
designaban a los funcionarios del ayuntamiento, expedían sus órdenarizas, 
reglamentaban los servicios públicos y fijaban los arbitrios y gastos 
anuales.(29) 

29).· Rendon Huena Teresita. Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Porrúa, S.A. 18'. Edición, 
Mexico, 1 981. · 
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t ·~·~ ~- .< . - ' ~~-::· ; .- -·. 

C:0Nstii~~i8~:B~·1~~1.• 
.r~.;·. ·. : :· -:,·:·- ;-.·<--\·;:- :;:-·~ .-. '( :-,.;. · .. , . 

···········~ e ··,.'0La,c~hliifügió11·'de''l857, precisa Ía .·orgfülízacióh del país ert forina de 
R'.e]JúbliéáRe¡)re!ientitivá' De1'nocrática y Federaí. · 

• .. •• , • •• ,· • • •• ·;: '-'<' '" ~·,.·· "' ·~ • • ' 

: <,·Esta ley Constituye no reglamentó nada de la organizac1on de los 
a)'uritarnien'tos b Municipios y solamente se ocupó en este caso del Distrito 
Federal y en los territorios, para establecer la fonna popular de elección de 
las autoridades Municipales. Estimamos que más bien este le restó 
facultades, ya que le negó personalidad jurídica a los Ayuntamientos, al 
establecer en su artículo 27, párrafo II que "Ninguna corporación Civil ni 
Eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, para denominación u objeto 
tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o administrar por si 
bienes raíces, con la única excepción de los edificios destinados 
imnediatamente y directaménte al servicio u objeto de la institución". 

Sin embargo, el Diputado Castillo V el asco, presentó un· proyecto de 
adiciones sobre el. municipio que lamentablemente no füe incorporado a la 
Constitución deJ857. Estas adiciones comentaban Jo siguiente: 

· .. ··, L-,Comoserec6nocela libertad.ala~part~s ele laF~deración que son 
•· ¡()S Estados; paras u administracioll ,interior,'debe también· de concederse a 
·Jas partes constitutivas de los Estados que son .IÓs Municipios .. 

,:'.e·" , ·-~ .;.. .: '. '· ":_.. - . ' .. , :: - ,.. .• .__ : .. . '. . 

. · r; .. 2.~ Así mÍsn1b qt1~ t~da Munici~alidad den acuerdo de su consejo 
electoral.'Puedá decretar las medidas que crea conveniente al Municipio y 
'vbtai-' y recaudar los impuestos 'que estimen necesarios para obras que 
· ái::lierden, siempre que con ello no perjudique a otras Municipalidad o 
Estado. 

"Otra de las disposiciones que emanaron de esta Constitución de 
1857, que afectó a la economía Municipal, fue la abolición de las 
alcabalas"(30). · 

30).- Zarco Frnncisco, Crónica del Congreso Extraordinario Constituyente 1856, 1857;: Editada por 
Colegio de México. l•. Edición. Pág. 178, México 1957; 
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El· 25 de junio de l 856, se dicta la ley de Desamortización de fincas 
Rústicas y Urbanas propiedad de corporaciones Civiles y Religiosas. La 
desamortización incluía los bienes de todas las manos mue1ias incluidos los 
de los Municipios y las comunidades indígenas. Se excluían de la 
desan10rtización los bienes destinados ex9.lusivamente al servicio público, 
estas fue llamada Ley Lerdo. 

Los efectos de esta ley, a nivel. Municipal fue la .de privar a los 
Ayuntainientos de una parte muy importante de.sus bienes lüriitando su 
función, mientras que a, nivel nacional contribuyó ª'concentrar Já:ri(¡Ueza 
en manos de una minoría. , · ' .. ;· ····.·· · · · ·,, · · : '> . 

Estas leyes de desamortización afectarem'..'.]Jfof~i~a~\~~'i1;;(~·, los 
Municipios, obligaciones a enajenar sus . bienes raíces:'é}he:tihl)·:·;estaban 
destinados dü'ectamente al servicio público;. lo cÚal ':fosü:iii\/ó' de.:!~· mayor 
parte de sus terrenos, de algunos edificios y aun cié la~J:i:á[t~~d~\'ios]paia:cios 
Municipales o casa de cabildo que tenían arí-endadas'e<.irichis6 .\rías' publicas 
y plazas. · · · · · · · · .. \, · · 

'.S;~. ,~=~;· 

El proyecto del primer jefe no con tenia más regla, en' reli~ión el 
municipio libre, que la de que los estados tendrían, "cmno base de su 
división · terntorial y de su organización política, el Municipio libre, 
adininistrado por cada uno por Ayuntamientos de elección directa y sin que 
haya autoridades, intennedias, entre este y el gobierno del Estado. (31 ). 

La asamblea entera, sin una sola discrepancia, admitió que la 
autonomía Municipal que postulaba el proyecto carecía de un elemento que 
era indispensable, según debe ser la autono'mía financiera. El primer 
dictamen relativo al artículo l 15 Constitucional proponía como fracción II, 
la recaudación de todos los impuestos (estatales y Municipales), por el 
Municipio, la contribución del Municipio a los gastos del Estado en la 
porción señalada por la legislación, el nombramiento señalado por la 
legislatura, el nombramiento de inspectores por el ejecutivo para percibir la 
parte correspondiente al Estado y vigilar la contabilidad del Municipio, la 
resolución para la suprema corte de los conflictos hacendarais, entre el 
Estado y los Municipios. 

31).- Diario de los dcba1cs Tomo Il, Pág. 404. 
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CONSTITUCION DE 1917. . . . 

En enero de 1916 se reúne en Que~étar~ efc~l1greso-col1stituyente 
que aprobó Ja nueva Constitución que entra· en vigor el' :S dé febrero de 
1917. El proyecto que presentó Carranza en .1916; decía: •. :. 

"Los Estados adoptarán para su ;é~~eri'; interio;, la fonna de 
gobierno Republicano, Representativo, pop1Ílar, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política, el Municipio libre, 
administrado cada uno por un Ayuntamiento de .elección directa y que 
existan autoridades intennedias entre este y el gobierno del Estado." 

La comisión Constitucional consideraba que a este proyecto le faltába 
referirs'e a la autonomía financiera por lo que propuso un nuevo punto, gue 
fue ei más discutido en los debates, esta fracción JI, decía: · , · 

"Los Municipios administrarán todos Jos in1puestos y. co,ntribuirán · 
con el gasto público del Estado en la proporción y 'ténninos. que' señale la 
legislatura local. (A esto, siete décadas después queremos: llegar. con la 
reforma)". 

Entre los Diputados Constituyentes que más intervinieron éntre una y 
otra propuesta, se puede señalar a Don Heriberto Jara,· Hilario Medina 
Martínez Escobar, Femando Lizardi Rodríguez González,. José Alvarez, 
Cayetano Andrade, Esteban B. Calderón, Paulina Machorro Narváez. y 
Arturo Méndez. 

El texto completo aprobado por Ja asamblea, fue el sigÚi,ente: 

Artículo l 15- Los Estados adoptarán, para su régÍmeri interior, la 
fonna de gobierno Republicano, Representativo, popular;: terifondo como 
base de su territorio y de su organización política y'. adtninistrativa el 
Municipio libre, cnn fon11e a las bases siguientes: ,;~ .. ,··i;.:· 

; ~:: ·, 

1.- Cada Municipio será administrado por•. un Ayuntamiento de 
elección popular directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre 
estas y el gobierno del Estado. 
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..... \ .;::·~>li';~~~·!!:,&&r~tt · ·· ~1i;ifr.;~1:;, •·. 
II.- Los Municipios. aél1riiflistraral'l;ílibremen e éstí';hacienda, la cual se 

fonnará de las contribtlcfo~esique~sefi'á1~~':Ja1s'¡Jegis.iahi·r~s ''de· fOs. Estados y 

¡:~~;~;~~~.ºy ea.o,. se?"·~'¡~g:,~·~?'º~f ?!~/~tt~~f:¡i~t"'idodes 
III .- Los .Municipips'. seáín investidos;'.de'.:)Jersbll~lida'd;jÜrklica •. para 

todos los efectos leg)l~s·'.. . ••. · ·.· ' ·. ' ~A,¡/~,,i:.,\f:~·;,J.{~'~t'~kt;~','.: .· · · •. . 
El Ejecutivoylos:gobemadores.•de';foscEstados·tendran:e1 mando de 

la fuerza pública~'~erijlos Municipios en'•c!onae(r¿~id{erfin•:habitU.almente o 
transitoriamente. · .• . , . ;\;;;~'.;::•;¡1(i(· > · · 

i· ... :.·/:~.-:;:}~::r·<~:·-~- ·,.:~, ": ·.· ... '.· · .. -_ ~ .. _ .. :~:::.>'.~.>": .. ·¡: --,·<·::: ... ;~.'.'.;~~~;;_·~.r~~t·:(\;'.:~·._ -·1.:) ·· , 

Con 'ello/ eil' la redacción 'final' dePartíCulo ·J l. 5/no se establecieron 
l9s lineanúentos\'para\ciue:,e1, M~nicií:>l<>.:sfiI'ei:a: autósuficiente, por eso, la 
libertad Muriipipal '.sigúió'.,dtú"an~é :ínycl1o"tieinposiendo·· un buen proyecto. 

que eo~;,;~'~l~~~~~J!~t~1!,1'.~i~fr·~e la primern do tipo Fedeclli 
•:::._·:.' ;•., !,'-',.r,•;· j' N • ' ' '·~:-;·.·. 'f•;,_"·-"·<,.<».' :·;~~:. 

El Mullicipio IÍb~e 601rié>';Base"~d~,f;l~,·:(l¡\,¡siól1 territorial .y· de la 
organización política YadffiiiÍisfratit;!i'cÍ{Jos'EstadÓs~' ' •' ' '.·. 

:· :_->; ::: ~~,:--<'.;'. ·~ .: ; .. iY·~-: .. ~::~;~?t·}Y\t:t~~:·f:t,~:tf &~!:t~1 .. t:;~.;.:{i;\~ ~~~·:}:-~~·,'.:-·.Vl~~:· .;·. :,~·~:·.: .; ~:. ·~--. ·(·"-·:~~·::·-· { .. : .: 
Que cada 'Muhicipio"'.,{será .adrriinisífapó,;;pori;;un)~~mítamientó de 

;~~¡~!: s:i"~!::do.d!!~:~:;;~~~:lf ~~~\l~~~{(;;:jf f "t]}"''~·· y el 
Que los Muiiicipicis'adrniITistrara11:1ii:ir~1nenfo;su)iaéie11C:lá../ 

... ~~".<· ·"-h~ ... :,.··.::··:·:1 :·~:::í· ~·:-:[ ·';~ '· - :~ .. - ~· ·"'· 

Que los Municipio~,se/áni;iriJ~stid()S;Cie~~i~611~\¡d~ci~¡midicapara los 
efectos legales.(32) · · · · · - · · · : . ·. · 

32).- Moisés Ochoa Campos. Editorial Porriia. S.A. 
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CAPITULO 
TERCERO 



REFORMAS QUE 
CONSTITUCIONAL. 

SE HIZO AL ARTICULO 

PRIMERA REFORMA. (Diario Oficial del 20 de agosto de 1928) 

115 

-
El artículo 115 Constitucional, aprobado en la asamblea de 

Querétaro, sufrió su primera modificación o reforma .el 20 de ·agosto de 
1928. En efecto, el General Alvaro Obregón, envió el 16 de mayo de 1928 
una iniciativa de refonna que tenía por objeto modifica~ ef número de 
representantes en las legislaturas locales que de aCuéréio' .. aI)éxto~original, 
debía ser proporcional al de los habitantes de cada· Estado,' '¡Jeréten todo 
caso, no debería ser menor de 15 Diputados. . · . '; · ·· · · ·. 

' ' :··,:~'.·.·.:.'.;(;· ·' ;' .. - <·· 

La Refonna estableceria que la representaci6ri 'de' esta~. ¡{!~slaturas 
proporcional a los habitantes de cada Estado, pero seria aé!acuerdo, menos 
de 7 Diputados en los Estados cuya poblaciórÍ.~no; IlegÚe á 400,000 
habitantes, de 9 en aquellos cuya población excede de éste. número y no 
llegue a 800,000 habitantes y de 11 en los Estados cuya población sea 
superior a esta última cifra. · · · 

En concreto, esta primera Refonna se 6émtraí'~ a reducir éJ numero de 
representantes populares de la H. Cámara de Di]Jútados. 

SEGUNDA REFORMA. (Diario Oficial del 29 de abril de 1933) . 

. · ~'• El Partido Nacional Revolucionario Representó el 16 de noviembre 
de''I 932 una iniciativa de modificaciones constitucional al artículo 115. Esta 

.. refórníafue aportada por unanimidad, siendo Publicada, en el Diario del 29 

.de;abril de 1933, y tuvo como objeto, establecer con precisión, el principio 
· de no~reelección absoluta para gobernadores y de no-reelección relativa 
para Diputados e integrantes de los Ayuntamientos. 

En el primero de los casos, la no, reelección, es absoluta por virtud de 
quien ha ocupado cargo de Gobemadores no lo podrá volver a ocupar; 
tratándose de los Ayuntamientos y de los Diputados locales no podrán 

.. ()ctipar el cargo para el periodo inmediato, pero sí para los subsecuentes. 
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: : ,, u~. \ . _· ... ·.·. . . ... >. .·~;..;:"lt~:¡~;::~~f:~!,~,~·.:~r.;~:·' .. 
TERCERA REFORMA (DiarioOfiCialdeJ 8 de','enero deÜ943). 

· · · '.·~~:: "':_ .. >. ·.:? .· .: · :-· · ·- , _:·-: .-_:·:; _:·:· /:: >t~~:_s~~-¡-;._;3~~~-~~~;~\~->::~~-~i:r~~-f ~~~x~:{~F~~:.:.~~:l'~:s{;~:~,·_:_:- "_ 
Con. el objeta·.de ampliar el· períodoj'de'':'gójjiérncf.~eñ,los'E,stados, de 

cuatro a seis años, él Presidente de la Repi'ibfifaipfón1óvi~'úna·téforma a la 
Constitución, misma que fue aprobada én eFDiclii6'()Íicia!2id·¿;lá·Feéleración 
el 8 de enero de 1943. El párrafo tercero'. de la ·fra'cdi'ón<'íi(deÍ~artÍculo de 
mérito quedó en la siguiente fonna: , ·· ,·U•,:·;_J§'.:~;¡L:;,·_;'.;Y_j_;ft,L;"·'.i{j;;i;~,. 

:, '-'- ;, . ~ ;" . 
·· . ."' >>"<":··:.···~:-·:.-··:--::·;·:.:··"':·:_ :-~--··"·_:·_~ .-: 

Los Gobernadores de los Estados ria pi.iede~}lurar en su cárgo más de 
seisaños. · ,,. ·· .··. '.·,;· 

''."'.' :~;~;·< 

CUARTA REFORMA (Di~rio Pfici:l élel 12de febrero de 1947). 

La cuarta iniciativa _de refonna a!.. artículo en cuestión fue presentada 
al Congreso de la' Uriión por el· entonces Presidente de la República, 
Licenciado MiguelAleman Valdés, el 6 de diciembre de 1946, misma que 
una vez aprobada fue importancia básica en la historia del país, en virtud de 
que se otorgó el derecho a la . mujer para participar en elecciones 
Municipales, tanto para votar como para ser votada. 

El texto de la refonna en lo conducente indicaba textualmente que en 
las. elecciones Municipales. ,pÍlrticiparán las mujeres en igualdad de 
condiciones que Jos varones eón el derecho de votar y ser votadas. 

Así por primera\oc~siónen~.el texto Constitucional se otorgaba este 
derecho fundamental'.a~ partfoipación Ciudadana a la mujer mexicana. 

'.>~··~···' ,_:,,:::< \:/·~; 

QUINTA REFORAMA_(Dia~~'Üfi~iaI,d~I _l Tde~~cttibr(!:de J 953). 
1.;.,,.•., ):. . 

Esta refonna al artículo 11 S C~nstitucio,i1~1jstá{Í~tifüainenie ligada a 
la anterior, ya que por virtud d~ la: 1~is1!1~ :se :iiuprül1ió''fel :: pái:rafo que 
textualmente se transcribió en refere11cia·a·la cuarta}ef6~11á,:ello:para hacer 
congruente el texto de dichos a1tículos '34 de Ja Coilstitución otorgando 
plena ciudadanía a la mujer para· participar en fonna :cabal ·en todos los 
procesos políticos Nacionales. 
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. :::::o:::=~~Tu!~J¡il~~~~,J~t~i~J¡~~tieado en 
el párrafo tercero del artículo 27~'dé':ia Constitifr:ión'•sóbre<Ja~regulación de·· 
Asentimientos Humanos y ·DesárrolloUrbano~ establecién~o~<fal,é[ecto las 
siguientes fracciones . .· · ·.· .. · ·· · ' ::, : : ;; -/(; . > 

''""' ¡-

IV.- "Los Estados y Municipios, en el ámbito de sl1s;d01~~~i~ricias 
expedirán Leyes, Reglamentos y disposiciones administratiyas '. que sean 
necesarias para cumplir con los fines señalados en el'parrafo tercero .del 
artículo 27 de la Constitución en lo que se refiere a los centros Urbanos y de 
acuerdo con la ley Federal de la materia." · 

> • • 

V.- Cuando dos o más centros Urbanos en Territorio Municipal de 
dos o más Entidades Federativas y las lvfonicipales respectivas, en el ámbito 
de sus competencias planearán y regularán'. de' manera conjunta y 
coordinada el desan-ollo de dichos centros con áj)egÓ a la Ley Federal de la 
materia. 

SEPTIMA REFORMA(Difilio ()fici;{ ele! 6cle diciembre de 1977). 

Esta refonna tubo pár obje'.td dcticional" al artículo 115 a efecto de 
introducir el sistema. dejDi):)ut~dos ·. pór ,·minoría . en la selección de 
Legisladores locales y .el piiiícipio:de repr'esentkción proporcional en la 
elección de los Ayuntaínientos·de fos Municipios füese de 300,000, o más 
habitantes. ·. ·'.:. :/ 

Efectivamente la iniciativa del entonces Presidente de la República, ~ 
el Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado de fecha 6 de .diciembre de 
1982, para refonnar el artículo 115 Constitucional., . persigúió 
fundamentalmente entre otras cosas superiores las dos siguientes o.1!1isiones 
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.'. . .(; ~.;; :,t."~ ',~ , , , . -~--- , : '1- ". -~·:;::.:!/'.: .. ~"~iC;'.: ~-~:·:1,:--'·''.:.:~~~~:. ;t :·., '· -~ . 

. . ·, ....... ·• · ..•...... < : .;.'.:,, J;·;r, . . :.·~~t·~'.f1t~'··~~1~:;![~;~~~~~~g~~~J'.,~i~:'!\&W}J~Y ::.: .· . 
que nuestra' Cóústifücióri;deVl 9. 17;/dej?'•re'speCtoial 11\.fiÍniCipio, )a• autonomía 
ecci1íórnica y! las'. rehíciobé's";:deirl~siautoridades"t'aeI'?::Esiá'do. con las del 

Mu";,;p;o e• · .. •.. • '<~ t:•·~.~t~1Jí~l~~?f ~]·' .. · .. 
LOS PRINCIPALES ASPECTOS ~frREEO~i§,<?N=.. _. 

"· -.... ,_> ,f_:/J,~::{%;·~~{;~K~f~.i~~~~;:~::'.~~:;~~!:··~:- !'.·;~·~(< .. ,,.:;~·::· · ~--.'.. ~.-.. :- · .. · ~> . 
Se unifonnan en todo el país Jos procédíúu.enfos párá Ja 1 suspensión, 

desaparición o revocación de Ayuntal!Hefit6sio'.Ciefa1'gi.inó :ct~•stis·iniembros 
cuando exista causa grave prevista ~l~/8..~;~~~'tYm:t~.·~·¡1/•i;~·t·~fr/N .: ... · 

Se disponía que si alguno deÍos'!1'1ie1l1brosjlél.A)hi~tamiento'deja de 
desempeñar SU cargo, será SUStitUÍcfo ·por~ eJ ··suplente· O (Sea procederá ·de 
acuerdo a lo que disponía la ley local. · · · · 

Se ratifican las facultades reglamentarias otorgadas a los 
Ayuntamientos para expedir de acuerdo con las bases normativas que 
establezcan las legislaturas de los Estados, los bandos de Policía y buen 
Gobierno, los Reglamentos, Circulares y demás nonnas administrativa de 
observancia general. En esta disposición se fortalece al Municipio en su 
aspecto de descentralización política ya que sé amplio notablemente su 
competencia reglamentaría. Debe aclararse sin embargo que se trata de 
Reglamentos autónomos, pero se cuida que sean expedidos dentro del 
marco de las bases generales que señale Ja ley local. 

Se indican los servicios públicos mínimos que los Municipios deban 
prestar, ya sea con el auxilio de los Estados o de otros Municipios cuando 
sea necesario y así lo detenninen las leyes. Esta competencia puede ser 
ampliada por las legislaciones locales de acuerdo con las condiciones 
socio- económicas de las Municipios, así como de su capacidad 
administrativa y Financiera. 

El principio de colaboración entre· órganos públicos que estrnctura 
nuestra Constitución se refiere a que los Municipios de un mismo Estado 
previo acuerdo entre sus ayuntamientos y confonne a la ley podrán 
coordinarse y asociarse para Ja más eficaz prestación de los servicios 
públicos que deben realizar. 
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Se establece rubros económicos a favor de las hiÍriie~das ~de los 
Municipios, con la finalidad de fortalecerlas. . <: 

Se indica que Jas.Jeyes ·• ingresos y las '.,cue~t~~}~t'lblicas ·.'de los 
Ayuntamientos· .. serán:· aprobadás . y ... revisadas·.· .• fespectivairÍente· . por·.··: las 
legislaturas locales' y fü vez se· disponía qúe los. presup11es.tos' de. egresos se 
aprueben por los Ayuntamientos de acuerdo con los ingresos disponibles. 

• • • r • ;• ,·. 'O' 

Se especifica claramente la com~etencia del rriu~ic'ipio,. resp~cto al 
desarrollo Urbano, para cumplir· con tales facultades podrán expedir 
Reglamentos y disposiciones administrativas dentro dé los ténninos de las 
leyes Federales y Estatales y de confonnidad eón los frr;ies iiidicados en el 
párrafo tercero del artículo 27 Constitucional tal y como ya se señalaban 
antes de la refonna. · 

Todos los Ayuntrunientos (ya no tan solo para aquellos con población 
de 300,000 habitantes o más) sé illfograrán confonne al principio de 
representación proporcional y de acuerdo con las leyes respectivas de las 
entidades Federativas · ; ' · '. ·· ' . 

- ,:'_:, .. ::: :·.-.~~';_,·,~-r}:.'::· _,_. \ .... ' 

Los Congresos Iocal~s ,Leg¡sícifár{~~;~~dtC>a)as;r~JClciones de trabajo 
entre los estados, los municipios y sus tfahájadores·cónfonne a lo dispuesto 
artículo l 23 de la Constitución y sus ·éfispbsiciÓnes regiameritarias. 

¡·,,~' , C' :~;·.~--·,- <{"',: e; 

La fracción X se refería .•• ~·· i<Js. c'on~e1ii~~ que pueden suscribir la 
Federación y los Estados para que éstos últiinos puedan asumir el ejercicio 
de las funciones la ejecución y operación .. de ·obras y las prestaciones de 
servicios públicos que corresponden a la primera es decir a la Federación. 
Se pone como requisito para el ejercicio de lo anterior que el desarrollo 
económico y social lo hagru1 necesario. · 

Así, es de hacerse notar, que la intención que persigue dicha fracción 
como lo puntualiza el entonces secretario de. Gobernación el Licenciado 
Manuel Bartlett Díaz, en su comparecencia ante la LII, Legislatura es la de 
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"Toma de decisiones de las acciones públicas a donde se han de 
realizar y se busca que la responsabilidad de su ejercicio esta localizada, 
cada vez más en el lugar de su ejecución ya que un país de la dimensión 
complejidad y densidad como el nuestro no se puede seguir manejando 
atrevas de un proceso centralizado de decisiones (33). 

NOVENA REFORMA (Diario Oficial de la Federación_ el 17 de 
marzo de 1987). · ... . . " . 

Esta novena refonna al artículo 1 ;5 bon,~t1t~&i~~~~r:~ogr~ conjuntár de 
una manera clara todo lo referente ·al·. MuílicipÍi:i; reÍnidéndóse lo: relativo a 
los Estados al artículo 116 de la Constituciól1.·f>oB; lo anterior el texto fina~ 
del artículo 115 quedó comprendido en, O.cho iradciOries'yd,ebido a, que se 
suprimieron las fracciones IX y X del artíéulo',éniestudio lá fraécióri VIII 
vigente establece: ' '.,, e 

VIII. "Las leyes de los Estados intrCJclul¿L el princ1p10, ,de la 
representación proporcional en la elección de losAyuntamientos de todos 
los Municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base 
en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarías. "(34 ). 

Dicho Artículo después de las reformas y adhesiones quedó de la 
siguiente manera: 

Miguel de lá Madrid Hurtado, Presidente Constih1cional de los 
Estados Unidos Mexicanos a sus habitantes sabe. 
Que la comisión pennanente del H. Congreso de la Unión se ha servido 
diriginne al siguiente Decreto. 

33).· Banlen Diaz Manuel, Comparecencia del Secremrio de Gobernación. Lll Legislatura, Pag. 193. 
34 ).·Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porn'm, S.A.; Edición 119'. México 
1998. 
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l 

1 

DECRETO 

"La Comisión Pennanente del H: Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, en uso de la facultad que le confiere el artículo· 135 .de la 
Constitución General de la República y previa aprobación de la mayoría de 
la honorable Legislaciones de los Estados, declara refonnado y adicionado 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo Único.- Se refonna al artículo 115 · de la· Constittición 
Política de los Estados Unidos Mexicano, paraque dar coni() sigue:< 

··,. ,~, 

l.- Cada Municipio será administrado pOr.~ ~b ;A:)rliiiía}iiiento de 
elec~ión popular directa y no habrá ninguna autoridad illterrne.dia eritrl! éste 
y el gobierno del Estado. .\.Y/· 1 :/., . 

Los Presidente Municipales, Regidores y Síndicos de los 
Ayuntamientos, electos populannente por elección directa, no podrán ser 
electos para el período imnediato. Las personas que por elección indirecta, 
o por nombramiento o designación de una autoridad desempeñen las 
funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que 
se les dé no podían ser electas para el período imnediato. Todos Jos 
funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, 
pero el período como propietario a menos que hayan Estado en ejercicio. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender Ayuntamientos, declarar que estos han 
desaparecido y suspender o revocar al mandato o alguno de sus miembros 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficientes para rendir las pruebas 
y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros si confonne a la ley no 
procediera que entraran en funciones los suplentes ni que se celebren 
nuevas elecciones, las legislaturas designan entre los vecinos o los consejos 
Municipales que concluían los periodos respectivos. 

44 



,, 

t 
~ 
l 

i 
~ ¡ 
¡ 
¡ 

¡ 
¡ 
1 

'·"·"·· ._,,,',';: -~' ;, -',. ~,,;·_ .·,,,,,, __ ;:-, :· 

, . )/;~~~:1~1:~~1~~ .. ::·~·~¿r .. 
Si algurió'idfi\'JOs}mjifü16rc)s: dejará de desempeñar su cargo, serán 

sustituidos por éh;Jplente,' o se procederá lo disponga la ley. 
_·_ '00 ;."_ ~~.:_)~;o--~~--<?'-;~.-=:!()~~<-~;~.;':_;º:>;;:!:.:.-;~=~. -

rr .. >'Lo~ Mt~iÚbipÍos:·ést~ráii investidos de personalidad jurídica y 
manejaran s~ patrimoniQ_conformé a Ía ley. 

Los· Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con 
las bases nonnativas que deberán establecer las legislaturas de los Estados, 
los bandos de Policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancias generales dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

III.- Los Municipios con el concurso de los Estados cuando así fuere 
necesario y lo detenninen las leyes tendrán a su cargo los siguientes 
servicios públicos: · · 

Agua potable y alcrultarlilaJ~. 
Alumbrado públicó. / ·.·s (\ 
Limpia • , .,, , 
Mercados y centrales de abasto. 
Panteones. 
Rastro. 
Calles, Parques y Jardines;' 
Seguridad Públicay:Tránsito. 

Los demás que las, Legislaturas locales . detenninen según las 
condiciones territoriales y socio- económicas de Jo.s Municipios, así como 
su capacidad administrativa y Financiera. ' ·· · 

Los Municipios de un frlisino Estado/.ff>revio acuerdo entre sus 
Ayuntrunientos y con sujeción a la ley;; pódrán coordinarse para la más 
eficaz prestación de los servicios públicostjllé I~ é9rresponda. 

IV.- Los Municipios administrarari Übremente su hacienda, la cual se 
fonnará de los rendimientos de los bién'es qlle les pertenezcan, así como de 
las contribuciones de otros ingresos que las _legislaciones establezcan a su 

-favor y en.todo caso: 
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Percibirán las contribuciones incluyendo tasa adicional, que 
establezcan los Estados sobre Ja propiedad irunobiliaria; de . ·. sus 
fraccionamientos, división, consolidación, traslación y mejoras . así como 
que tengan por base el cambio de valor de los imnuebles 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estadó pir~ que éste 
se haga cargo . de algun-as de las funciones relaciortádas • con la .. '.' '.'/_. 

administración de esas contribuciones. · ;,_ -. . . . . . :.'; 

Las participaciones Federales, que serán:~c'tfgfaÁ~~,~~()~·la.-Federación, 
a Jos Municipios con arreglo a la base, mOntos.)tplazÓs'.ú:¡ue, anüalmente se 

· detenninan por las legislaturas de los Estad~~: i.;·,)fü~~!1~·r.; /:t ·. · 
.. Los ingresos derivados' de la presentacÍÓn de servicios públicos a su 

cargo. Las Leyes Federales no limitarán la facultad de los Estados para 
establecer las contribuciones a que se refieren, los incisos a) y c) ni 
concederán extensiones en relación con las mismas. Las mismas leyes 
locales no establecerán excepciones o subsidios respecto de las 
mencionadas contribuciones, a favor de personas fisicas o morales, ni de 
instituciones oficiales o privadas. Soló los bienes del dominio Público de la 
Federación de los Municipios estarán de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de Jos Estados ·aprobarán las leyes de ingresos de los 
Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los presupuestos.· de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles. 

V.- Los Municipios, en los ténninos de las leyes Federales y Estatales 
relativas, estarán facultados para fonnular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano Municipal; participa en la 
creación y administración de sus reservas territoriales; controla y vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; Interviene en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana; Otorga licencias y 
pennisos para constmcciones, y participar en la creación y administración 
de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de confonnidad a los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución, expedirán 
los Reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarias. 
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VI.- Cuando dos o más Centros Urbanos situados· en territorio 
Munjcipal de dos o más Entidades Federativas fonnen o tiendan a fcinmrr 
una continuidad demográfica, la Federación, las Entidades Federativas ~!Os 
Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias; plariéal'án y 
regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de esos centros éon · · 
apego a la ley Federal de la materia. · ·· :;·.; ·,\ ·:k : , . 

' r, , ~, 

VII.- El Ejecutivo Federal y los Gobemadoresde los Est~&ós'ieilC!rán 
el mando de la Fuerza Pública· en los, MúnicipiCÍ~.~;doíide1:'ré~idieren 
habitualmente o. transitoriamente. - . · ' ,,. .· /~'; : ··• - .,:-;:¡:,; 1~~t?/;· ·;~\'.:> · · '·" 

, .. · · .. · '·· --: :·;.:'.,,,:,:.>·: '.: . ·:<,.t.~/, ~S'.~::·.~t~·~::' ... ··:'~.··, 
VIII.- Las. ·leyes 'de . los Estados '~troducirán' er-~¡:fucipic/ de la 

representación proporcionál de la 'elección de los · Ayuntáiriiel1tos' de los 
Municipios. ·' 

Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base 
en lo dispuesto en el artículo 123 de la constitución de los Estados Urudos 
Mexicanos, y sus disposiciones reglamentarias. 

IX.- Derogado (Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 
1987). 

X.- Derogado (Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 
·1987). 

TRANSITORJOS. 

Artículo Primero.- .El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de sus publicaciones oficiales de la Federación. 

Artículo Segundo.'." El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados en· el plazo de un -año completo a partir de la vigencia de este 
decreto, procederán a réfcinnar y adicionar las leyes Federales así como la!¡ 
constituciones y._ leyes(lc)cal.es respectivamente, para· proveer. al debido 
cumplimiento de las bas~s qüe se .~ontiene en el ,mismo. 

'.,-'·· 

Las contribucion~s Icic~les y las participaciones a que se refiere los 
incisos a) y c) de la fracción IV; se percibirán por los Municipios a partir 
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del pnmero;.de enero de 1984: ". solo de sesiones . de la Co1niSión 
Pennanente del H. Congreso de la Unión. México Distrito Federal a 2 de 
febrero de 1983 .- Senador Miguel Gonzáléz Avelar. ·· . : ~ · >\ ·•· 

Presidente - Senador Silva He~ftncle~. de Galindo- Se~r6tario ·· 
Diputado Euladio Raines Valladolid~~ S~~r~~~jo-_RÓ~ricii5":::.(3~i~:;:~ : :-, /' ·: 

DECIMA REFORMA (Diario Oficial d.e la Fedciració~.23?ae"di6iembre 
de 1999). . ·: : . i . .. ··· .. · ... 

El 23 de diciembre de 1999, se publica en el diario de ;Ja f"edéración 
el decreto por el que se refonna y adiciona el Artfoulo :lis, de .la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Los· aspectos más 
relevantes de Ja refonna son Jos siguientes. . · 

1. Se Je reconoce al municipio el carácter de ámbito de gobiemo·y al 
ayuntamiento el de órgano de gobierno para tal efecto, se modifica la 
fracción I del artículo 115, misma que señalaba," cada municipio será 
administrado por un Ayuntamiento" merced a Ja refonna se indica "cada 
municipio será gobernado por un ayuntamiento ". 

2. Se sustituye Ja palabra "Locales" por "Estatales". De esta fonna, se 
pretende mantener coherencia con Ja tenninología derivada del régimen 
federal adoptado por el estado mexicano. 

3. Se realiza una modificación topográfica al mudar Ja colocación de 
los párrafos cuarto y quinto del anterior artículo l 15, mismo que 
intercambian su lugar, agregándose al hoy quinto párrafo, In previsión de 
que el numero de integrantes de los Consejos Municipales deberá estar 
detenninado por ley, así como sus requisitos de elegibilidad. 

4. Se precisa que la facultad reglamentaria de41 mu111c1p10 .se 
desairnllará con base en las leyes municipales expedidas por las legislaturas 
de los estados. De esta fonna, la facultad reglamentaría ya no se sujetará a 
las "bases nonnativas", sino a las "leyes municipales", las cuales 
establecerán un marco nonnativas homogéneo, sin hacer 
particularizaciones sobre detenninados municipios. 

5. Se precisa en cinco fracciones el objeti~o:de las leyes municipales 
que deberán expedir las legislaturas estatales; 



A. El primer inciso sefiala que las leyes municipales establecerán 
las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo; debiendo incluir los medio de impugnación y 
Jos órganos para dirimir las controversias entre la administración municipal 
y Jos particulares, bajo los principios de igualdad, publicidad, aud_iencia y 
legalidad. 

B. En el segundo inciso se incorpora una mayoría calificada de los 
miembros del ayuntamiento como requisito indispensable para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio imnobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo 
mayor al periodo del ayuntamiento. De esta forma, frente a la nueva 
pluralidad política existente en nuestro país, es de prever que el patrirrionio 
imnobiliario municipal estará mejor salvaguardado, pues las decisiones que 
en dicha materia se adopten tendrán que contar con Ja anuencia· de fa 
oposición política al interior del ayuntamiento. 

C. Señala que las leyes mw1icipales contendrán las nonnas de 
carácter general para celebrar los convenios 1) de coordinación o asociación 
entre municipios para la más eficaz prestación de los servicios públicos que 
les corresponda; 2)Entre estados y municipios para que los primeros se 
hagan cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 
de las contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria y, 3)Entre 
estados y municipios a efecto de que estos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a que se refiere el primer párrafo de 
Ja fracción VII del artículo 116 Constitucional. 

D. Se establece que las leyes mwucipales deberán contener el 
procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una 
función o serv1c10 municipal cuando, sin existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio no este en 
posibilidades de ejercerlos o prestarlos. Para salvaguardar Ja autonomía 
municipal y ser posible la transferencia en la prestación de un servicio 
público o el ejercicio de una función a cargo del municipio a favor del 
estado, es necesario que exista una solicitud previa del ayuntamiento 
involucrado, aprobada por Jo menos por la mayoría calificada de sus 
miembros. 
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E. Se prevé que las leyes mullÍci~aJ~§-:có~nteJgffi, las disposiciones 
aplicables en aquellos municipios . que iioCcueilten. con ios bandos o 
reglamentos correspondientes. De esta-.':'. fonriáf '.'se /evitarán lagunas 
nonnativas en el ámbito de gobierno rímriiClp~l, pues)a legislación emitida 
por las ligislaturas estatales evitarán.dichá everitUalidad de manera genérica. 

·.,. '.' '.. . 

6. Se agrega un nuevo párrafo a la fracción Il, a efecto de que ias 
legislaturas estatales emitan las nonnas que· establezcan los procedimientos 
mediante los cuales se resolverán los conflictos entre: l)Los municipios y el 
gobierno del estado y 2) Dos o más municipios con motivos '<le los actos . 
derivados en los incisos C) Y D), previamente citados. · · 1 · · · 

7. La fracción III, alberga una de las modoficaciones rriás sustanciales 
del derecho de refonna. En efecto, gracias a la refonna 'Jos SerVicios· 
públicos allí señalados serán competencia exclusiva de los ayuntamientos, 
pues se suprime la posibilidad de que los municipios presten los servicios 
públicos a que alude dicho numeral con el concurso de los estados "cuando 
así fuere necesario y lo detenninen las leyes". De esta fonna, se harán cargo 
de manera exclusiva de detenninadas funciones y servicios públicos y en el 
supuesto de estar imposibilitados de ejercerlos o prestarlos podran optar por 
la transferencia a que alude la fracción II, que, como vimos, demanda la 
voluntad del ayuntamiento. 

8. Además, la fracción Ill, amplia y precisa algunas funciones y 
servicios que le corresponden a los municipios: Además del de agua potable 
y alcantarillado se agregan el drenaje, tratamiento y disposición de aguas 
residuales; en el inciso C--- que hasta antes de la refonna aludia al servicio 
de limpia ----- se suma el de recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos; al inciso G--- que se refería al servicio de calles, parques 
y jardines----se incorpora el de su equipamiento; el de seguridad pública se 
precisa que será en los ténninos del artículo 21 Constitucional, es decir, de 
policía preventiva municipal. 

9. Se agrega un nuevo párrafo a la fracción IIl, en el que se 
precisa que los ayuntamientos estarán obligados a observar lo dispuesto por 
las leyes federales y estatales en el desempeño de sus funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo. 
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10. El párrafo segundo de Ja fracción III pasa a ser tercero y en el se 
· deroga la parte relativa que solamente hacia posible coordinación y 

asociación entre los municipios de un mismo estado. La modificación al 
texto fundamental hace posible la coordinación y asociación entre 
municipios de un mismo estado y entre municipios de diversos estados. 
Ahora bien, Ja asociación entre municipios de dos o más estados requiere Ja 
aprobación de las legislaturas de Jos estados involucrados, es decir, aquellos 
de Jos que fom1en parte los municipios que pretender asociarse y 
coordinarse. Es de entender que para la asociación entre municipios de un 
mismo estado no se demanda Ja aprobación de las legislaturas estatales. 

Así mismo, se contempla la posibilidad de que, cuando a juicio del 
ayuntamiento respectivo Sé;a necesario, se celebre un convenio con el estado 
para que este se haga cargo en fonna temporal de algunos de los servicios 
públicos competencia del municipio, o bien, para que estos sean prestados o 
ejercidos coordinadamente por el estado y el municipio respectivo. 

11. La fracción IV se refonna en su segundo párrafo para en 
una mejor redacción, emplear las denominaciones genéricas "personas" e 
"institución" en Jugar de las especificas de "personas fisicas o morales" e 
"instituciones oficiales o privadas". 

En aras del principio de equidad se señala que no estarán exentos de 
las cOntribuciones derivadas de Ja propiedad inmobiliaria y de Ja prestación 
dé servicios públicos a cargo del municipio, los bienes de dominio público 
que sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier titulo, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público. 

Se agrega un párrafo a Ja fracdón IV en el que se señala que los 
ayuntamientos propondrán a las legislaturas estatales las cuotas, tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. De esta fonna, los 
ayuntamientos robustecerán su participación en Ja definición de los montos 
aplicables a una de sus principales fuentes de ingresos. 
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:·· . :;;~~:>·<'º·~:~>'.'"~':'~ :~';::~:-'<. 

A la función de las legislaturas estatales consisÍe~i~:~n\a~robar las 
leyes de ingresos de los municipios y revisar sus cuentas públicas,''se agrega 
la de fiscalizar dichas cuentas. · · · - ,: <•e'" 

>-~.:· . -- <. ~ ' 

Se agrega un párrafo quinto a la fracción IV que propende a 
fortalecer la haciend·a municipal, al señalar que los recursos que la integran 
serán ejercidos en fonna directa por los ayuntamientos o por quien ellos 
mismos autoricen, de acuerdo con la ley de la materia. De esta fonna, se 
evita la posibilidad que mediante actos y leyes de los poderes federales o 
estatales su vulnere la hacienda municipal. 

12. La fracción V es modificada de tal suerte que las materias 
concurrentes del municipio se señalan en incisos. y ya no de manera 
continuada. Además, se faculta al municipio para no solo controlar . y 
vigilar el uso del suelo, sino para autorizarlo, para intervenir en la 
elaboración y aplicación en programas de transporte urbano, participar en lo 
relativo a la materia ecológica y de protección ambiental, así como en la 
relativo a la planeación regional. · 

13. La fracción VII es refonnada sustancialmente en precisar que la 
policía preventiva municipal estará al mando del presidente municipal en 
los ténninos del reglamento correspondiente. Se le impone a dicha policía 
preventiva la obligación de acatar las ordenes que el gobernador del Estado 
le trasmita en aquellos casos que el titular de ejecutivo estatal juzgue como 
fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

De esta fonna queda derogada la prescripción que señalaba que los 
gobernadores de los estados tendrán el mando de la fuerza pública en los 
municipios en que residieren habitual o transitoriamente; dejando dicha 
previsión sóio para el Ejecutivo Federal. · ·. 

14. En el cuerpo de los transitorios se establecen como regla genérica 
que la refonna entrara en vigor noventa días después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación; se establece la obligación de los Estados de 
adecuar sus Constituciones y leyes a más tardar dentro de un año a partir de 
la entrada en vigor de la refonna, en tanto que el Congreso de la Unión 
deberá realizar las adecuaciones que le correspondan a más tardar el 30 de 
Abril del año 2001. Para evitar lagunas nonnativas, se entenderá que en 
tanto no se expida el nuevo marco jurídico se continuará aplicando las 
disposiciones aún vigentes. 
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Se contempla un plazo de 90 día_s para qu~ se elaboren los programas 

de transferencia de los servicios públiC()S o' funciémes municipales contados 
a partir de la solicitud respectiva de los ml!nicipios involucrados. Se 
impone la obligación de ajustar los conveniós Celebrados con anterioridad al 
nuevo marco nonnativo; ... Se jriJpone w1 ¡:plazo para que se ajusten los 
valores unitarios de. suelo ·que sir\íen de base para el cobro. de las 
contribuciones sobre la propieda9'iilmobiliaria a los valores del mercado. 

35).- Reforma Constitucional y Legal 1982 - 1887, Reílexiones y apuntes. Editado por Ja UNAM, 
México. D.F. 1987. Pág. 67-98. 
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CAPITULO 
CUARTO 



RESERVAS TERRITORIALES FEDERALES. 

Estudio, en su aspecto Constitucional, relativo a las partes integrantes 
de la Federación. 

Los territorios Federales se equiparan a los Estados en su situación 
geográfica, salvo las escasas diferencias que estudiaremos adelante en 
cuanto a las islas, a las islas el artículo 42 Constitucional, considera como 
partes integrantes de la Federación a las islas adyacentes de ambos mares y 
además a las islas de Guadalupe y aias de Revillagigedo, situadas en el 
Océano Pacífico; en virtud de la refonna Constitucional del 18 de enero de 
1934, realizada para acatar un laudo del rey de Italia, pronunciando en un 
arbitraje internacional entre México y Francia, desapareció de dicho artículo 
el nombre de la isla de ·1a pasión, conocida internacionalmente con el· 
nombre de la. isla de Clippeton, la cual pasó al dominio de Francia. 

El Artículo 43, Constitucional - Establece quienes integran las. partes 
de la Federación. · · .· .· 

' ' 

Son los Estados d~ ,Aguascalientes, Baja California'. n~he, Baja 
California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Cl'Íiapas; Chihuahua, 
Durango; Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, . Méxic'o}'. Michoaéán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, QuiI1tanaRoo; San Luis 
Potosí, SonOra, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Zacátecas' y .él Distrito 
Federal. ' · 

El Artículo 48, Dispone que las islas de ambos lnares·(entendiendo 
por tales las adyacentes y las que no lo son), q~p~rte~ezcan. a!Jerritorio 
Nacional, dependerán directamente del gobierno de la\Federación, con 
excepción de aquellas sobre las que hasta la feclia háyári; ejercido 
jurisdicción los Estados. · . · · · 
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ISLAS ALEJADAS DE LAS COSTAS DE MEXICO. 

NOMBRE DELA LOCALIZACION CONDICIONES JURISDICCION ISLA ACTUALES 
Clarión Santa Rosa. Archipiélago -· de Habitada. Se Federal 

Revillagigedo en el encuentra en ella 
Océano Pacifico. una unidad naval. 

Roca Partida. Archipiélago de Federal 
Revillagigedo en el 
Océano Pacifico 

Socorro Archipiélago de Habitada. Existe un Federal 
Revillagigedo en el Sector Naval de la 

e ... , .· .. Océano Pacifico Armada. . 
San Benedicto o Archipiélago de 

·· Anúbalada. Revillagigedo en el 
Océano Pacifico. 

Guadalupe Océano Pacifico Habitada. En ella se Federal 
inició un programa 
piloto susceptible de 
desarrollarse en 
otras islas. 

OCEANO PACIFICO 
FRENTE AL LITORAL DE BAJA CALIFORIA NORTE 

NOMBRE DE 
CONDICIONES LA ISLA LOCALIZACIÓN 

ACTUALES JURISDICCIÓN 

Coronado Norte. Las Islas Coronado son un Habitada. Se Federal 
Pilón de Azúcar grupo de cuatro islotes que se encuentra en 
Coronado Centro encuentran en la parte más trámite una 
Coronado Sur cercana a la costa a 7 millas de solicitud de 

ellas y a unas 10 millas al concesión para su 
sureste del monumento explotación 
Fronterizo. terrestre. 

Todos Santos lI Latitud 31 '47'40" y longitud Existen en trámite Federal 
Sur 116'48'40" una solicitud de 

concesión para el 
uso del suelo y el 
proyecto de un 

~ 

asentamiento 
humano. 

Soledad o El Federal. 
Islote 
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San Martín A 42 km. Al Sur de Cabo Federal 
Colnett y a 6 km de la 
Costa. 

Ben (Rosa Ben o A los 30'36' 15" de latitud y Federal 
Benjamín) 116'06'45" de lonl!itud. 
San Jerónimo Frente a la Bahía de Rosario Federal 

a 15 km al sur de la punta 
baja y a los 8 km de la costa. 

Elide, Elite o ALNNW de la punta Federal 
Adelaida Rosa Ji a 
San Benito Oeste A los 28' 18 '35" de latitud y Federal 

115'35'25" longitud. 

San Benito Centro A los 28' 19' de latitud y Federal 
115'32'45" ele lo111!itud. 

San Benito Sur A los 28' 18' de latitud y Federal 
115'32' 15" de lonl!itud. 

Cedros Entre los paralelos Habitada. Existen Federal 
280'02'22" y 280'22' 15" y instalaciones de la 
los meridianos 115'21 '30" exportadora de sal. 
v 115'09'20" de lonl!itud. 

MAR DE CORTES 

NOMBRE DE LOCALIZACIÓN CONDICIONES 
.JURISDICCIÓN LA ISLA ACTUALES 

San Lorenzo A lo largo de un eje Federal 
NNWSSE paralelo a la 
Península. 

Las Animas o San Punta SE 28'4l'15" de Federal 
Lorenzo Norte. latitud y 112'53' de longitud. 

Punta N 28'42' latitud y 
112'57' lonl!itud. 

San Esteban 1 A los 28'43'00" de latitud y Federal 
112'35'00" lon11.itud. .. 

Salsipuedcs A lo largo de un eje Federal . 
NNWSSE paralelo a la 
península. 

Rosa 1 A 20.3 km de la costa oriental A 20.3 km de la costa Federal 
del Estado entre las islas oriental del Estado 
Salsipuedes y Partida. entre las islas 

··;1 

Salsiouedes v Partida. '. 
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MAR DE CORTES 
FRENTE AL LITORAL DE BAJA CALIFONIA NORTE 

NOMBRE DE 
LA ISLA 

LOCALIZACIÓN CONDICIONES 
ACUTALES .fURISDICCIÓN 

Partida I o 
Cardonosa 
Pescadora 
Llave 
Ventana 

Cerraja 

A los 28'59'46" de latitud v 
113'30'35" de lon11itud. • 

Cabeza de Caballo A los 28:58' 19" de latitud y 
J 13'28'39" de longitud. 

Gemelos Oeste 
Gemelos Oeste 
Flecha 
Jorobado A los 29'00'00" de latitud 
Patos 1 
Bota 
Piojo 

Calaveras 
Estanque o Pond 

Smid1 (Coronado) 

Coronadito 
Alcatraz 1 

A los 29'0J'1 O" de latitud v 
113'27'58" de lon11itud. · 

Adyacente a la isla Angel de 
la Guarda. 
Cerca de la Bahía de los 
Angeles a 1 1 km al S. E de la 
Isleta Blanca. 

A los 29'12-01" de latitud v 
113'38'31" de lon11itud. • 

Angel de Ja Guarda Paralelo a la Península a 20 
km De ella. 

Federal 

Federal 
Federal 
Federal 

Federal 

Federal 

Federal 
Federal 
Federal 
Federal 
Federal 
Federal 
Federal 

Federal 
Federal 

Federal 

... · ··:;', 

Federal··'· . 
Federal'"'· 

.. 
Pelicano 1 (Roca · Federal :,>· 
Blanca) ·" •:,, ·f:: \•:'.- · ·~;· 
Navio o Isla de la · · •>-:'- Federal····, 
Vela -----+-..,....,-..,...,-,,.,.-.,.....,.~--..,,,-,.--+-----" _·.:_·.<_:;-+0:.··_"·.:_{:_•1,_.···-"::..,.-..:_:_ .. _· ___ --i 

Granitos ~~u~~: 1~1~ P:~~1 o~i;n~ .•. •· .·. \i.·V ~;te?'··.;"}; 
Mejía 

San Luis (Estrada 
Grande) 

Adyacente a la isla Angel de 1: · : . ; Federal.ji•; 
la guardia. .·· . · · . / ': '(-o':' <; < 

•· Federal .::.:: .. • · 
....... ··.:· ,. 
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Pomes .. Federal 
Encantada A los 30'01 '00" de latitud y Federal 
Salvatierra o El 114'28'38" de longitud. 
Cholludo 
Miramar (Isla A los 30'05'00" de latitud Federal 
Lobo) - y I 14'32'00" de longitud. 
El Huerfanito Federal 
Cosag A 32 km. al oriente de la Federal 

península de la punta de 
San Felipe. 

Gore En el río colorado al SE de Federal 
la isla Montagne. 

Montagne Frente a la desembocadura Federal 
del Río Colorado. 

OCEANO PACIFICO 
FRENTE AL LITORAL DE BAJA CALIFONIA SUR 

NOMBRE DE LOCALIZACIÓN CONDICIONES 
JURJSDICCJÓN LAJSLA ACTUALES 

Natividad A 7 km nw de punta Eugenia y Federal 
separada de este por el canal de 
Dewev. 

Ch ester Federal 
San Roque Al sureste de la punta del mismo Federal 

nombre y a 3 km de la costa 
frente a la bahía de San Roaue. 

Asunción Frente a la punta del mismo Federal 
nombre v a 1 km de distancia. 

Magdalena AIN de la Isla de Santa Martha. Federal 
Santa o Cierra las bahía Magdalena y Hay una base naval Federal 
Margarita Almejas. en su costa orienta y 

una colonia de 
pescadores. Por 
acuerdo Presidencial 
del 21 de noviembre 
de 1950, quedó bajo 
la administración de 
la secretaria de 
marina. 

Mongrove A los 24'3 J '43" de latitud y Federal 
111 '43'28" de longitud. 

Creciente. Forma el limite Sur de la Bahía Federal 
de almejas. 

58 



MAR CORTES 

NOMBRE DELA LOCALIZACIÓN CONDICIONE JURISDICCIÓN ISLA SACTUALES 
Cerralvo Comprendida entre los Federal. 

paralelos 24'09' y 24'22'45 .. 
y Jos meridianos de 
109'4Tl5"y 109'56'. 

San Juan En Ja costa orienta de Ja Bahía Federal. 
de li!_Paz. 

Lobos l. Federal. 

Gallo. A los 24'28' de latitud y Federal 
1 10'24' de loneitud. 

Gallina. Inmediato a la anterior. Federal 
Espíritu Santo ALN y sobre el eje de Ja Federal 

península de Trinchera que 
fomia Ja bahia de la Paz. 

~-. 

Gallena. ALN y sobre el eje de la Federal 
península de Trinchera que 
fonna Ja bahía de In Paz. 

.. 
·.·. .. 

Partida 11 ALSE de la Isla Angel de Ja Federal . 
Guardia. . 

De Islotes. Federal ',·, 
" 

San Francisco 1 AIS de Ja Isla de Sm1 José l. .• ..... ',: 

San José 1 Entre Jos paralelos 24 '52' y Habitada. Federal : 25'06' 15 .. y Jos meridianos .. 
de 110'44' v 110'32'. ..·· 

Animas o Roca Punta SE 28'41'15'' de Federal 
Blanca II. latitud y 112'53' de Joneitud. 
San Diego. A 9 km al N de Ja isla de San Federal 

José l. 
La Habana A 4 km W del acantilado de la Federal 

Bahía de Dolores y a 14 km. 
WN\V de la punta N de la isla 
de San José. 

Santa Cruz l. Al N de Ja Isla de San Diego. Federal 
Santa Catalina o A Jos 25'37'24" de latitud y Federal 
Catalana. 110'4 7'31 .. de longitud. 
Santa Cruz 11. A los 25· 15·42 .. de latitud y Federal 

110'43'48" de lon.~itud. 
Monserrat. A los 15 km de la costa Federal 

oriental de Ja península d~ 

baja California. 
Galeras. Federal 
Danzantes. AISW de la isla del Cam1en y Federal 

a 15 km de la costa. 
Cam1en. Entre los paralelos 25'48' y Federal 

26'04' y los meridianos de 
111·04·30·· \' 111·15·, -
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Cholla 

Coronados. 

San Jdelfonso. 

Rocasón 

Coyote. 

Guapa. 

Blanca l. 
Sarga. 
Santa Inés 
San Marcos 

Tortuga J. 

NOMBRE DELA 
ISLA 

Frente a la punta del mismo 
nombre. 
Frente a la costa orienta de la 
oenínsula. 
A 14 km de la costa de la 
Bahía de San Nicolás. 
A 24,000 metros de Punta 
Tri gol en la Bahía de la 
Conceoción. 
Frente a la Bahía de la 
Concepción. 
A los 26'4 l '30" de latitud y 
1 10'54 '00" de lonuitud. 

ALSE del Puerto de Santa Rentada por 
Resalía y a 1 O km de la costa. SAHOP a la 

Compañía 
Occidental 
Mexicana, S.A de 
C:V., para la 
exploración de 
veso. Habitada 

A 41 km de la costa 

ISLAS NACIONALES 
FRENTE AL LITORAL DE SONORA. 

Federal 

Federal· 

Federal 

Federal 

Federal 

Federal 

Federal 
Federal 
Federal 
Federal 

Federal 

LOCALIZACION CONDICIONES JURISDICCION . 
ACTUALES 

Pelicano JI o Frente a la Bahía de Federal. 
Alcatraz 11. 
San José JI 

Baja San Jorge. 

San Luis Gonzac. 
Tortuga 11 

Patos 11. 

Tiburón 

Kino. 
A 31 '0 l 'de latitud y 
1 J3'15'de Ion itud. 
Frente a la Bahía San 
Jor e. 

A 27'25' de latitud y 
J J l '52' de Ion itud. 
A los 29' J 6'30"N de 
latitud y 112'27' W de 
Ion itud. 
Entre los paralelos 
28 '21' de latitud N v 
entre los meridiano~ 
112'13' v 112'36 de 
longitud - W 21 de 
Ion itud. 

Federal 
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Islote lobos l. A los 2 7' 17' de latitud Federal 
v 110'34' de longitud. 

Tumers. A 2km al SE de la punta Federal 
monumento de la isla de 
Tiburón. 

San Esteban 11 Localizada en el centro Federal 
del golfo de California. 

Tas na e Federal 
San Pedro Martín Al centro del Golfo de Federal 

California. 
Piedras Blancas. A los 28'05'00 de Federal 

latitud N y J J J 'J 8'00" 
de longitud W. 

Rosa 11. A 900m. De la playa de Federal 
San Francisco. 

San Pedro Nolasco. Se localiza a 8km. de Ja 
1 Federal 

costa. 
Islote doble. A 29'58' de latitud y Federal 

114"258' de longitud. 
Islote Venado. A 29'58' de latitud y Federal 

114'25 de loniiitud. 
Islote San Luis l. A 29'58' de latitud y Federal 

114'25 de longitud. 
Islote San Nicolás. Se localiza frente a Ja Federal 

Bahía de san Francisco. 
Chaquetona. Federal 
Medio (del) A los 25'55"00 de Federal 
Candelero longitud N y 

111 '0 l '00" de longitud 
w. 

Islote Melissos Federal 
Blanca 11. Federal 
Banco Lobos Federal 
San Vicente. A los 27'52" de latitud Federal 

V 110" 5 J de longitud. 
La Pitalla A los 27'52' de latitud Federal 

v 110'52' de longitud. 
Pájaro. A Ja entrada de la bahía Federal 

de Gua\111as. 
Almagre Grande. A los 27"54 · de latitud Federal 

v 110"52 de lomiitud. 
~Almagre chico. A los 27'54 · de latitud Federal 

v 110·52· de lom!itud. 
Ardilla En la Bahía de Federal 

Guavmas. 
Tío Ramón En la Bahía de Federal 

Gua,·mas. 
San Francisco 11 A los 24·49· de latitud Federal 

v 110·35· de lom!itud. 
Ciaris Federal 
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Islotes Lobos II 
Huivulai 

Arboleda. 
Basacari 
Santa Al arada 
Las Vie as 

. ': .•... /rc'·11svÁ§.;NÁCIONALES 
FREN,TE';AÚ°LÜTORAL DE SINALOA. 

'-'(!; ,,. ' .::~-1;':/ ,'.· :· .. ';;-~".->;· 

r··· i!/·~;, --',_~'¡··"''"' ,. I•.-, 

NOMBRE DE LA~ :f~dbu,'IZACIÓN CONDICIONES 
JURISDICCIÓN ISLA . ~ ACTUALES 

De las Piedras Entre los paralelos Federal 
25'21' y 25'55'39' y 
el meridiano 
109'24'55'. 

De la Lechuguilla Entre los paralelos Federal " .. 
25'37' \' 25'42' y 
lon11:itud de 109'20'. ,. . . .. 

Santa Maria Entre los paralelos Federal 
25'33' y 2542' y ·1: lon.cdtud de 109'20'. ' .. ... 

Lobos II A la entrada de Bahía ·· Federal 
de Toooloban100. .. »:• .· . 

San Ignacio Entre los paralelos · Federal 
25'22' v 25'27' v los 
meridim;os !08'4.7' y 
109'01 '. 

Mero Al Noroeste de la isla Federal 
de Altamira. 

Macapule Entre los paralelos Se encuentra en Federal 
25'22' y 25'19 y los estudio su situación 
meridianos 108'45' y jurídica por haberse 
108'32. reclamado como 

orooiedad orivada. 
De los Pájaros Federal •. 
De los Puercos Federal ::.·.· .· 
Vino rama o A los 25'24'43 de Se encuentra en Federal· 
Guinorama latitud N y 1os·45·44 estudio su situación •'"· 

de longitud W. jurídica por haberse .. 
reclamado como : ;;o,,.· 
propiedad orivada. ~ :· 

Ccboarse En la Bahía de Federal 
Navachiste. :»; .:· ;.'·' .. ·> .•. 

Cebuisega. En la Bahía de ·.·. Fedcr~.1 :_;·.:· 
Navachiste. 

:• 
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. . ··e .. ··.:·' 

San Juan En Ja Desembocadura :·:· Federal·> 
del río Sinaloa. 

. . ' ~ .~ ... 
·' . 

Saliaca A Jos 25' IO'Jatitud N , .Federal. 
v 108'22' Jonl!itud W. ..·. 

Curvina Dentro de la Bahía de · Federal 
olava Colorada. 

Garrapata Entre las islas saliaca Federal 
v costa fim1c. 

Altamura Entre Jos paralelos Federal 
24'47' \' 25'08'v los 
meridia.;-os de 10.8'06' 
vl08'19. 

San Felipe En Ja entrada de la Federal 
Bahía de Navachiste. 

Pájaro. A Ja entrada de la Federal 
Bahía de Navachiste 

Tachichitle Al oriente de Ja Isla de Federal 
altamura. 

Baredito o Beredito A los 24'25'dc latitud Federal 
v 108' de longitud. 

Lucenilla o redo. Entre los paralelos de Federal 
' 

24'31 '30 y 24'37' y 
Jos meridianos de 
107'58. 

Cárdenas Frente al Puerto de Federal 
Mazatlán. 

Lobos llI Entre la punta Federal :' 
camarón y la Bahía de 
Mazatlán. 

Pájaro 11. Entre la punta Federal . 

camarón y Ja Bahía de 
Mazatlán . .· .· 

Venado 1 Entre la punta Federal 
camarón v la Bahía de 
Mazatlán: ··--

Crestón Al occidente del Federal 
Puerto Exterior de 
Mazatlán. .. · .... 

Azada o Crcstoncito En el puerto de ' Federal 
Mazatlán. . ·.· . 

Hcnnano del Sur ALNW de la isla Federal: 
Crestón \' Azada. 

Hennano del Norte ALNW de la isla Federal 
Crestón v Azada. --.· . ... .,.· 

Tortuga llJ. ALNVv de la isla . Federal..:" 
·: .·.:·: :: ' 

: 
Crestón \' Azada. ... .---.-:- ·.· 

: 

Chivo A Los 23'1 I' de ·Federal · '' 
latitud 106"26 de ·.· 'd:·. y :.·> · .. x:·: longitud. · .. ' )·}·: ·.• .. ., 

Arena Frente al Puerto de Federal ··. . 

J L, ·' 
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Roca Blosson 
Aneada 

To olobam o. 
o Al este de la Bahía de 

Mazatl:ín. 
Federal 

ISLAS NACIONALES 
FRENTE A LAS COSTAS DE NA Y ARIT. 

NOMBRE DELA LOCALIZACIÓN CONDICIONES JURISDIC 
ISLA 

Isabel 

San Juanito. 

María Madre 

Maria Magdalena 

Maria Clcofás. 

El Púlpito 

Los Conejos. 

NOMBRE DE 
LA ISLA 

Las Marietas 

ACTUALES 
A los 25'52' latitud N Se acondiciona como parque 
y 105'54' longitud W. Nacional en cumplimiento al 

acuerdo Presidencial 4139 de 
fecha 13 de noviembre de 1980, 
publicado en el Diario de la 
Federación, el 8 de diciembre 
del mismo año. 

En el archipiélago de Deshabitada. 
las Marías. 
En el archipiélago de Colonia Penal que rige por su 
las Marías. reglamento y el Estatuto de las 

Islas Marías. Cuenta con una 
población aproximada de 4200 
personas. Servicio urbanos, 
comunicaciones Eléctricas, 
hospitales, etc. 

En el archipiélago de Deshabitada 
las Marias. 
En el archipiélago de 
las Marias. 
En corral de Risco, 
Punta Mita 
En corral de Risco, 
Punta Mita. 

ISLAS NACIONALES 
FRENTE A LAS COSTAS DE JALISCO. 

CONDICION 

CIÓN 
Federal 

Federal 

Federal 

Federal 

Federal 

Federal 

Federal 

LOCALIZACIÓN ES JURISDICCIÓN 
ACTUALES 

Se encuentra como a 12 millas Federal 
marinas al Poniente de Puerto 
Vallarta 4 Y. de Punta Mita y 16 
de Cabo Corrientes. 



' y':,.: .. '' 
Peña de A los 19'34 '50' de latitud N y ' ' Federal··· 
Lumbre.(tres 103'45 de longitud W. .< 

islotes) 
Los Anegados A Jos 19'34'30' de latitud N y Federal 
(tres islotes). 1 OS'de lon11.itud, 
El Novillo A los 19'31 '45 de latitud N y .. Federal 

105'05'30 de longitud. .. 
El Submarino A los 19'3 l '30" de latitud N y Federal 

105'40 de lon.1dtud W. 
EL Mamut. A los 19'33'30' de latitud N y Federal 

105'07 de longitud W. 
Pajarera. A los 19'52'45' de latitud N y Federal 

105'07 de lomdtud W. 
-Cocinas. A los 19'52'45' de latitud N y Federal .. 

105'07' de longitud. W. 
Colorada. A los 19'32'30 de latitud 

105'05'35 de loni¡itud W 
N y Federn,1 

Mosca. En la bahía de Chámela. Federal 
San Agustín A los 19'32' de latitud N y Federal 

105 '05 '20 de lon.~itud. 
San Pedro A los 19'32' de latitud N y Federal 

105 '05 '20 de longitud. 
San AJ1drés A 700m. De la isla de San Pedro. Federal 
La Negra Al sur de la isla de San Andrés. Federal 

ISLAS NACIONALES 
FRENTE A LAS COSTAS DE GUERRERO 

NOMBRE DE LOCALIZACIÓN CONDICIONES 
JURJSDICCJON LA ISLA ACTUALES 

lxtapa o Grande 360111. De la costa. Zona turística. Federal 
Habitada. 

A pie A 1.6 km. De la Isla Ixtapa Federal 
Blancas En medio de la Bahía de San Federal 

Juan de Dios. 
Roqueta o Grillo A la entrada de la Bahía de Federal 

Acapulco. 

65 



NOMBRE DE 
LA ISLA 

Tangola 
Cal cu ta 

Estrete 

ISLAS NACIONALES 
FRENTE A LAS COSTAS DE OAXACA. 

LOCALIZACIÓN CONDICIONES 
JURISDICCION ACTUALES 

En la Bahía del mismo nombre. Federal 
A los 15'42'00 de latitud y Federal 
96' 10'00 de lon_gitud W. 
A 19m. De Morro de Avutla. Federal 

ISLAS NACIONALES 
FRENTE A LAS COSTAS DE QUINTANA ROO. 

NOMBRE DE LOCALIZ~CIÓN 
CONDICIONES 

JURISDICCIÓN LA ISLA ACTUALES 
Tamalcab. En la Bahia de Chetumal. Federal 
Detechal u A corta distancia de la entrada Federal 
Owen de la Bahía del Espíritu Santo, 

que se encuentra a 2 millas de 
NW de punta Herrero. La isla 
se proyecta unas 3 y, millas 
alNW. 

Cozumel. A 9 millas de la costa oriental Habitada. Cuenta Federal 
de Quintana Roo. con agua potable, 

zona hotelera, 
instalaciones 
deportivas, carretera 
pavimentada, 
servicios, 
aeropuertos 
internacionales 

Pasión (de la) En la laguna Ciega al N de Federal 
Cozumel. 

Cancún. A lo s2I'1O'1 O' de latitud N y Habitada. Servicios Federal 
86'43"39 de longitud W de urbanos, cuenta con 
Greenwich. zona hotelera, 

residencial, campos 
de golf, 
instalaciones 
deportivas,. unidad a 
tierra firme. 

Mujeres. A los 21'12'50 de latitud N y Habitada. Cuenta Federal 
86'43'39 de longitud W de con servicios , 
Greenwich. urbanos, 

instalaciones 
hoteleras, 
comunicación y 
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Blanca III. 

Contoy o de los 
Paja ros 
Holbox. 

NOMBRE:CE 
LA ISLA 

Del Carmen 

Aguada 
De Piedra 
Jaina 

NOMBRE DE 
LA ISLA 

Azteca. 

medios de 
.. 

transoortes. 
A los 21'35' de latitud y Federal 
85'49 de longitud w de 
Greenwich. 
A 1 7km. De la costa Habitada. Reserva Federlll 

de vida silvestre. 
A los 21 '33 '00 de latitud N y Habitada. Federal 
87' 19'00 de longitud W. 

ISLAS NACIONALES 
FRENTE A LAS ISLAS DE CAMPECHE. 

LOCALIZACIÓN CONDICIONES JURISDICCIÓN ACTUALES 
Se encuentra entre los Aloja la ciudad del Federal 
paralelos 18'33' y 18'16 de Cannen, 50,000 
latitud y los meridianos habitantes 
91 '30. aoroximadamcnte. 

Habitada Federal 
Federal 

Aproximadamente a 32 Importación en Federal 
km. al N de la ciudad de carácter arqueológico. 
Campeche. La isla ja in a se 

encuentra 
administrada por el 
instituto Nacional de 
Antropología e 
Historia. 

ISLAS NACIONALES 
FRENTE AL LITORAL DE TABASCO. 

LOCALIZACJON CONDICIONES JURISDICCIO 
ACTUALES N 

A 18'39'54 latitud N y Su superficie varia Federal 
92'42'35 longitud W. constantemente por 

encontrarse en 
formación. 

Bcllctzia o El Entre los paralelos 18 ·3 7' 43 • Federal 
Faisán y 18'39'15 de latitud N y los 
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:; me_ridianos 92'42'49' de 
,•; lonuitud W. 

Vc;rde A los 19'11 de latitud y Existe una señal Federal 
.· 96'03' longitud luminosa. 

Sacrificios A :Y. millas de la costa Cuenta con un faro Federal -
Topetillo A una milla al SE de 

Santiauuillo. 
DeEnmedio Se encuentra a 3 Y, millas al Cuenta con un señal Federal 

NE de punta Covol luminosa. 
Bemal chico A 12 millas al N de punta Federal 

Zemooala. 
San Juan de Ulúa Unidad artificial a Federal 

tierra. En ella se 
encuentra el Musco de 
San Juan de Ulúa, a 

1 cargo del Instituto 
Nacional de 

' Antropología e 
Historia 

Isleta A 7 km. De la playa laja. Federal 
Del !dolo En la parte S de la Laguna de Por decreto de fecha Federal 

Tamamiahua a 8 millas 19 de enero de 1951 
aproximadamente de la publicado en el Diario 
entrada de la misma. Oficial de la 

Federación el 7 de 
febrero del mismo 
año, se menciona el 
derecho de 
preferencia concedido 
a "Turística 
urbanizadora e 
Impulsora del Golfo, 

,. S.A.''. para el caso de 
que el Gobierno 
Federal se resuelva a 
vender. 

Lobos IV. A LOS 21 ~28' de.latitud :N y . Cuenta con una señal Federal 
97' 13 de longitud w a 9, luminosa. En las 
millas al SE de Cábo rojo. inmediaciones de la 

isla hacia el Sur 
existen platafonnas de 
perforación de 

, petróleo. 
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Del Toro En la parte centro de Ja laguna Por decreto de Federal 
de Tamiahua. fecha 19 de enero 

de 1951, se autorizó 
a la Secretaria de 
Bienes Nacionales 
e Inspección 
administrativa para 
enajenar fuera de 
subasta a favor de 
Turistica 
urbanizadora e 
impulsora del 
Golfo, S.A. 50-00-
OOhectareas. 

Burros Federal 
Juana Ramirez En la parte N de la laguna de Federal 

Tamiahua. 
FRONTON Federal 

ISLAS NACIONALES 
FRENTE A LAS COSTAS DE TAMAULIPAS. 

NOMBRE DE LOCALIZACIÓN CONDICIONE JURJSDICCJÓN LA JSLA S ACTUALES 
Huesos Frente a la lal!una de San Andrés Federal 
Poza Rica Frente a la lauuna de San Andrés Federal 
Mata Grande. Frente a la lauuna de San Andrés Federal 
Bovas Frente a la lauuna de San Andrés Federal 
Florida En la laguna de San Andrés Federal 
Garazas o !!,arzas. Frente a la Madre. Federal 
Jara En la laguna Madre Federal 
Larl!a Frente a la laguna Madre Federal 
Mula A los 24º59'40 de latitud y Federal 

9T35'59 de longitud en Ja·Jaguna 
Madre. 

Potros Frente a la lauuna Madre. Federal 
Venado 11 Entre los paralelos 24'49'2'.54 Federal 

de lonuitud en la lauuna Madre. 
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CA VOS Y ARRECIFES. 

ISLAS LOCALIZACIÓN 

Cavo Chinchorro. Frente a las Costas de Quintana Roo. 
Cavo Culebra. Frente a las Costas de Quintana Roo. 
~o Crook (8 avos) Frente a las Costas de Quintana Roo. 
Arrecife Maracaibo. Frente a las Costas de Quintana Roo, en la cercanía de 

Cozumel 
Cavo Ascensión Frente a las Costas de Quintana Roo. 
Cayo Sucio. Frente al canal de Yucatán en el litoral de Quintana 

Roo. 
Cayo Ratón. Frente al canal de Yucatán en el litoral de Quintana 

Roo. 
Cayo Cotuna. Frente a las costas de Quintana Roo en las cercanías 

de Cozumel. 
Arrecife Palancar. Frente a las costas de Quintana Roo en .las cercanías 

de Cozumel. 
Arecife San Francisco. Frente a las costas de Quintana Roo en .las cercanías 

de Cozumel. .. 

Arrecife Paraiso del Sur. Frente a las costas de Quintana Roo en las cercanías 
de Cozumel. 

Arrecife la Ceiba. Frente a las costas de Quintana )loo en la,s cercanías 
de Cozumel. 

OCEANO PACIFICO 

ISLAS LOCALIZACIÓN 
Arrecife de Sacramento Frente a la Bahía de Rosario, B.C.N. 
Arrecife de la Foca En el Golfo de California entre Punta Galeras y 

Punta Covote, S.C.S. 

GOLFO DE MEXICO 

ISLAS LOCALIZACION 

Cavo Lobo Frente a las costas de Quintana Roo. 
Cavo Centro Frente a las costas de Quintana Roo. 

' 
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Cavo Chelen Frente a las costas de Quintana Roo, en el Mar Caribe. 
Cayo Blakford Frente a las costas de Quintana Roo, en el Mar Caribe. 
Cavo Norte Frente a las costas de Quintana Roo. 
Cayo de Mangle (11 Frente a la costa de Yucatán. 
Cavos) 
Cavo Grande Frente a la .costa de Yucatán. 
Cavo Alcatraz Frente a la costa de Yucatán. 
Cayo Arenas Frente a la costa de Yucatán. 
Cayo Chica Frente a la costa de Yucatán. . .. · .. 
Cayo Desertora Frente a la costa de Yucatán, a 3 millas al NW. del Cayo 

Pérez. 
~ " ;-,, .. ,.·e . ,•" 

Cavo Páiaros Frente a la costa de Yucatán. ····:\,···--:. 
Cayo Pérez Frente a la costa de Yucatán cerca del extremo SW del 

Arrecife Alacrán. 
>(" ,i; 
·• 

Arrecife Alacrán Frente a la costa de Yucatán. :.·. . 
' Arrecife Sinal Frente a la costa de Yucatán. 

Arrecife Madagascar Frente a la costa de Yucatán. . 

Cayo Arcas Frente a la costa de Yucatán. •·. 
Cavo Triángulo W Frente a la costa de Camoeche. .. · . 

Cayo Triángulo E Frente a la costa de Campeche, se encuentra separado a 
unas 6 millas del Triángulo W. 

Cayo Triángulo S Frente a la costa de Campeche, se encuentra separado a 
unas 6 millas del Triángulo W. · · 

Arrecife Blanquilla Frente a la costa de Camoeche. 
Arrecife Anegada de Frente a la costa de Veracruz. 
Adentro 
Arrecife Pájaros Frente a la costa de Veracruz. 
Arrecife Lavanderas Frente a la costa de Veracruz. . 
Arrecife Santiaguillo Frente a la costa de Veracruz. . 

Arrecife Tanhuijo Frente a la costa de Veracruz. A unas 7 millas al NW del 
baio Tuxoan. 

Arrecife de En medio Frente a la costa de Veracruz a unas 3 millas de distancia al 
NW del arecife Tuxpan, casi a la desembocadura del río del 
mismo nombre. 

Arrecife Tuxpan Frente a la costa de Veracruz, a 8 millas al ENE de la 
desembocadura del río Tuxpan. 

Arrecife Rizo Frente a la costa de Veracruz. 
Arrecife Polo Frente a la costa de Veracruz. 
Arrecife Aviso Frente a la costa de Veracruz .· 

Arrecife Cabeza Frente a la costa de Veracruz. 
. 
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PATRIMONIO DEL ESTADO. 

Al conjunto de bienes que utiliza el Estado para'l~tf:eaÜzaciÓ~ de sus 
fines se le ha denominado: Patrimonio del Estado, Patrinionio Nacional. 

·-
BIELSA: " El patrimonio del Estado o Dominio del Estado .es aquel 

conjunto de cosas sobre las que el Estado ejerce un verdadero derecho de 
propiedad y se divide entre aquellos bienes destinados a un servicio público 
y aquellos que no están y pueden ser enajenados" (36) · 

GABINO FRAGA: "EL conjunto de bienes materiales que de modo 
directo o indirecto sirvan al Estado realizar sus atribuciones constituye el 
dominio o patrimonio del propio Estado"(37). 

ACOST A ROMERO: "El conjunto de elementos materiales tanto del 
dominio público como del privado, bienes y derechos, e ingresos, cuya 
titul.ación es del propio Estado, ya sea en forma directa o .indirecta (a través 
de. orgru1ismos descentralizados o sociedades mercantiles del Estado), y que 
Je sirve para el cumplimiento de sus actividades·y cometidos."(38) 

. . . ·•· A nivel Doctrinario los Tratadistas consideran dentro del patrimonio 
Nacional únicamente a los bienes materiales, olvidándose que también se 
integran como los bienes inmateriales o incorpóreos, como el espacio aéreo 
y los derechos, e inclusive aquellos que no es posible valuar en dinero, 
como los monumentos históricos, artísticos y arqueológicos y que 
constituyen el patrimonio cultural de la Nación, o bien el Territorio 
Nacional, respecto de Jos cuales no es posible detenninar o asignar valor 
alguno. 

36 y 37).-Fraga Gabino. Derecho Administralivo, Editorial Porrúa, S;A. Edic.ión 35•; Pág. 556, México 
199.7. . ... '• é .. • . •• • .. 

38).- Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho Admiúistrativo. Editorial Pomia, S.A. Edición 
11ª. Pág. 567, México 1993, ' · 
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El patrimonio Estatal o Nacional está Constituido por diferentes 
Patrimonios específicos como son: el de la Federación, el de las Entidades 
Federativas, incluyendo al Distrito Federal, y el de los Municipios, 
considerados en la fracción VI,. del artículo 27 Constitucional y Fracción II, 
del artículo 115 Constitucional, respectivamente, el de los organismos 
descentralizados; el de las empresas de participación Estatal 
descentralizados; el de las empresas de partfoipación Estatal mayoritaria, 
confonne a los artículos 45 y 46 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; así como el patrímémio de la Nación, previsto en la Ley 
Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e históricas. 

PROPIEDAD ORIGINARIA DE LA NACION: SE CONSAGRAN ENEL 
ARTÍCULO 27 CONSTITUCIOAL;. - . 

" La propiedad de las tierras y aguas comprendidas· dentrc) 1 dé ;os 
lúnites del territorio Nacional corresponden originalmente a la···NaCión, la 
cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de;'ellas a Jos 
particulares constituyendo la propiedad privada. · '. :: · ·. · 

.. - ,. -~<;,.':'._·~-·.».;·:\' . '·:( :';· 

Las expo1taciones sólo podrán hacerse por causa de utillclatl púbÚca y 
mediante indemnización. :· · .><_ · · · · ., ·:·· ,< :::...:·:._.,¡'::. ~ •. ··-

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho .d~- _il11porier a . la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; así como el 
de regular, él benefició social, el aprovechamiento de lcis elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del País y el mejoramiento de las condiciones de vida 
de la Población Rural y Urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los Asentamientos Humanos y establecer 
adecuadamente provisiones, uso, re.servas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular las 
fundaciones, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 
fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los ténninos de la ley 
reglamentaria, la organización y exploración colectiva de los ejidos y 
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comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad~ rural; para el 
fomento de la agricultura; de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades· económfoas en el medio rural, y para evitar la destiucción de los 
elementos naturales y daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la 
sociedad. 

Corresponde a la Nación e dominio directo de todos los recursos 
naturales de la platafonna continental y los zócalos submarinos de las islas; 
de todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o 
yacimientos constituyan depósito cuya naturaleza sea distinta de los 
componentes de los terrenos, tales como Jos minerales de los que se 
extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de 
piedras preciosas, de sal de gema y las salinas fonnadas directamente por 
las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las 
rocas, cuando su explotación necesite trabajos subyacentes; los yacimientos 
minerales y orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como 
fertilizantes; los combustibles sólidos; el petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólido o gaseoso, y el espacio situado sobre el territorio nacional, 
en la extensión y ténninos que fije el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares tenitoriales, en la 
extensión y ténninos que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas 
interiores las de las lagunas y esteros que se comuniquen pennanente o 
intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de fonnación 
natural que estén ligados directamente a c01Tientes constantes; las de los 
ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cause en que se 
inicien las primeras aguas pennanentes, intennitentes, o to1Tenciales, hasta 
su desembocadura en el mar, lago, laguna o esteros de propiedad 
nacionales; las de las corrientes constantes o intennitentes y sus afluentes 
directos o indirectos, cuando él cause de aquellas, en toda su extensión o en 
parte de ellas, sirva de límite al territorio Nacional o a dos entidades 
Federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra le cruce la línea 
divisoria de la República, la de los lagos, lagunas, esteros cuyos vasos, 
zonas o riberas, cmzados por líneas divisorias de dos o más entidades o 
entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva 
de lindero entre dos entidades federativas o República con el país vecino; 
las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, causes, 
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vasos o riberas de Jos lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las 
que se extraigan de las minas, y Jos causes: lechos o riberas de los lagos y 
corrientes interiores en Ja extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo 
pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse 
por el dueño del terreno; pero cuando Jo elija el interés público o se afecten 
otrns, el ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y 
aun establecer zonas vedadas al igual que para las demás aguas de 
propiedad nacional. Cualquiera otras aguas no incluidas en la enumeración 
anterior, se consideran como parte integrante de la en dos o más predios, el 
aprovechamiento de esta agua propiedad de los terrenos por los que cortan 
o en Jos que se encuentran sus depósitos; pero si se localizaren considerarán 
de utilidad pública, y quedará a las disposiciones que dicten Jos Estados. 

En Jos casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la Nación es inalienable imprescriptible y Ja explotación, . y Ja 
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que.se trata, por 
Jos particulares o por sociedades constituidas confonne a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por él, 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 
las leyes. Las nonnas legales relativas a obras o trabajos de exploración de 
los minerales y sustantivas a que se reitere el párrafo cuarto, regulan Ja 
ejecución y comprobación de los que se efectuarán o deban efectuarse a 
partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de 
las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El 
gobierno Federal tiene Ja facultad de establecer reservas nacionales y 
suprimirlas. Las declaraciones correspondientes se harán por el ejecutivo en 
Jos casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de 
Jos carburos de hidrógeno sólido, líquido, o gaseosos o de minerales 
radiactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que 
en su caso o se hayan otorgados y la nación llevará a cabo Ja explotación de 
esos productos, en Jos ténninos que señala Ja ley reglamentaria respectiva. 
CoJTesponde exclusivamente a la Nación en general, conducir, transfonnar 
distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de 
servicios públicos. En esta materia no se otorgarán concesiones a Jos 
particulares y Ja Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se 
requieran para dichos fines. 
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Corresponde también a la Nación el aprovechamiei1to de los 
combustibles nucleares para la generación de energía nuclear y ·Ja: 
regularización de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de i'á energíá 
nuclear solo podrá tener fines pacíficos. - · · 

La Nación ejerce una zona económica exclusiva situada fuera del mar 
territorial y adyacente a éste, lo derechos de soberania y las jurisdiécionales 
que determinan las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se 
detennina las doscientas millas náuticas, medidos a partir de Ja base desde 
la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión 
produzca superstición con las zonas económicas exclusivas de otros 
estados, Ja delimitación de las respectivas zonas se hará en Ja medida en que 
resulte necesario, mediante acuerdo con los Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de Ja 
Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

l.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las 
sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, 
aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación de minas 
o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, 
siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse 
como nacionales respecto de dichos bienes en no invocar por lo mismo la 
protección de su gobierno por lo que se refiere a aquello bajo Ja pena, en 
caso de falta al convenio, de perder en beneficio de la Nación los bienes que 
hubieran adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a Jo 
largo de las fronteras y de ·cincuenta en las playas, por ningún 1notivo 
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo de las tierras yaguas: ; 

El Estado, de acuerdo con los intereses públié:()s-'.iritem,6s · y.,.Jos 
principios de reciprocidad, podrán, a juicio de Ja Sepréial"í~(dé_~R~laciones 
Exteriores, conocer autorización a los Estados extr~njfo)~)Üparaque 
adquirieran, en Jugar pennanente de la residencia de. los'¡)o(I~ré~:_Fe-~erales, · 
Ja propiedad privada de bienes imnuebles necesarios para?éJ)séf:\íiciO de, si.is 

embajadas o legaciones; •. _. _.·-~:/IJ~_'.f M(.h'.X.··é;)~,- h. __ 

II.- Las asociaciones religiosas que se constitu)'~ii:é_nlc)s'ténnil18s deI 
artículOl 30 y su ley reglamentaria tendrán capacidad par~·:aªquiúr;~íJ'()s~er o 
administrar, exclusivamente, los bienes que sean in'dispensableS')para su 
objeto, con los requisitos y limitaciones que establezcaláJéy;1;eglainentária; 

. '.·'··~. . .. ~ .: .. ' .' .· ·. .•.:.. . ' 
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III.- Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan 
por objeto el auxilio de los necesitados, la investigación ·identifica, la· 
difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados, o cualquier 
otro objeto lícito, no podrá adquirir más bienes raíces que Jos indispensables 
para su objeto, inmediato o directamente destinados a él, con sujeción a lo 
que detennine la ley reglamentaria; 

IV.- Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias 
de terrenos rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria para 
el cumplimiento de su objeto. 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en 
propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o forestales 
en mayor extensipn que Ja respectivas equivalencia a veintiocho veces los 
límites señalados en Ja fracción XV de este artículo. La ley reglamentaría 
regula la estructura de capital y el número de socios de estas sociedades, a 
efecto de que las tierras propiedad de Ja sociedad no exceda en relación con 
cada socio los límites de Ja pequeña propiedad En este caso, toda propiedad 
accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos, será acumulable 
para efecto de computo. Así mismo, Ja ley señalará las condiciones para Ja 
partición extranjera en dichas sociedades. 

" ' •, ~ 

La propia ley establece Jos medios de registro y control necesarios 
para el cumplimiento de Jo dispuesto por esta fracción; .v:' _.,, ·· · 

-.=;:· . --~·-:· .;.<:.,-
V.- Los bandos debidamente autorizados conforine ~.ias I6yes de 

instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobrecpropiedades 
urbanas y rústicas, de acuerdo con las prestaciones de dicÍrns'·l~yes)p'ero no 
podrán tener en propiedad o en administración. rnás S{l:liell, :. que los 
enteramente necesarios para su objetivo directo. ·· \'/);:.:(: , 

VI.- Los Estados y el Distrito Federal, lo mis1rio qu~;los M~micipios 
de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirif.'y poseer todos 
Jos bienes raíces necesarios para Jos servicios públicos. · ·· ·· · · · 
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Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas 
jurisdicciones, detenninarán los casos en que sea de utilidad pública la 
ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la 
autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio que 
fijará como indemnización a la cosa expropiada se basará en Ja cantidad que 
como valor fiscal de ella figura en las oficinas catastrales o recaudadoras, 
ya que este haya sido manifestado por el propietario o simplemente 
aceptado por él, de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones 
con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad 
particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha 
de las asignaciones de valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a_ 
juicio pericial y resolución judicial. Esto mismo se observara cuando se 
trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentistas. 

El ejercicio de las acciones que c01Tesponden a la Nación, por virtud 
de las disposiciones del presente artículo, se hará efectivo por ·el 
procedimiento judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden de 
los tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un 

. mes, las autoridades administrativas procederán desde luego a la ocupación,· 
remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y dadas sus acciones, 
sin que en ningún caso puedan revocar lo hecho las mismas autoridades 
antes de que se dicte sentencia ejecutoria. 

VII.- Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de poblaCión 
ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el 
asentamiento humano como para actividades productivas. · · 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas: 

La ley, considerando al respecto y fortalecimiento de la' vida 
comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerán la tierra para el 
asentainiento humano y regularán el aprovechamiento de tie1Tas, bosques y · 
aguas de uso común y la provisión de acciones de fomento necesario para· 
elevar el nivel de vida de sus pobladores. · 
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La ley, con respeto a la voluntad de Jos ejidatarios y comuneros para 
adoptar las condiciones que más le convengan en el aprovechamiento de sus 
recursos productivos, regulará el ejercicio de los · derechos de Jo comunero 
sobre Ja tie1Ta y de cada ejidatario sobre su parcela. Así mismo establecerá 
los proceqimientos por Jos cuales ejidatarios y comuneros podrán establecer 
los procedimientos por Jos cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse 
entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y 
tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los 
miembros del núcleo de población; igualmente fijarán los requisitos y 
procedimientos confonne a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejido el 
dominio de su parcela. En caso de enajenación de parcelas se respetará el. 
derecho de preferencia que establece la ley. 

.•.• 1 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún .ejidatario podrá ser 
titular de más tierras que la equivalente al cinco poi:'.ciént'o del Í:Ótalde las 
tierras ejidales. En todo caso, la titula.ridad de tierras~·á 1fávó/de un~solo 
ejidatario deberá ajustarse a Jos límites señalados en)a·fi~dció11·xv.~ •.' 

La asamblea general es el órgano del.~~~Je~}d~i'B~~tició~· ~jidal o 
comunal, con Ja organización y función queJa\Jéy señalé;" El,'~comisáriado 
Ejidal o de bienes comunales, electos democráti.carii~nte,en"JC>'s'ténnlnos de 
la ley, es el órgano de representación del riúcleó y'éFrésporÍ.sáble de ejecutar 
las resoluciones de la asamblea. · · · · · · · 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población 
se hará en los ténninos de la ley y reglamentos. 

VIII.- Se· declararan nulas todas las enajenaciones de tierras, aguas y 
montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o 
comunidades, hechas por los jefes políticos, gobernadores de los Estados, o 
cualquiera otra autoridad local, en contravención a Jo dispuesto en Ja ley de 
25 d.e junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas. 

Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y. 
montes hechas por la Secretaría de Fomento, Hacienda o cualquiera. otra · 
autoridad Federal, desde el día 1 º. De diciembre de 1876, hasta la fecha, con 

las cuales se haya invadido y ocupado ilegalmente los ejidos; terre~os de 
común repartimiento, o congregación o comunidades y núcleos de 
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población, rancherías, o congregaciones o comunidades y núcleos de 
población. 

Todas las diligencias de apego, deslinde, transacción; enajenaciones o 
remates practicados durante el período de tiempos a que se refiere la 
fracción anterior por compañía, jueces u otras autoridades·.de los Estados o 
de Ja Federación, con los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente 
tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de común repartimiento, o de 
cualquiera otra clase, pertenecientes a núcleos de población; 

Quedan exceptuados de la nulidad anterior únicarnente las tierras que 
hubieran sido tituladas en Jos repartimientos hechos con apego a la ley de 
25 de junfo de 1 856 y poseídas, en nombre propio a título de dominio por 
más de diez años, cuando su superficie no. exceda de cincuenta hectáreas; 

IX.- La división o reparto que se hubiese hecho con apariencia de 
legítima entre los vecinos de algún núcleo de población y en los que haya 
existido error o vicio, podrán ser nulos cuando así lo soliciten las tres 
cuartas partes de Jos vecinos que estén en posesión de una cuarta parte de 
Jos terrenos materia de la división, o una cuarta parte de los mismos vecinos 
cuando estén en posesión de las tres cuartas partes de los terrenos. 

X.- (Derogado); 

XI.- (Derogado); 

XII.- (Derogado); 

XIII,~ (Derogado); 

XIV,-.(I)erogado);, 

XV.- En ;Íos' Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos Jos 
latifundios . 

. · Se · éonsid~ra . pequeña propiedad agrícola Ja que no exceda por 
individuo de cien hec:tareas ; de riego o htunedad de primera o sus 
equivalentes eri otras clasesde tierras. 
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Para )()s efe~tos de la equivalencia se computará una hectárea de 
riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por 
ocho de ,bosqi.1e; monte o agostadero en terrenos áridos. 

· Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que 
no exceda por individuo de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se 
dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando se 
destinen· al cultivo de plátano, caña de azúcar, café, henequen, hule, palma, 
Vid, olivo, quina, vainilla, cacao, nopal o árboles frutales. 

Se considera pequeña propiedad ganadera la que no ·exceda por 
individuo la superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de 
ganado mayor a su equivalente en ganado menor, en los ténninos que fije la 
ley, de acuc:irdo con la capacidad de los terrenos. 

En cuanto a obras de riego, drenaje o cualquiera otra ejecución por 
los dueños o poseedores de una pequeña propiedad se hubiera mejorado la 
calidad de sus tierras, seguirá siendo consideradas como pequeña 
propiedad, a un cuando en virtud de la mejoria obtenida, se rebasen' los 
máximos, señalados por esta fracción, siempre que se reúnan los requisitos 
que fije la ley. 

Cuando dentro . de una pequeña propiedad ganadera se , realicen 
superficies utilizada para este .fin no podrán ,exceder, según : .. el< caso, los 
límites a que se refieren los párrafos.segundo y tercero cie esta fracción que 
corresponden a la calidad.que hubieran tenido. dichás tierras antes de la 
mejora. 

XVI.- (Derogada); 

XVIII.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, en 
sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los 
Procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de las extensiones 
que lleguen a exceder los límites señalados en las fracciones IV y XV de 
este artículo. 

El excedente. deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario 
dentro del pl~o .. de un año contado a partir de\• la'>notificación 
correspondiei1te, 'si tráriscurrió el plazo el excedente,üo<se.lú1/enajenado, la 
venta deberá hacerse mediante. pública alil1ciileda> En'.;\igualdad de 

. - -·~. ,' -
,,,".''. 
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< • :º':~:;, . '<>:;. >>.<· 
.-,--.,_,-;'.¡.\\;; ; :.-,.o--, 

con~i~i~n~s, se respetará el derecho de · prefei~nÓi~ :~u§}p~á~~~ Ja ley 
reglame11tará .. ·-~ •. ·. . · •..•.• ~ ·.· ·.·oC 

--~----~- 1,_,_ "¡'.-:.~·,"- ---,/.,·>,~~ . 

..• La.sJey¿~ ·Jocales organizarán el patrimonio···de:fa111ilia, detem1inando 
· Jos bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será iriaHenable y no 

estará sujeto a embargos ni a gravamen alguno; , . .• 

.. .. . XVIII.- Se declaran revisables todos los contratos y . concesiones 
hechas por los gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído 
por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas riattirales de 
la Nación por una sola persona o sociedad, y se faculta al ejeéutivo de la 
Nación para declararlos nulos impliquen perjuicio grave para el · interés 
publico; 

XIX.- Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas 
para la expedición y honesta impartieron de la justicia con objeto de 
garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y 
de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos. 

. Son de jurisdicciones Federal todas las cuestiones que por límites de 
éstos terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea el origen de estos, se 
liallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de población; así 
como las relacionadas con las tenencias de la tierra de los ejidos y 
comunidades. Para estos efectos y, en general para la administración de 
justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de autonomía y plena 
jurisdicción, integrados, por magistrados propuestos por el Ejecutivo 
Federal y designados por la Cámara de Senadores o en los recesos de ésta, 
por la comisión Pennanente. 

La ley establecerá un órgano para la Procuración de Justicia agraria; 

XX.- El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 
integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y participación e incorporación en el desarrollo 
nacional, y fomentar la actividad agropecuaria y forestal para, él optimo uso 
de la tierra, con obras de infraestructura, insumo, créditos, servicios de 
capacitación y asistencia técnica. Así mismo expedirá la legislación 
reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su 
industrialización y comercialización, considerándolas de interés publico. 
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PARTES QUE INTEGRANEL TERRITORIO NACIONAL. 

I. 
II. 

III. 

IV. 
v. 

VI. 

El de las partes integrantes deJa,Fed~raciÓn; 
El de las islas, incluyendoJos arrecifes'y'cayos en los mares 
Adyacentes; , ·.· \é' . : ; ". .. , , 
El de las islas de Guadalupe y las de·ReVillagigedó, situadas en 
el Océano Pacífico, ... · :;,_, ,·· '.-:· \ ,, 
La platafonna continental y zócalos'subinarmos :delas islas, 
Las aguas de los mares tenitoriales en)a::e~tel1siÓn 'y ténninos 
que fije el derecho internacional y las madtunas)11tenores; ' 
El espacio situado sobre el tenitoiio, nacio.n'ai;'con la extensión 
y modalidad que establezca el propio'deredié:>,iiiteITlacional. 

'•,;i:.:.,_":_'• ~'-~;~.: ·~·.:~·.;:'.;·. ' -

V·'<-;·'<.:·.,:-. :;'~.~(;' .~:;;>-·~, 

Los artículos de la ConstinídóriSP6lfti6~:,d'eY16s, Éstados Unidos 
Mexicanos, que otorgan facultades al MtiíjiClpii:i'son:'.;;;.?, 

; - :;...~ :.~':.' . . . -·. .-.. ~ ... :: .. ~!i: .~;,~-;: .. i.{:,\}?~~~~12)!~;~;:~;~~!$:~~;~;~,:}~~t~\ : ~:~~~,_-~;')f.'·~><~.<~ ~ · .... ·' -'; - ; . '. 
l.- Inscribirse en , el: catastro dé)fa'-óly1Uiiicipalidad;·manifestando la 

propiedad, que ·•eLmis1nó. ciüdadanb"fonga:i·la')ndustria;t\~rofesión o •.. trabajo 
de que subsiste; así cci1n6 -trunbié1{inscnbirse.'.éhc,eERéiistro~NácÍonál .de 
Ciudadanos, en.los ténnirios queclétenniii~nlasleyes'.:i•;:,(.~::;''\c\;· > ' .. 

La organización y el , funcicin'~~j~~fo /J)e~nan~~t~;,f1~di·iÍ~¡gistro : 
Nacional de Ciudadanos y· la expedÍción"'del·.docllinénfo~-é¡tie(''acredite la · 
Ciudadanía Mexicana son senllcios de·· interés- Jlúbliéo;:·; y ·tanto, 
responsabilidad que corresponde • al Estado Y, a _los Ciudadanos en los 
téminos que establezca la ley; · •, · 

, ley; 

IV.- Desempeñar los cargos dé el~cc)ó11 popular de la federación o de 
los Estados, que en ningún caso seran gratU,itós; y . 
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V.- Desempeñar loscargoscc>dseJÚ~s del Municipio donde resida, las 
funciones electorales y las ?~jurado;'; , · 

Artículo 115, ConstitucÍona( "Los Estados adoptarán, para su 
régimen interior, la fonna · de gobierno Republicano , Representativo, 
Popular teniendo como báse de su división territorial y de su organización 
Política y administrativa el Municipio libre, confonne a las bases 
siguientes; 

1.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa y no habrá ninguna autoridad entre1:ésta y el 
gobierno del Estado. 

Los pres.identes Municipales, Regidores y Síndicos de . los 
Ayuntamientos, electos populannente por elecciones directas, no podrán ser 
reelectos para el periodo inmediato. Las personas que por elección 
indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la 
denominación que se le dé, no podrán ser electos para el período inmediato. 
Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietario, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter 
de suplente, pero los que tengan el carácter de suplente sí podrán ser electos 
para el pe1iodo inmediato como propietario a menos que hayan estado en 
ejercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender Ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mando a algunos de sus miembros, 
por algunas de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y 
cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las 
pruebas, y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si confonne a la ley no 
procediera que entraren en función los suplentes ni que se celebraren 
nuevas elecciones, • las legislaturas designarán entre los veciilos a los 
consejos Municipales que concluirán los periodos respectivos. 
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r: <;:~.~~· ·.~~:;;/.··:.; :-,:,1.: .. :~_: .. :k;·,;;'~\:·, 
; ':·¡'..'::::• .,_ ~· 1'" . ., ;, /-

Si. algilno\de'úbs' 1hie1T1bro.s dejare de desempeñar su cargo; será 
sustituido pcirelisuplente, o~ se procederá según Jo disponga la ley. 

II.-Los MuniC:ipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
Manejaran su patrimonio confonne a la ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con 
las bases nonnativas que deberán establecer las legislaturas de los Estados, 
loas bandos de policía y buen gobierno y Jos reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia: general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

III.- Los Municipios eón el curso de los Estados cuando así fuerte 
necesario y lo detenninen las leyes, tendrán a su. cargo lo siguientes 
servicios; 

a) · Agua potable y Alcantarillado; 
b) Alumbrado Público; 
c) Limpia; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines; 
h) Seguridad pública y tránsito; 
i) Los demás que las legislaturas locales detenninen según las 

condiciones, territoriales. y socio-económicas de los 
Municipios, así co1110 · su ,:capacidad administrativa y 
financiera. · ·· 

Los Municipios de un 1nisl110 ~st~~b, : pre~o acuerdo entre sus 
Ayuntamientos y con sujeción.~ la:Jey,~p()dran coordimirsey asociarse para 
la más eficaz prestación de los ~ervicios plÍblicos que les correspondan. 

IV.- Los Municipios adú~inistral"an libreme~te sü;Jiacienda, la cual se 
fonnará de los rendimientos de fos bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las Jegisláturas establezcan a su 
favor, y en todo caso: 
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Percibirán· las· contribuciones, incluyendo tasas adÍ~ion~le~, qiie est~blezcan 
los Estados sobre la propiedad inmobiliaíia 'de sú 'fraccion8.nii(:'rito; diyisión, 
consolidación, trásláción y mejora asFcomo las:·que7iengari: por .base el. 
cambio de valor de los inmuebles, ·' · ¡,, ~.·,,:e :: ' .-'.;· .. :.>,',·, .. 

Los Municipios podrán .. cel.ebrar. ~()'~ye~ios con :el ,Estado para que 
éste haga cargo de algunas de las•i'fÚriciones relacionadas con Ja 
administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación 
a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la presentación de servicios públicos a 
su cargo. 

í Las Leyes Federales no limitarán la facultad de los Estados. para 
'l ' i establecer las contribuciones que se refieren los illcisos a) ;y· c), ni 

concederán exenciones en relación con las mismas; Las '"Jeyes]oc'ales no 
establecerán exenciones o subsidio respecto . de,·c·Jiis · .. mencionadas. 
contribuciones, a favor de personas físicas o moralesié.rii;.;ae~;instituciones ·• 
oficiales o privadas. Solo los bienes del dominio. públic'ci;~e.:iáXFederación, •·· 
de los Estados o de los Municipios estarán. /e~eíitcis:'cté·'aichas 
contribuciones. ,·. •. :<··, ~; · · .: ........ · <· 

". ·.:~-; ::· > :'.'. ::·.: ;::: ~·:·;,· ' 

Las legislaciones de los Estados aprobárán las l~yés: dé inwesos de. 
los ayuntamientos y revisarán sus cuentas .. Los . présupuesfos _de egre5os 
serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sü ingresos' disponibles: ...... 

V.- Los Municipios, en los ténninos de las leyes federales y. estatales 
relativas, estarán facultados para fonnular, aprobar y administración, la 
zonificación y planes de desaiTOllo urbano municipal; participa en Ja 
creación y administración de sus reservas territoriales, controlar y vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones te1Titoriales; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y 
pennisos para construcciones y participar en la creación y administración 
de zonas de reservas ecológica. Para tal efecto y de confonnidad cotl' el 
artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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VI.- Cuando dos o más Centros Urbanos situados en Territorio 
Municipal de dos o más entidades federativas fonnen o tiendan a fonnar 
una continuidad demográfica, la Federación las Entidades Federativas y los 
municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y 
regulará de madera conjunta y coordinada el desarrollo de dicho centro con 
apego a la ley federal de la materia. 

VII.- El ejecutivo Federal y los Gobernadores d.e los Estados tendrán 
el mando de la Fuerza Pública en Jos Municipios donde residiéren habitual 
o transitoriamente. · · >:;'~\:· •· · , · .: -. ·~·-., '.::\:< 

VIII.- Las leyes ... de ,,16s"-~~t~~os,~irihgducif~;·"·,~¡/~~i~hi~ios de la 
representación proporéÍÓrial ·<fri':l~Jéfe'cción';;de-1os-; a.Yilhtarriiento~ de: todos 
los Municipios. '. '.'} i\(-: ~;;-. > ;- ' · ,. •.· ' 

Las relaciones de trab~jo i~f¡.~f¡~;;MÜnicipios y sus trabajadores, se regirán 
por las leyes que ex)Jidah'i Ías'.' leiislaturas 'de los Estados eón base en Jo 
dispuesto en el . artículo ; J 23:• de esta constitución, y sus disposiciones 
reglrunentarias. · :.:· ,-:.~~ ·; · · 

IX.- (Derogada); 

X.- (Derogada). 

Las disposiciones Constitucionales anteriores, como se indica, 
fonnen parte del fundamento jurídico básico que regula Ja vida municipal, 
estas nonnas tienen que estar consignadas a nivel reglamentario en las leyes 
federales y en la constitución local y reglamentos de cada Estado y leyes de 
cada estado. 

A1iículo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México que faculta al Municipios?~:·· <'·'. . .. }.:\ </: -'.k~·· . 

~~~=~;~"~~fo:~~i;J~>yj:~~~~~t~~~~lr;{jt~~g!~~~if i~1Í~·;~~;:i"!~ 
Los Municipi~·5:J~~~~~a~·~i·~\; dé~oin'i~¡~l~n··y·'ia·d¿ i:ab~ceras, serán 

los que señale la léy Qrganica MuniéipaL · .· · · · · 
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. ·.·-" ' .. :.: t;-~. 

El a1tículo 113, establece que la admi~isfración .públlca •de los 
Municipios será ejercida por los A:Yuntá.iniéntos y :pof, ;Jos<. presidentes 
Municipales o quienesJegalrnente los sustihiya. ' - ,· " ' -:< . -.- -

.. ,.,-

El artícufo 114, establece como serán electos los::.\:YuntfuÜienios: 

El artículo 115, establece que en ningún ca.So :i6s ayunt~ni~11tos, 
como cuerpo colegiado, podrá desempeñar las funciones !del presidente 
Municipal, ni éste por sí solo las de los ayuntamientos, ni el ayuntamiento o 
el presidente Municipal, funciones judiciales.· 

El artículo 116, los Ayuntamientos tendrán autoridad y competencia 
propia en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de esta 
corresponderá exclusivamente a los presidentes Municipales. Durarán en 
sus funciones tres afias y ninguno de sus miembros propietarios o suplentes 
que hayan asumido las funciones podrán ser electos para el periodo 
inmediato. 

El mtículo 117, establece que los Ayuntamientos se integrarán con un 
jefe de asamblea, que se denominará presidente Municipal, y con Sindicóy 
Regidores, cuyo numero se detenninará en razón directa de la población del 
Municipio que represente, como lo dispone la ley Orgánica. 

Los ayuntamientos de los Municipios pc:idrán .tener . .Síndicos y 
regidores electos según el principio• de ';representación proporcional de 
acuerdo a los requisitos y reglas deJasiinacióri que establezca la .ley de la 

. . . '. '._ - ·,• ., - .- .. ,'"-,':,,.,-' . ·- : .. "· 

materia. -.·,,:':-.: 

Artículo lJ 8, los 1~feinbros de un a~mtamiento s~r~~:iJ~~{~;~~os en 
una sola elección. Se 'distinguirán Jos Regidores por el ordéÍl numérico y 
los síndicos Cuando sean dos, en la misma fonna. . , . 

. ' ': ' .· .. ''· . . 

Los Regiclo~es de mayoría y de representación proporcional tendrán 
Jos mismos. derechos y obligaciones, confonne a la ley de la materia. Los 
Síndicos electos por ambas fonnulas tendrán las atribuciones· que les señale 
la ley. 

Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se 
elegirá un suplente. 
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. ;.. };)!;:ir'·' ;~~r$i~f:i;:~;q;~:¡ .•.. 

<oqu;e;.~:,r:'!~~re~~?:~f 't o '""'ente de un ayunram;ento " 

:L" Ser;';Me.x1cano.;por.,nac11mento, Ciudadano del Estado, en pleno 

eJ°'º'°t\d~~~~~~~J~l"~sdencfa efectiva en el Muillcip;o no menm a 
iiii :·afio\o\'.veéino::·del mismo, con residencia. efectiva en su tenitorio no 
;lnenor de tres· año~~ anterlor~s al día de la elección... ' . ; . 

m.-.~ei 'ec~ri~~;diy'~P;Jd~dy ~~~·~ ~~~~~;~~¡¡~,{'>·• 
. El Artículo .120, establece quienes ~no ,:pueden ~:~; iÍllemb;os de un 

ayul1tamienfo~ ' ··' · ~:·· '~;e; ,•: ,; Y'• :';:·; 

en~J~~;f tfiii~fi~~f it~l~f~I~~~~i.~'~; de la Ufilón que 'e 
·:'".,, ~·~:·:.t·. ·,:;,.e_ :~: .G~.}~~~ -f 1;-:;h_~~f~:n~::·-,:_;·)~t\'.·.~?~}·:· ~;~~,?::.;·~:j;!;~;;:. ~·:~;~. };:~-;:,. ~ :·:.·:.:.~- · ·:: ·.' 

.··• ... II.- Los Dipúfados·•a.~la'l::egislatul."á ·del'Estádo que .se encuentre en 

... ·.·· •. ~~e~~!ci~;.¡~}º_;:~~~~;¡~}:.f~~f f é1\X~>:.~(: ;rtY,~f ;: ~:;: \:é'.:: ·:,;. · ::·;,, .. · ·. ...•.•. . .... 
:~.-~· ... :~ .. :-~~~/ II~;~-~-:µ6~ .--~~~~es:~ fyf~~~,~aq_~:s;:é-.99~S_éj~r9S' .. de, ·~~úit~cia· .. d~.I \E_s_tado o_ de 

• l~ F,erf r.f~i,ó,!1;;;1"¿ .. ,';~;,:~¿::c~,;~!,,\iti~~~~J:f!iz~l,{~1.'j);~~;:{f ;~·;~,,~';, ··~;,·:·,·!>f ~{~cé'.i[•;,,;:··. . . 
. ''P; .. riv ;-, Lé>s serVidóress públicos •f ederá!es;';1Esfatalesü:i ;:•MúiíiCipales en 

eje~~icio}e'~uioii;~f d~~ .:T ... ·.~;·:.· ~:.;· ~·;~1é\~i·¡j{Y?t~f i;;;;f r.··~:,.:é. · ···~ <~3'.:;,;···, 
· V.- Los· militares y Jos miembros; de)as\füerzas: . ~,seguridad pública 

del Estado ·ylos Municipios que;eje~za~.iriando'"enL'.el';territono de la 
elección, y · · ·. ·· ... > >::. ' · ' 

VI.- Los ministros de cualquier cúlto, a menos que se separen formal 
y definitivamente de sus ministerios, cuándo menos cinco años antes del día 
de.lá elección. · · 

Los servicios públicos a que se refieren las fracciones III, IV, y V, 
. serán. exceptuados del impedititento si se separan de sus respectivos cargos 
por 1.o 'menos 60 días de la elección.· 
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; ·_:.{.~-~-·~_:_:_;:.~~.\-~~.:?}.2. !;_ -_-_. --.;-, >'~:'.\;.~-~~; --- - --~~ - -

-Las a~Jb~~¡Ó~~~ifJe'.l~s ayuntamientos lo establecen l~s ~culos 
. " .... ·. _-.:-~--:,:_'.:.'>~'.-~'~:6~;;·~-~f{;/l·;~:/·: .. ··:: .. - - ·' ...... _:_;-'·<·· 

·--•••. _ --;-ArtfoúÍo~,-ff22.:::~Dos'~~Ayuntamientos de los . MunicipiOs (tienen las 
atribuéfories;:¡'qu~71:estatjlecen la Constitución Federal, la •.Ley.': Orgánica 
Municipal y)a~Consti.tudon local y demás disposicionesJeg~Ies~ ... -.. -.>-

:1~ºlllif lí~~.:;~:~::1n~~1J~¡rr:~i:::¡~::ci:: 
.· '.;:.· ''fh~!{;i_:~5.;.~éle'-: inspección, concernientes al cumplimiento de las 

· dispdpléiori~~ de>oosen/ancia general que dictén. 

128, _ establece . las atribuciones de los presidentes 

. -~· 

. I.~ J',residen las sesiones de sus ayuntamientos; 

{TI.- Ejec~ta . ayuntamientos e infonna de su _ 
cumplimiento'; ··- -... ·' ~ ·" 

,.· ,--~:'»: ~~-'.:_<·: "·~; ;;J ._.,-,- -·~~( -- • -- ·--

; -~üt::_;,, c;li1lijJ1ir y-. hacer c~mpÍ~ .''d~rifi.o'.'.;:·'·clel} 1il~riÍ~ipib,(,(;1as:: leyes 
. :re<leralés Y, aél i Estado -y i.odas · las disposi'Cioii·e~ ~:CíúgR:e~piélá1{dós · ffiismos 

>~~:~;~~n:i-~ntos;-- · - •. '.~:--}~·;/~i$l~J~~~\:~~~,~-'.~~~:;;f~~?(\;_ · 
:•-.);<JV;-Ser el .responsable de lá co1nuni.'?~ciéJii:d~Jos\ayuritamientos que 
pr~'sideri c'on los demás ayuntamientos yc_~i:1.~lg~,[>ifü1()~peJ'?stádo;·: 

.· J~,jL; :a:~;~.:~ ,.,ponsabilidad;:t~¡íi1~1,¡0; ;~t~;¡º·. ºª'º' 
-.. ;,- .VI.~ Reúne al ayuntamiento el~l<Jlde:agost0':ae·c~da\afto. un.infonne 

. ª~f f°J~;;;·~,º.::~.:,,:::'~::t!~;1~~1?dt:;;~~11:1;~,Í~.•·1a ley 

Orgánica respectiva y otros órélenamiérifos legales, : ·•·· · 
' , .. ·' "·'' ·, . .. . ··'. ·; ... · . ··, '·>. 
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. ,;.·:,·. ''·",' 

.,,_, ~ ' ,. \,;. ~ _.',1;~~\ .. ~?h-.. ~ -~ ·~ . ~ . ; ~ . 

. f§X.c)~?ANI9'\~CIPAL DEL ESTeii4·~:~f~ •\: 
· Esta·.·• ley establece . disposiciones ··sobre5la·~es@chlr~<{:Muriicipal, él 

régimen gubernamental y administrativo, la diVisionHeijitonitl}del Estado, 
integración y funciones de acuerdo a las caracterí~ticá:s 1de':6a&á~Municipio, 
los servicios públicos que deben prestar elg<fülerncl';'lvfu'wcipal;a~í Como las 

sanciones a.I incumplimiento ~e la ley. · ; ~·1~~{~\t-:l~'t?:~;j~ij~":ID~ . 
En dicha ley se detenruna la facultad .deL¡Muruc1p1q;para part1c1par en 

la planeación del desarrollo, a través de'f'ormúlar';'taprobar'.iy;.'ejeéütaí- planes 
y _programas que tienden a pro1nover·las\Jáctívi&ád~s\eco'úó1nicas en el 

Municipio y satisfacer las necesid~d~n: -~·~;~? .. · ·~~~f~~J~·-r~~%~cf';~-~~1J~,,~f,¡·~\ ' .. 
.. .. El artículo 31 de la Ley Orgállic~~-M~lii~ip~J'.-á~(Est~d~·'.'cí~· fyiéxico, 

establéce las atribuciones de los Ayup~Miie1{9sbf/~iJ\ ';_{i'l+,G;jf;':i ;,;{. 

L- Expedir y refonnar el Bando M~~i6ip~l, ~~}-~J~~"i6s·~r~~lamentos, 
circulares y disposiciones administrati\fás dé,;obser\iancja:,g6neraFdentro del 
territorio del municipio, que sea .úeCésario pará sll ,orgaíiii~~ion;,;prestaCión 
de los servicios públicos y .. en general ''para el éÜ1npiiiÚiento ;de sus 
atribuciones; · . .. ··. ""'e>-~~,',;- ~: ;~ 

II.- Celebra convenios, . . .· .· .así füese /~~~~~~~o~·· con las 
autoridades estatales co~npeténtes; en relación cori ;.la/pre'si:~ción de los 
servicios públicos ' a' (¡lle' se refiere el artículo ¡ lÍ s':;úra¿Clón :m· de la 
Constitución, así como en lo referente a.la admimstraciÓn.¿'Cie 'co~tnbuciones 
fiscales. .··· '·:., .. ;:': t:: .::;·,,, .·. , .. 

:~~~- ~: ~-:~;~:~:;¿~_~t-j &<'~.·::' 

III.- Pro1nue\feante .la legislatura locaJ:inidiaiI~~t<léiieyes o decretos 
en materia muriicipa('en;sU cas'o; por cÓndÚcto, deJ:eJgcuÚvó'.del Estado. 

!. .: ,:.:>: .. ···:-~;-~:=,.'- .. . ~;.;:~::-> ~-~: ···:;,. .: : ~~··:·· . .:~ ><;.:.,_.' ·~·~:; ~~;·P~\.}If~:;};.~:g:.~f:~!;:?~~\~:(~~:;r\~::? ~ ~~\:~: · ·. 
· · . )V.- Acúerda~;Ia'c división 'iterritóda!'ilv.fünici' ~1 .. Xi::'11}éle!egaciones, 

,:J.f+f1~~~~:{~1~> ·'.:).:·· 
- ';. · __ ¡. __ ~ • ¡·, ~,- ~ 

que le 

/~:;::~:,-__ : ~ 
¡-·;;¡---~ 

citios .·Municipio~·: de.' la ~ entidád;fo~'co'i1,,)Jarticuiafes;·. récaban'do; cuando 
' - -- - " ·_ ·:.1 • -.~ ._, . >»' '', . ·~ .. 
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. -~".' --- ·<, :;:\<· _::;~) ~ :_~L_,:~_-~>: .:;.:~··\ .-. . - .. ; ·::·, .. :·. :·-'.~ 
. - . ,._i ~ '~ _:.:¡~ ,,_ :- ; . '; ,' ':;?>-.: . -. ·-· 

... ~Jl:~r~~I~1~~j~~~i~~~~~;~&~1\a:"1:':~~:º~ 
· púpliC()S l'1u~C:ip~les;> r+· ' . :>;<: ~· '':.,',\ ··.,··. > ~ . ·: 

· .. ·~~f~1x~~;f ~Já~!f~~·:·· 1~"r~:~~{1;!~&~~~~~º~~: 
./ .·. IXi.:: :crea las unidades administrátivas: nf'.cesarias , para ·:·el adecuado 

· f'unéionanuento de Ja_ ad1ninistración públiC<l:M~ltjcipal y ¡'.í°ará. la eficaz 
.·prestación de los sel-vicios públicos;·.. ".;~ ·:· . r ( . . . ' 

l rX.-Bis. Crea t!n el ámbiÍo de ·~iis'respectivas competencias una 
. coo~dúlación Municipal de Derechos HU1nános, la cual será autónoma en 
. sus decisiones; 

X.- Conocer los informe5- riontables y financieros anuales dentro de 
los tres _meses siguientes a la terminación del ejercicio presupuesta] que 
presentará el tesorero con el visto bueno del síndico; 

XI.- Designa de •. entre sus miembros a los integrantes de las 
conusiones del ayuntamiento y. de entre los habitantes del municipio, a los 
jefes de sector y de manzana;· _·. . · · 

XIL- Convoca a elebcio~·d(F~e)~~á~d~s·.:Y subdelegados municipales y 
d_e los miembros de.Iosconsejos'._9~:pafÍidpación.ciudadana; 

c•u;·~~·~f ~í~lllr!:::J;J::;,::: .:x~:::::~ó:. d:,,:,~:: pa< 

>, XV,<;\Pru.~o,a·,e1,irses_ión'.de.'é?bi,Jdo los movimientos ref:,ristrados en el 
libro de bienes m~eb\es·~;iruriuébfos;' (/ . < 

>:-;-~ ;;.\:, :f·:1':-:': -..:~::_>)\;:/;:.' ~~~,:·~·~·:·:":-,,,.,. ,_.,_,-- '. 

XVL~ Acorclá el c:lestiflo o\iso de los bienes inmuebles municipales; 
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XVII.- Nombrar y remover el Secretario, tesorero, titulares de las 
unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del 
Presidente Municipal; para la designación de estos servicios públicos se 
preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecino 
del Municipio; 

XVIII.- Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a 
través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto. de. egresos del 

"::.'.; 
-~·· · ' ·,· · · r '' '.!/¿; '.: · "' ·- .. , f •. · 

e'<f·. 1 ;•. , ·::·.~>,'- '¡ ~?· ·~'·. , 

XIX.-Aprueba su presupuesto de egreso~·;+~~· 'J' :>. 
municipio; 

·_ ·. -. ·.<.·;··.:<:-'._;.·.y-··"'.".:. - :·.> .-~;.'~·:: __ «,:t~-~~::'.;;.::~~:~;::~::};~-~;; .. ~ :_. __ ----.'_ ... __ .. . . .. 
XX.-'Aut,oriza lá cóncériirac:ión '.dé ,e,ITÍ¡Sré~itos~·. en ténnmos de la ley 

de Deuda Pública Municipaf del Estadq::de,MéXicO:'' ':~ ... · 
. ' . . _: .. ·. - _·· -:-:: \,-:':_~-~;:~-'--/~~~~'>i~8:~1i~:/t:~_:: ;·.\·-. 

XXI.-' Fommla; aprobar y ejecutal-.· los plan.es de _desarrollo municipal 

y los.programas córrespondientes~ .• ·./.c:,f~f:fti'..·~<.;~~;.;~ ·._.· 
XXII.- Dota de serVicios ¡:iúbliccis:á los habitantes del Municipio; 

.- . . . ···::··" '~<:;¡:··.r:·:_{: ·:~:-.~·..:-.'-.. -.;·~/~--::·;·· ··.· <· 

XXIII.- Preserva; coriserv~ yr~stau~a ~l~edio runbiente; 
>•:".'-·- - ' ";:,-

XXIV.- Particip~ ~Il .d t"reación y adnünistración de sus reservas 
territoriales y ecológicas; conviené con otras autoridades el control y la 
vigilancia sobre lautilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; 
interviene en la regulación de la tenencia de la tierra urbana; otorga 
licencias y permisos para construcción privada; planifica y regular de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades conurbanas; 

XXV.~ Constituir o participar ·en empresas Premunicipales y 
Fideicomisos; 

XXVI.- ,EnaJena y. da · arrendarniento, usufructos o comodato los 
. bienes del inunicipio, previa autorización en su caso de la legislatura del 
estado; ·· 

. Promueve y apoya los progra:;nas estatales y federales de 
capacitación y organización para el trabajo; 
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XXVIII.- Desafecta del servic10 publica los bienes mttillciip~les o 
cambia el destino de los bienes inmuebles dediéados a un servicio publico o 
de uso común; . <· ::'·: ·~ ; -

XXIX.- Introducir métodos y procedimientos .·en '1~i~~lbcci6n de 
desarrollo del personal de las áreas encargadas de)os 'prinCipaÍes/seryicios . 
públicos, que propicien la institución del serviciO ci~l,dec~é,raYiriuiiid¡J~I; 

"•.-?;:·.·: ,<·~< ,.,, ·;"·:'·~" -~:·.,.::¡; :··:··, 

ostable~~; .~~~~!';o; a "~ trabajadO,~ '', '1~~fu~~;l~]ey?,d,Jdi "icfal 

XXXI.- ·Fonnular, prógrru!1,a.s;d.eib$~~\za~io'h:'-yÚ)a~icipadón social, 
que pennita una.}riayof cooperációií'éiitre'~;áutoiidades y habitantes. del 
municipio; · .: : ;~::,•>' <f ::: . ;,'> "'' · 

~.;:_ ·:~~~,~.-.·; .,... . .. - ' ·-··; ,,:, •' ·,;.., 

XXXIL-·~¡~¡5~~;j'~~}~¡j~i~i·~~ ¿}~c~ción programas de financiamiento 
de los servicibsd)úbÚcok:_,mtiii.foi¡)'a!es,'.para ampliar su cobertura y mejorar 

su prestación;,.' ..• ~<}1Jti~.}~~;j;~t¡~~(~f •' i: ... ·. ·. 
XXXIII.::0,'Co~dytl'1a~;¡~(m 16 ejecución de los planes y programas 

federales y~~.tmt~l;~~/;~{i.;·1.~i;;j;~\'} . . 

· ~xxry: .. ·i:'úblicl:l.E!Jo('lo)nenos una vez al año la gac.eta ,Municipal 
como OrgánóOfic;ial para)a publica6ión de los asuntos de interés, público; 

d"d.d~:ºLi~.~iJ,~~~~,¿~~r~r '%~~~~i~l~~}i~it,~º! 'º' 
XXXVI.- Nombrar al cromsta M;umc1pal ¡para,'{el~registroe~cnto del 

acolltecer >histórico local, 'que:,préser\!e"'.y :fo1l1eri~~}Ja%id~ntldád de· ..• los 
pobladores·. con su municipio y con. el estado y qtÍe/süpenJise";e].:ar~hivo. de 
los d6cmnentos históricos múnicipales; · :· ' :;:::,¡~~f;'.i~U~;!?/:> · · · 

., ... ,,, 

XXXVII.- Promueve en la esfera de su c01l1petenciá io ne'cesiuio para 
el mejor desempeño de sus funciones; <' <' ,;, ,, · 

XXXVIII.- Las demás que señalen otras disposiciones, 
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. . ~ . . . 

LEY DE ASENTAMJENTos.HUMANos DEL ESTADO. 

Las disposicfonés de esta: ley 'sofl de orddn público· e interés social y 
tienen por objeto: · · /,; .· .: · · ' 

l.-: Fijar .• J~s: dis}Jbsi~i~~~~ f;i;á~i~a~/~.lta;:p1~rid:~ Y regular los 
asentamiento "humanos en >ef<~stado\',y qá'Hfún.daci?n, conservación y 

iüejoraniient~ ·~;·,~r~p~.r~~:~~~?ºs. c~iitr·~-~ ci~~ig%i~~~,j~~·;" ;{ •. · .. 
·.,U.- E~~ablecer la'cohcurre;cia'y CoordiTI'ación dé los municipios y del 

estado, así como la coriceritráción''de' estos·con.Jos sectores sociales y 
privado pára la ordenación y re.gulación dedos 'asentfilnientos humanos en el 
tenitorio estatal; . · ' · 

III.- Establecer. las bases confonne a las cuales el estado y los 
munic1p1os ejercerán sus atribuciones para la zonificar el tenitorio y 
detenninar las correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de 
aéreas y predios; 

IV.- Fijar las normas básicas para regular, controlar y vigilar la fusión 
y división del suelo y su aprovechamiento y utilización, así como la 
construcción de edificaciones, las vías públicas y la conservación del 
patrimonio inmobiliario, histórico y cultural en el estado y en cada uno de 
los centros de población. 

El Ejecutivo del estado ejerce~á lis atribuciones que la ley le señale 
por sí o por conducto de la Secretarlá de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas. ·. ·:·· Y · 

Participar igualmente ~n /la':·ejecuCión de la presente ley, las 
Secretarías de la AdministraCión Pública Estatal, . cuyas funcioÍ1es tengan 
relación con el desarrollo urbanoy.el equilibrio ecológico. 

El artículo 7 de esta ley establece en el párrafo sexto, que toda 
enajenación de tierras ejidales o comunales a favor de personas al ejido o 
comunidad, situadas en las áreas de reserva territorial de los centros de 
población de la entidad se deberá respetar el derecho de preferencia del 
estado y los ayuntamientos, quienes las destinarán preferentemente para 
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;':' ifi~;} ;,~~1Mf~.:;¡;:~:~. ·.· .. 
satisfacer l~s ~~¿g~idád~~:(ci~:·;{f~j~' ele la población de más bajos ingresos. 

:: .. :::x::·:.:r.;;;;;~:·~~t)t ~:J~}'.;I~_:(f ·:'.. ·. ·:'. .-.;.:~:-· ··: 
Corresponde' al ejeé:titivo'del estado: 

:··~:~:.~;·;:~;f.:~·~.::;?:.·~º~:~~~:.::· :-~~~i,1v·-~(f.:?<; ··~-:: __ ·~~-; .: · · 
l.- Re~ol\ler:ni.edi~te dictamen técnico, la precisión de los límites de 

las áreas. b preciios:i(gué se refieren las declaratorias sobre provisiones, . 
usos, destinos y reseryas; (Art .. 12, fracción XI). 



~ -:--,:,;::\:::-?f;),'.,:,i-"'"-'.i'/-- ,:,•:'- "<•i 

1 reservas;usdi;y~~~~ti~~~fü¿•¡~~J~y'-'pr~di~é.~e,:Jos Óentros de población, 
conterii da 'én 1 os :p lahes:•o prÓgfrunas de desarrolló, urbano. 

Art; •. 5;~;-Jt~!I~~~~,d~:Et!!l~~i~~hli~c•a:'.í,Tf•-
la vivi~~i: Cz~.'•\¡tu;~~t~;~f.ll·~~,;¡~k Jf ~~~~~{~t;~~)í 1('.=ollo ucbano y 

Dos=~6.~~i.~~~Jlr~~t;.;c~1~t1~!~i~~~t6!\n~\1~:,sec,,ron. de 

, _ .. -·· L~ 'PreY~~{~ -~§~/(~~cion~J: Jas~·ne~~sida-~es ~e <r,e~~·&is territoriales 
para el desarrollo urbano éorila mtervenc1on eri sti caso, de Ja Secretaría de , 
Ja Refonúa Agraria. ' " · · · 

Il.- Elaborar, apoyar y ejecutar programas para el establecimiento de 
_provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo de los 
centros de población, en coordinación con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal correspondientes y los gobiernos 
estatales y Municipales, y con Ja participación de Jos sectores social y 
privado; 

Art. 8º.- Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, participas, confonne a la legislación federal y 
local, en Ja constitución y · administración de reserVas territoriales, Ja 
regulación de tenencia de Ja tierra urbana. · , ·: • , <\, : 

Art. , 9°.- Corresponde a los municipios, .- ~n-;-,(~~¡~fr~;~~ltd de sus 
respectivas jurisdicciones, participar en la creación y'i a~frnfuistración de 
reservas territoriales para el desarrollo urbano, la vivierida;•'f;t~'.'.\Y' 

;' >"c.'•••·.;)¡,"•.'·,•,< . ., i'7-'•'<,: 

. Los municipios ejercen sus atribuciones~eí{1k~t~rlfi:-~~J'.desarrollo 
urbano a través de los cabildos de los ayiu1tá1n.ientb_s~!O')cciHféFcontrol y 
evaluación de estos. ' :;'., '. '.;/~~:~.~;;J;);'._;.r;*: v;, ' 

Art. 13º.- El programa nacional.de'désarrollo';ur9ano'.eiJ.su carácter 
secforial; se sujetará a las provisiones'.id_el Plan~~Níi~ioriai'~d~)D~sarróllo, y 

,conten~~;1 ;rnq,uerimientos - -·g!ÓbaÍ~~ _)d:; ';:1~x:~-·;.t~f~i~Q;.ia[~~/'~ara el 

desan·ollo urbano, :así como 'Jos tnecariismos para' satisfacer dichas 
necesidades: . . . 
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La Ley GeneraÍ de Asentamientos Humanos en su capítulo sexto, 
habla sobre las reservas territoriales . 

. ' - ··:_··' -_- :'-: '• 

Art. 40°.- La Federación, las entidades .federativas y Jos municipios 
llevarán a cabo acciones coordinadas en materia de reservas territoriales · 
para el desarrollo urbano y la vivienda, con objeto de establecer una política:/ 
integral deLsúdo .urbano y reservas territoriales, ,mediante la programación '· 
de las adquisiciones y la oferta de tierra para el desarrollo urbano. · · 

~ ·.- .· . ' 

ATRIBUCIONES DELOS MUNICIPIOS. 

El artículo l 3 de la ley de Asentamientos Hwnanos del EstadÓ, 
establece las atribuciones de los ayuntamientos que son los siguientes: 

I.- Elaborar; aprobar, evaluar y en caso, modificar los planes 
municipales de desarrollo urbano, los planes de centros de población y los 
parciales de éstos. En los planes de referencia se aprobará la zonificación 
que deberá administrar; 

II.- Concordia los planes mencionados en la fracción anterior con el 
plan estatal de desarrollo urbano y en su caso con los planes de centros de 
población estratégicos y los planes regionales metropolitanos. 

III.- Participa en formas concurrentes con el estado en la elaboración, 
aprobación y ejecución de los planes regionales metropolitanos, de centros 
de población estratégicos de su territorio, y los parciales de éstos, así como 
en su evaluación y modificación en su caso. 

VI.- Participa en las comisiones de conurbación interestatal, en los 
ténninos de la ley general de asentamientos humanos. 

V:-: Identificar, declarar y conservar/en coordinación con el gobierno 
del estado, · las zonas, sitios y edificaciones que signifiquen para la 
comunidad un:testimonid valido de su historia y cultura. · 

,•, - ' '"·• . . .. . ·-~ . -: . . ' .. -

VI.-' ;romover al Ejecuti~~·\del ~stáclo·.f~ expedición ·. .. 
declaratorias de provisiones, rese)\las, destino~/ Y Usos ·que · afécteri 
territorio del múnicipio 
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VII.- Participar en la creació1f::),'ka<l1nin:istiación de las ··reservas 
territoriales y ecológicas de sus "respectivos municipios y ejercer 
indistintamente con el estado, el derecho preferente para adquirir inmuebles 
en áreas de reservas territorial. .· · · 

-
VIII.- Celebrar con el gobierno del estado o con otros ayuntamientos 

de la entidad, los acuerdos de coOrdinación necesarios para la ejecución de 
los planes y programas de desarrollo urbano que deban realizar.en el álnbito 
de los respectivos muruc1p1os, así como celebrar .. ·· convenios. de 
concentración con los sectores social y privado. · ·· 

IX.- Promover coordinadamente con el gobierno del estado· o el de 
otros mwlicipios, ·acciones, obras y servicios que se· relacionen con el 
desarrollo urbano municipal. 

X.- Promover e impulsar la participación ºde la colectividad en la 
elaboración, ejecución, evaluación y modificación de los planes de 
desarrollo urbano aplicables en ·el respectivo municipio. 

XI.- Impulsa la construcción y mejoramiento de obras de 
infraestructura y equipanuento Urbano en el Municipio, con base en la ley 
de Aportaciones de Mejoras del Estado de México. 

XII.- Dar publicidad en él .municipio a desaITollo urbano. y a las 
declaratorias correspondientes; 

XIIl.- Otorgar la licenc_ia ·~u~icipal pde·.~~clnstilicciirI, : as(. como 
autorizar la explotación de bandos de m~terial~s para) a" coi1sirucCión, en los 
ténninos que prevea la presente ley y la regláJnentaciórí;r~s·pectiva; :,, •. ·· •· 

XIV.- Infonnar y orientar. a· 1ós•p~hiJt1~~J2~·¡~¡;i~~~;d¡:;~s trá1~tes· 
que sobre licencias, autorizaciones. y.pe_nnisos'l~scoiilpete.otorgara efecto 
de facilitar su gestión. < / fi; ·.::~~S; '¡'.f \é ;: J ' ·:) • )( · · 

;,,-:,~-' __ ,_ ·' <:: ;,;;::. ·.·:'.·:·, ... '";;: ':,:. :-'··~··; 

xv.- Coordinar la adminis.fració1~'./•rJ~ci6nainÍent~ delbs ~~Néios 
públicos a su cargo, con los plan~s-~h:íro!,rrélpia~ 4e,pesarr()ll() ,l]rbiíno' y de 
acuerdo el presupuesto Muriicipal · dé 'egres~s y a fos · convenios '.cuando 
detennine el concurso del Estado;• . ·• · · · · · 

- ) · .. 
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XVI.- ViWI• en ,u¡ ~,p~;~~~~~~fü[t¿f jf¡f~t~2.á delo• 
planes de desarrollo Urbano;'.'' Iás • declaratéiriás y}1' Iiis . rl<:mnas básicas 
correspondientes; . ·' .,· ::;c::~~,/;~,'7_:cr.-~(~-'';,:,.'7~~(r\~~-~t\>- _, 
va a cabo a través de Planes y'Picigramas c¡ue1versaJ1·i_sohre;'Ias' 1naterias 

,, ··~ ' ,-,. :." ·, . . .. ·· ·- -. ; ' .~- ' - .. ·.' ..... 
siguientes: 

l.- Rese~as territorialf!S y regtl)arizaciÓn de la t~miri~i~de la ti~rra. 

II.- Vivienda; 

III.- Industria 

IV.- Turismo; 

V.- Conservación.del patrimonio irunobiliario, histórico, cultural. 

equip;:ri~;~~i~J~,i~e~~¡]~ del,'~)~;º~f U~1¡J~; ~~~~•trucblla Y 

s1sT:EMA.,o:Ef PLABEs. :oE, nEsARR.ouLa: JIIB'.4Nü soN Los 
SIGUIENTES;;· ·1 . >/ 

· J.--EL.Plan Estat~l de Desarrollo Urbano .. 
• .. IL-:: Los :¡:>Janes Regionales Metropolitanos. 
<>nr.~ Los planes Municipales de Desarrollo. Urbano. 

I.V.- Los Planes de centros dePob.lación Estratégicos. 
V:- Los Planes de centro de Población. 
Vl.- Los Planes Parciales. 

. , . ; Los ·Planes ·de Desarrollo Urbano son el conjunto de disposiciones 
para alcanzar los objetivos previstos de ordenamientos urbanos y ecológico 
del térritorio y de crecimiento, conservación, mejoramiento o fundación de 
los. cé11trós de población de la entidad y se sujetan a las nonnas generales 
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siguientes: 

I.- Se integran con la identificación o diagnóstico dé la situación 
urbana y en tomo ambiental, su problemática y sus ·tendencias, la 
detenninación de los objetivos por alcanzar, las estrategias, políticas, 
zonificación del tenitorio y manejo de sus recursos naturales; así como los 
criterios, nonnas técnicas y demás aspectos que orienten:.o· regulen lás 
acciones de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico. · ' ·. · 

II.- Incorporan a su contenido, los criterios y nonnas técnicas 
ambientales para la protección y aprovechamiento racional ·del suelo que 
detennine la Secretaría de Ecología en virtud de lo establecido en los 
artículos 4 fracción XVIII de la Ley de Protección al Ambiente del Estado. 

III.- Estará vinculados entre sí de manera que exista entre ellos la 
adecuada congruencia. 

EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO URBANO CONTENDRA: 
. . 

l.- La descrip~ión y análisis del E~tado y perspéctivade la situación 
urbana y su entorno ambiental, así como dé las.'.condiciónes de las 
condiciones que ello genera la planeación del territcnio;.estatal, respecto de: 

i - ,•, ,, .. · . ·- ~-,-~<>" 
A).- El medio fisico, recu~sos natúral~s §'.cl~¡;ificación del suelo. de 

tenitorio estatal, según sus usos;· < ·~ ! • ;.';'! ,~:,-:::;;}~ ;~: ·•.·' ···· . 

interne~/¿~ e~at~:•:;:;::~ui~l~ª~&~~~¡;¡¡~~i¡~;p7d"'ti:as e 
C).- La distribución de la població~, la'din~mi'ca'_C!e'_su crecimiento y 

la relación con los centros de población; ~, . ·~.;'J¡r!': · 7\.~ ·:: \ :. '· . 
. ' ,.. ·\. ·"/, " · .. '.:;;~:~~;~,{~tr~··:~.:_:}~.1:;-: .. 1 '-~·: , 

D).- La infraestructura, equÍpamÍei1t~·,;;,·s~B;i¿f6s púbÜcOs estatales y 
regionales, con el balance de· sus caracteijsticas;)'.capácitaciones globales, 
en las necesidades por atender · · · · · .-•.· · 

E).- La localización y características· de las áreas naturales, en 
general, precisando al estado de conservación y deterioro de las mismas. 
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III.- LCi detenninación de Jos - objetivos~ políticos y consecu~ntes 
estrategia general para: .-.,,_e,~ 

>_-.... •• 

A).- Confonne el sistema ·.• esi~t~f de óentroS - de : población, 
estableciendo las relaciones entre fos inis1nos ysüs funciones; 

B).- Or.dena la 
territorio estatal; 

C).
ecológico; 

Aprovecha, .. _preseniar'; . .''.prót-eger - y 
. :/~.::.,,,·,< ... :··:,:.:~·;·. 

·:> '.,;,~:· ···.,:·,·.~·· :--:/ . .' '·, 

restáurar el·· equilibrio 

D).- llnpulsa, con~oiictáÍ.;y"cbn;~jiJ: ~I crecimiento de los centros de 

población, según fuere~?&~;9~'.;fr i•~>:;\•i&'/'.·.-~\:::.•;. _ _ .. 
E).- Zonifica el.terriforio)~stafa]cpara :Ja aplicación de las políticas 

urbanas y ecológicás á 'que:(~e'úefierfin \Josi"i~cisós C) y D) de la presente 

fracción; , _·jlJ·~~-·-:-~fü[·/~~:t:-.\ftf';J,~;;~\~~-::Y•':'. ; ----. ----•-- __ -.. ·. _ _ ---. _ 
. .F). - Co:11struy~ ; ~j:i}ii~}:'.~D- mejc)r~ }~ i_i~i,fraes~l~~urá~. _equip~m~ en to, -y 

servi01os públicos· decobert1Jr,aj,es!atalíy .r_e,gicmaJ·'e•1gualmente la ,viahdad de· 
enlace interurbano; •- º· c.-,_ •· :, • -··"; ,,,-•.t·-: ''' '' ·-, · -~~-;:-' -- ·-;,, ··." -- :·:· _ -.. _ 

G).- Protege y aprov~cha d~1h~ri~r~~~~cion-~leisi1~l~,i~~-~~rb~(} en 
territorio estatal; •': •· .d'. · · 

IV.- La identificación de los centros de población qu~ "ie califican 
estratégicos para su planeación, en virtud de cumplir o prever que cumplan 
estos en el futuro funciones de alcance regional en cuanto a: la 'µ~estación de 
servicios, desarrollo productivas y distribución inducida de fa ¡)Oblación. 

V.- El señalamiento, en su caso, de los centros de p¿biación que 
hubieren de ser fundados y su localización: · :•.:;t}')- k · 

VI.- los lineamientos globales para la dabora¿i~i1f;J,~j~;~ÚÓión-de'1os 
programas y la concentración. de acciones entre,'. l~s:''.;5~9toreshn'.!biicos, 
privados y social. 'e'' -• · ·.·-.· :: 

/ .. ', . ·,~·: :-: .: ;. .> :; •. 

VII.- La ·-fodidaciól1 de 1C>~ elementos báii~6s ~:e ¿Jn~1~ncia entre los 
programas a que s~ refiere la frac~-iói11J de 6ste''1rtfot1loy'e) plan estatal de 
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l ¡ 

desarrollo urbano. 

· Los Planes Regionales Metropolitanos, tienen como propósito 
establecer un sistema Urbano y Ecológico intenmmicipal integral, en el cual 
la estructura vial, J()s grandes usos del suelo y las zonas concertadoras de 
servicios, estén previstos para cada uno de los centros de población y zonas 
que fonnen el sistema, con relación a Ja población por atender, a fin de 
optimizar la inversión pública, y elevar al IJ?áximo eli1ivel de los servicios. 

PLANES DE REFERENCIA DEBERAN C:o:NTÉNEifcoMo M:tNilvio. 
-- ::,:~, . '. ~ · .. _, ;~. ' 

. ,\: ·" 

I.- Las bas~s de congn1encia éon Ja ·µ1ahéa.ciÓn Estatal., · 
. ·.,. -".;.:.~·:' ·:;: i,:~'.' ;:·_··,:::'._i~.·_i>;'.~;~»-::,_::·~i.:/\-~~:~~;1.:~-)~:;-:;,·-·-~:;~ff.:- -i~'.:~~-:::~::~~:{?\.··:,!f·.( ':· /(/- ·~-;.::::!:_ .. ·.· ,· .···: : , ·· :·_ ..... -

n . .: · La. ideiitific:ació~?deJ()s;prObieinas'~úrbanos Cyalllbienú1Ies.•.de Ja 

::::t:º-~~f ~~~ri}~~f:l!i~llif 1ttt~~~~~ ~, lo, · 

~).- .. La.:dis~nbuc1on :de Josha1J1tantes.yJa:rdman::11ca:so,c1oecono1mca · 

de los asenta~i~~t:::,~~~·~;ºr·y~;>~.,:::~·zi;;j~·s;;r~~~~i~i~:~~'J!~&.:~;~:~·;r, ·.· ·• . 
· C).:. Las'.rélaéiémesde indépende.ilóia éntré',los·'.centn5s"de,póblációri y 

:,.
1

::;~;;~i;1~;~t:::';~~~~~;~;¡,~¡\~IJt 1~~n::.1" do 
··--:' ''.i,~-::3·-:;.~::--~ }(.'::~\{1-?-/:, 

E).- La infraestructura y vialidades principal¿s/así~&no los servicios 
de cobertura regional. ' •·· .. ' ·, ' 

' ' . ·,,·., . 

F).- La tendencia de Ja problemática ambientalyur,bana regional. 

Jll.- La definición· de los objetivos generales para el ordenamiento 
regional y de los centros de población. 
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',: : ' ' • ! • - ' ~ ... • • • ": ,_ ' • •• - • • : : :,. ; • • : ' •• , •• '·o ~ ·,_:' : ' ' -. > 'i • ' ' . : •, ,' 

,, _____ ·,~ ... ~;-;f ~.~_,.'.\:·.:x:~\·; ·--,, .<·-~;~- :·{:~'.: __ ~ ~"--. - _., ::- <,~~;!~·::~· 
_·--::.:·; ., - - ,.¡- - :; ·.:- ',.-';'- < ··-,-;· 

IV.- El señ~f~t1;Íentb d~ .las ;~strat~gias, pófítig~s y li~eamiento~ de 

acción::• Efe~~~j':i' :~4~::,6 ,;~/6~~~~:\~¿(~~~~a";ón . y '"' 
actividades; " ·· · b; , . ;· .. . ... ·. .... /: ··~.:. •' 'G·!' · •.,;. 

:::::~~1~~~i{,1~t~~,~f ~t:i~llllJ~:~I: :~~:: 
D).~ ¿~1~:~hii;e,'.1n~j~r~'y':fu~¡)If~;Jj~tf~~gÚ~iturél, y el sistema de 

commiiCaci01ies,.así como de servicios'pú~licos de cobertura regional; 

E)~- Conservar, restaurar y'. proteger las áreas agropecuarias, 
forestales, . ttirísiicas y los recursos hidrológicos que cumplan funciones 
ecológicas y preservación del entorno de los centros de población. 

V.- La zonificación primaria de áreas urbanizables y no urbanizables 
y los límites de los centros de población de la región metropolitana,. 

- -·, 

VI.- La zonificación general de usos predonúnantes clel~~tielo )ic' la 
localización de los destinos para equipamiento o infraestrÜctUra1de ruvél 
regional. . < •· .. ·~ , •. ·.• •i.;f: ;'.(/ :(' · 

. • " .. _ .. : _. _.: r- _ ~, . __ -,;~ .-·-~- ~-{~:; ~~;:)~~:~t¡A:;.r ~i~:-_,~:_3<~:.~:~.~,:·· 
PROCEDIMIENTO A LOS· QUE SUJETANLOS'PLANES~;l,c\,\'". 

. ·. ·. ..·.· .... '• .. <k:~:QJ:;Nf~,.·)~xr•+~~2,,~r,5t//t.•·:.> .··.· .. · ... 
El Plan de desarrollo Urbano y .loiúPlá,ne~~Regiciríal~.~.Metropolitanos 

de sujetaran al siguiente procedimiento: .· ... :c.: ,;(K~:;:;~;~ .;,~·:¿,(:;\'?, · 

J.- El Ejecutivo del Estado; p()f ·~~~~µ~~~;.)~~)¡~ ,~ec;etaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas;' los:élahorarft>tó~11~il'dofo;} cuenta la 
opinión del Comité Estatal de Desarrollo ~lJrbán.o,: .. de.'_la 'Secretaría de 
Ecología, de los Ayuntamientos y de la cornúnldad, pará· lo. cual realizará 
las consultas que fueren necesarias. ' · :,(': :. ' ·. 

'--~"----".~ .. -,.~.:"-·~~->e __ ,-

JI.- La Secretaría de Desarroll~' y. Obras .. RúbJ{~aS- ;emitirá la 
aprobación del Gobernador del Estado eJ:proyeCto del'pliúí respectivo con 
todos sus antecedentes y este en su caso, lo eiiviárá:a. la legislatura del 
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e,!,aci ~~.~uf t~I~~~ corre,pondfonte. 

· ;'. -Lci5-·pla1i~s''clé{f:ceri,tros de población estratégic'as y sus respectivos 
.·planes parciafosFs:e:i~oineterál1 al siguiente procedimiento:. 

'"~:'.-.~: .'•º·'' ' ,· - - ·.. - ,- ;· .. : ' . ' . 

L- E{,;ÉJ~cJHZ~'-del Estado, por cond~cto ~J{/r~:~~ecietaría de 
· desarrollo <Urbano .'y·' Obras Públicas~ elaborará Je!';. plán '.'oe :. centro de 

población· estratégico y sus planes con la 'concúriencia ;oel 'Ayuntamiento 

respectivo. . ·. :-: . •, ·. ::i-}:~\ ::f.~~:ii?.f ~~fü:{l ::'.¡ ,· 
II.- La co1TI1s1on de planeación para (!L:'_de:sai:foUo'}del;pvttinjcipio, 

coordinará las consultas que efectuarán:los~'c::ons,ejo~}cl~~-j;~f~ctÚáJ:án .los 
consejos de participación ciudadana para <reca]jar:~1~,,.1á'~roí:>illión .de la 
comurudad, misma que se harán en·la forina'est'áb1ecida':~B·e'staJe'Y:Y demás 
ordenamientos aplicables. ·. ·' ·, :· ·;';> i;i'. ·;;1;\·,;.L.· .. ~··,'.~.•.•.".~.·-; .. ~.f ..•. ::.;.·';;':,'!.•·.2 ....• _· :.' ... · ',.'. · · 

;-~~.:.:; ,,[~i' :'\ - - -• (,L, . 

III.- En el caso ae los Planesd~ c~;t~o'~'cl6•pc;l:úk'~iÓ~Est;.~téwcos~el 
Ayuntamiento los aprobará fonnalmente (!11 'sesióri ;'de ·cabildo. y lo remitirá 
con todos sus antecedentes, por· conducto 'éle la Secretaria: :de'Desarrollo · 
Urbano y.Obras Públicas, al conociniiento y aprobaCión del Gobernador: . 

. · ' ' 

IV.:- El Gobernador del Estado, en su caso, remitirá elpl~:del ceritro 
de· población estratégico a la Legislatura para, su aprobación definitiva, 
salvo los planes parciales, que aprobará directamente. · · · '•• 

Los planes Municipales de Desarrollo Urbano y los Centros de 
Población, así como los planes parciales que deriven de estos últimos, se 
someterán al siguiente Procedimiento: . 

I.-EI Ayuntamiento en sesión de cabildo, acordará que se elabore-el 
correspondiente plan y resolverá la fonna en se lleve a cabo. En la misma 
sesión de dispondrá encomendar a la Comisión de Planeación para el 
desarrollo del Municipio a quien se designe al efecto, que tome a su cargo 
las gestiones necesarias para el cumplimiento de estos acuerdos. 

II.- La comisión de Planeación para el Desarrollo del Municipio, 
coordinará las consultas que efectuarán los consejeros de participación 
ciudadana para recabar la opinión de la comunidad, misma que se harán en 
la fonna establecida por esta ley y demás ordenamientos aplicables. 
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III.- Una vez tenninado el proyecto de plan':d~;;~tl~' s{ ti-ate, el 
Ayuntamiento recabará de la Secretaría de DesarroÚo.' Ur~áD() ·y Obras 
Públicas el dietamen de congruencia de éste· 'é()ri,(;el}'plan~Estatal de 
Desarrollo Urbano. ,;:"·"' ·,c ·:: .. 

. _, :,<+·~''.:};;.; 

·.IV.- El Ayuntamiento aprobará fomrnbnerif~s;6J'sre~p~6{i;,6·,,plan en 
sesión de cabildo y 10 someterá con todos susTal1Wri6l:~sFa·i1k'''~)Jrabación 
definitiva de la legislatura, salvo en el caso dé:10-r·¡;1a-Il'¿·~;;'parciales, que 

aprobará directamente. ,· ::'.f).'2i~~:.~~~.~¡~~~~2;c~;•·:,/}if~: '. 
Los planes de desarrollo urbano juntamentefcon}lós'decietos de.la 

1egis1atura que los aprueben, así como ios ~ aclierClti~:fCleU~jecútivo que 
aprueben los planes parciales y las actas de cahil~o;·~~q¡;i:a)iuritamientos 
que aprueben los respectivos planes parcfa!es,'¡seráh :'/püblicaclos en la 
"gaceta de Gobierno del Estado". •.·.···· :>,:;).~;_;:h·>:;/ '» . 

·:'·«" ~; - . .,-,_.-. · ... ; 
: ', . '· . ' . ,· :~.'"-:.}: ~ ~;~~;~;: :-_ .. , :· . 

La aprobación de los planes de. centros df j:ioblación'por la legislatura 
el establecimiento, modificación o ratificacióhsegún :efcáso, de los límites 
de los centros de población contemplados en fos'1riis1no's'. ( ·. · 

•• ·',·;.· ¡• ···,··. ;'. ·': 

,·,·, 

Los Planes entrarán en vigoral.día si@Íeqte de su publicación. 

·Los planes y sus. correspond)ent~s ~e¿~~t~~ ~~~abados, serán inscritos 
en·.e1 Registro Público de la Propieda4, rémitÍéÍlclosealapéndice respectivo 
los planos y demás documentos ariexOs inteE:,rrantes d~ los mismos. 

. ;· -· .. 

Los Planes de Desarrollo Urbano solo . podrán ser modificados 
confonne al mismo procedimiento estableCido para su elaboración, 
aprobación, publicación e inscripción. · 

Los Programas de Desarrollo Urbano son instrumentos de ejecución 
de los Planes para el logro de sus objetivos y metas; en ello se precisan las 
acciones a realizar, se detenninan los responsables y se establecen los 
plazos para su cumplimiento, de confonnidad con los recursos y medios 
disponibles. 

Los Pror,,rramas podrán ser precedidos o seguidos de los acuerdos de 
coordinación entre las autoridades correspondientes de su ejecución y de los 
convenios de concentración con los sectores social y privado participantes, 
en los que se establecerán los aspectos esenciales para la elaboración o 
cumplimiento de los Programas. 
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Los Programas de Responsabilidad exclusiva o parcial del sector · · 
público, deberá ajustarse a los procedimientos de )iÓgrrul1aéiOÚ y 

· . presupuestos que determine la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado. ·.· · ·,. < ,· 

:: ·. ·- e·,~~°.''.·;·~·:,•.-

Los Programas al ser generales, referirse a: una parte.''deltérritorio y 
versar sobre las materias siguientes: · ..... ' .· • .,. · . <:!·":.Y< >. . · : · 

I.. 
II. 
III. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 

Reservas territoriales y regularlza~Íól1:de lá't~bel1;6i~'cl~ l~tie~a. 
Vivienda. ·· · · ··: · 
Industria. 
,Turismo. . , 
Conservación del patrimonio inmobiliario, histórico, cúltural. 
Vialidad. 
Ejecución y operación de servicios públicos de infraestructura y 
equipamiento urbano. 
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CONCLUSIONES 

1.- El Municipio es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa de los Estados. 

2.- El Municipio es una instancia Política y admini~irativ~;.d~l .Estado 
Mexicano, por lo tanto esta sujeto a la nonnatividad'jurid.icil: dél nÍism?, así 
se puede señalar el rriarco jurídico del Municipio estaYorrrÚÚ:lÓ por ... ;. · 

·. ·, ·_: •. . ::·~ ·: .. :-~::; .· .. ..:,>'::-;. . ':-.. ·: 

a.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b.- La Constitución Política Estatal. 
c.- La Ley Orgánica Municipal. 
d.- La Ley de Hacienda Municipal. 
e.- La Ley Anual de Ingresos Municipal. 
f.- El Bando de policía y buen gobierno. 
g.- Los Reglamentos Municipales. 

3.- EL Municipio es la célula básica de nuestra estructura y de la 
división territorial, y de la organización política y administrativa de los 
estados, el cual será gobernado por un ayuntamiento. 

4.- El Municipio es una Institución política- administrativa que tiene 
la finalidad de atender y resolver los problemas vecinales de una 
circunscripción territorial determinada, a través de órganos elegidos 
democráticamente .. 

5.- No es posible que el Municipio exista como un .nivel de gobierno 
con la sola función administrativa, sin la capacidad legislativa para resolver 
los problemas de su población y alca'niar.,Jc)i:i'°:fines . que se Je han 
encomendado. ·; :: .. '· '° 

:<:' .'\.'' ···, "': 
6.- Los problemas que afe~tan al n66leó·'~daihentá):déLEstadó, que 

es el Municipio, deben ser atendidos y estudiado); resueif~ po_r: 6ollducto dé 
sus legitimas representantes de ley. · . ';< ';;;~~?·,' ,;'. , '/ 

7.- El gobierno Municipal no puede :lhnital"s'f~~i~~}·~#~istacibr de 
servicios públicos, debe convertirse en un gobierno .eri~Lplen-o sentido: dela 
palabra, es decir en el promotor del desarrollo de'1a''colniiilidaéi'6;' todos"sus 
ámbitos, políticos, econó1nicos, sociales, culturales:>> ' :.·:· ;" .. ' ' -

. !', 
··.·;,::." 
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8.- Es necesario que~ se expida una ley Fed6ral J<egliirnentaria del 
artículo 115 C~onstitiJcional 'es ·decir. de\Jasfacultádes a las cjue•qUéda sujeto 
el Munici}Ji~. : . · · • · ·· :.- · · ·.· ~::.~ > · 

·.·. Q, Al dei~u+oHóUrbano Municipal se consagrailia~·fracé:icmes V .y VI 
'del :artíCidéi lf5:~constitucional, establece los principio's gen~rales y esta 
regula el caso específico de la conturbación, aspecto que· ya-estaba en la 
nonna primaria antes de Iá refonna del 983... . • •. \./ ·,. .. . 

.. J,;_ ~ ';;,;'- ~ ,•-,"i. -, 

·, .. -. ·:·:· ... '.' ., 

Tiene la fracción V el acierto de contener una definida postura en 
derecho urbanístico, que hace descansar una· responsabilidad fundamental 
del Municipio en , los graves desafios que plantean el crecimiento de 
nuestras ciudades. Quedando así concedidas a los Ayuntamientos amplias 
facultades en materia de desarrollo urbano, al10ra están facultados para 
formular, aprobar y administrar, establecer planes y decidir sobre la 
zonificación para controlar y vigilar la utilización de la tenencia; la 
participación de sus reservas territoriales, para otorgar licencias y permisos 
para construcciones, como la creación de zonas de reserva ecológica. 

Si se llega a aplicar de un modo cabal esta fracción se puede entrañar 
una auténtica revolución en el desarrollo de nuestras ciudades, que hasta 
ahora revelan un crecimiento circunstancial. 

10.- Otro importante aspecto en el que la refonna Municipal y el 
Municipio libre había venido quedando postergado, es el desarrollo urbano, 
tan necesario para su planeación y crecimiento racional, por lo que en la 
:fracción V se faculta a los Municipios parta intervenir en la zonificación y 
planes de desaiTOllo urbano municipal, en la creación y administración de 
sus reservas territoriales, es el control y vigilancia del uso del suelo, en la 
regularización de tenencias de la tierra y en su necesaria intervención como 
nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana en el 
otorgainiento de licencias y pennisos todo ello de confonnidad con los fines 
y lineamientos generales señalados en el párrafo tercero del artículo 27, de 
la Constitución. 

11. Dado al desarrollo urbano Municipal se consagrawlas :fracciones 
V y VI del artículo 115, de confonnidad con el artícúlo :27{Constitucional, 
para detenninar la creación y administración de.sus/re~éryas;territoriales 
son utilizadas para el crecimiento. de centros de población, del:ierá lo cual 

~· - . . ' ' . ' .,, . ' 
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llevarse mediante programas de planeación de acuerdo a las necesidades del 
crecimiento Urbano desordenado es uno de los problemas más graves que 
afectan a nuestro país, por ello fue necesario dar a los Municipios 
atribuciones jurídicas adecuadas que les pennitan actuar oportunamente en 
este campo con medidas que puedan ¡:¡revenir , regular y en su caso corregir 
los aspectos del desarrollo Urbano. 

En cambio las reservas territoriales Federales son destinadas no 
solamente al crecuniento de centros de población sinq· tainbién _son 
utilizadas en unidades navales, para la explotación de Ínatériales;otios.son · 
para parque, zona turística, industrias; y para el comercio; 'qüe ; se van 
extendiendo en lo que podríamos llamar rnancha' urbana' sobre: áreas 
agropecuarias y forestales, que muchas veces resulta. un perjuicio ·de los 
intereses municipales, en los que no se consulta a las autoridades del 
ayuntamiento dado que es el órgano máximo· del gobierno municipal, a 
través del cual el pueblo ejerciendo su voluntad política, realiza las 
gestiones de interés de la comunidad, esto significa que dichos 
ayuntamientos tienen facultades que les otorga;las Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como las Constituciones Estatales, las 
Leyes Orgánicas y Bandos de Policía y Buen Gobierno, por estas razones 
dichas facultades para ejercer la autoridad sobre su jurisdicción .en fonna 
directa que lo cual implica que están limitados reglamentos por estas 
disposiciones jurídicas. 
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